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SECRETARÍA DEL TRABAJO 

1 GOBIERNO 
a:SONORA 
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PRESENTACIÓN 

B<<»>B 
SON 

El t rabajo d igno es un derecho fundamen tal y una aspiración legítima de 

cada son orense. Desde la Secretaría del Trabaj o, asumimos el compromiso 

de construir un estado donde cada persona, sin importar su origen género, 

edad o condic ión, tenga acceso a oportunidades laborales que le permitan 

desarrollarse plenamente y contribuir al prog reso colectivo. 

Esta Administración que tengo el honor de colaborar j unto al Dr. Alfonso 

Durazo Montaña, Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, ha 

puesto en el centro de su acción el bienestar de las fam il ias sonorenses. 
Entendemos que el desa rrollo de nuest ro estado se construye sobre la 

base de la justicia social, la d ignidad en el trabajo y la igualdad de 

oportunidades. Por ello, el presente Programa Sectorial art icula una visión 

integral que atiende tanto las necesidades inmediatas de trabajadores y 

empleadores, como los desafíos estructurales que enfrentamos como 
sociedad. 

Aspiramos a un Sonora donde el trabajo sea fuente de rea lización personal 

y motor de desa rrollo comunitario. Un estado que garantice relaciones 

laborales equitativas, donde los conflictos se resuelvan mediante el 

d iálogo y la concil iación; donde la capacitación yel emprendimiento abran 

puertas a quienes buscan integrarse al mercado laboral; y donde 

empleadores y trabajadores encuentren en las instituciones públicas un 

al iado confiable para la construcción de una cultura laboral basada en 

derechos, responsabi lidades y respeto mutuo. 

El Programa Sectorial se estructura en torno a cuatro vertientes 
estratégicas que responden directamente a las necesidades y demandas 

identifi cadas en las diferentes reg iones del estado: 

l. Justicia laboral y cultural de la paz social. 

La implementación de la reforma al sistema de j usticia laboral representa 

un cambio histórico en la fo rma de resolver con fli ctos. A través del Centro 

de Concil iación Laboral, ofrecemos mecanismos ágiles, gratuitos y 

accesi bles que privilegian el d iálogo sobre la con frontación. Trabajamos 
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pa ra cerrar con eficienc ia el sistema anterior y consolidar un modelo que 
genere cert idumbre ju rídica tanto para t rabajadores com o para 

empleadores, reduciendo t iempos, costos y el desgaste emocional que 

im plican los lit ig ios prolongados. 

2. Protecc ión de derechos laborales e inclusión. 

La justicia laboral solo es posible cuando se garant izan los derechos de 

todas las personas. Fo rta lecemos la inspección de t rabaj o para asegura r 

condiciones dig nas y segu ras, combat imos la discri minación en todas sus 

fo rmas, cerramos brechas de género, y promovemos la inc lusión de 

jóvenes, personas adu ltas mayores, personas con discapac idad y 

poblac ión m igrante. Cada acción de esta Secreta ría está orientada a 

construir un mercado laboral donde nad ie quede exclu ido. 

3. Promoción de empleo digno y vinculación productiva . 

Reconocemos que cada reg ión de Sonora tiene vocaciones económicas 
distintas y enfrenta retos particulares. Por ello, nuestras estrategias de 

promoción de empleo se diseñan con un enfoque terr itorial, vincu lando a 
buscadores de empleo con las oport un idades que ofrecen los sectores 

product ivos loca les: agroindustria en el Va lle del Yaqu i y Mayo, 

manufactura en la reg ión centro, minería en la sierra, tu rismo en la costa. 
Fort alecemos los servic ios del Sistema Estatal de Empleo, impulsamos 

ferias y jorn adas de vin cu lación, y fac ilit amos el encuentro ent re la oferta y 
la demanda laboral. 

4. Capacitac ión, fo rmac ión y desarrollo de competencias. 

El entorno laboral evoluciona constantemente. La t ransformación digita l, 

las nuevas tecnologías y las lecc iones del contexto post-pandemia nos 

ex igen actua lizar las competencias de nuestra fuerza laboral. Ampl iamos 

la cobertura y pertinencia de los programas de capacitac ión pa ra el 

trabajo, fomentamos la fo rmación en ofic ios técn icos, promovemos el 
emprendimiento y fortalecemos los víncu los con instituciones educativas, 

cámaras empresariales para asegu rar que la formación responda a las 
necesidades rea les del mercado. 
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Sonora es un estado diverso, con realidades económicas, sociales y 
cu lt urales disti ntas en cada una de sus reg iones. El presente Programa 

Sectoria l reconoce esta diversidad y plantea estrateg ias diferenciadas que 

responden a las particu lari dades de cada terr itorio. Trabajamos de manera 

coord inada con los gobiernos municipa les, con las delegaciones 

reg iona les de esta Secretaría y con los actores locales para asegurar que 

nuestras acciones lleguen efectivamente a donde se necesitan. 

Los desafíos en materia laboral no pueden ser atend idos de manera 

aislada. Requ ieren de la colaboración estrecha entre diversas instancias de 

gobierno. Por ell o, este Prog rama Sectorial incorpora el criterio de 

transversal id ad, coordinando acciones con: Instituto de Capac itac ión para 

el Trabaj o del Estado de Sonora, Centro de Concil iación Laboral del Estado 

de Sonora, Sec retaría del Trabajo y Previsión Social, Instituto del Deporte 

de los Trabajadores, Federación de Trabajadores del Estado de Sonora 

C.T. M y SUTSPES. 

Este Programa Sectorial no es solo un documento programático; es un 

comprom iso públ ico y verifi cable con la ciudadanía. Cada objetivo, 

estrategi a y línea de acción ha sido diseñada para generar resultados 

concretos y med ibles. Establecemos metas claras, ind icadores de 

desempeño y mecanismos de seguimiento que nos permitirán rend ir 
cuentas de manera transparente. 

El Sonora que querem os se construye con el t rabajo de todas y todos, con 

diá logo, con respeto a la ley y con la firme convicción de que el prog reso 

solo es sosten ible cuando es compartido. Invito a sumarse a este esfuerzo. 
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MISIÓN 

Vigilar el cumplimiento de la legislación laboral y acompañar a 
trabajadores y empleadores en la resolución de asuntos del ámbito del 
trabajo, impulsando condiciones dignas, justas y equilibradas que 
contribuyan a la estabilidad y la paz en los centros laborales. 

VISIÓN 

Ser una dependencia capaz de atender y resolver las demandas 
laborales de la ciudadanía, reconocida por promover entornos de trabajo 

seguros, justos y equitativos que fortalezcan la armonio y el bienestar 
laboral en Sonora. 
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El trabaJo digno es un derecho fundamenta l y la base sobre la cual se 
construye el desarrollo integral de las personas, las fam ilias y las 

comun idades. Desde el inicio de la administración que encabeza el Dr. 

Alfonso Du razo Montaña, el Gobiern o del Estado de Sonora ha asum ido el 
compromiso de transformar las co ndiciones laborales en la entidad, 

gara nt izando que cada sonorense tenga acceso a oportunidades de 

empleo digno, relaciones laborales justas y mecan ismos efectivos de 
protección de sus derechos. 

En cu mplimiento de entregar un programa de t rabajo integral dentro de 

la admin istración pública y acorde a las tareas que realiza la Secretaría del 

Trabajo, se presentan las líneas generales de atención med iante las cuales 
se buscarán resolver las necesidades que se presentan en materia laboral 
y de protección de la fuerza de trabajo de Sonora. 

Este proceso de planeación tiene su fu ndamento en el art ículo 7 de la Ley 
de Planeación del Estado de Sonora, así como en el artícu lo 8 inciso D de 

la misma ley, que refiere que a las dependencias de la admin istración 

pública estata l corresponde participar en la elaboración del Plan Estatal 
de Desa rrollo y elaborar Programas Sectoriales en alineación a dicho Plan. 
Asimismo, el presente documento se desarrolla en apego a lo dispuesto 

en los artículos 56 y 57 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado 
de Sonora, in corporando una metodología de planeación estratég ica y 
prospectiva. 

Este Programa Sectorial rep resenta el comprom iso de la Secretaría del 
Trabajo co n las y los t rabaj adores de Sonora, co n los empleadores que 

generan oportunidades.y con las familias que buscan en el empleo digno 

una vía para alcanza r mejores niveles de bienestar. Es la ruta trazada para 
constru ir un Sonora más justo, donde el trabaj o sea fuente de real ización 
personal, donde los confl ictos se resuelvan med iante el diálogo, donde 

cada persona tenga oportu nidades sin discriminación y donde las 
instituciones públicas funcionen con eficien cia, transparencia y apego 

irrestricto a la ley. 

El presente se estructu ra en siete capítulos, a continuación, se describe 

brevemente el conten ido de cada uno: 
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Capítulo l. Análisis situacional. 

B<«>>B 
SON -

Presenta un diagnóstico integral del sector laboral en Sonora, 

descri biendo el contexto intern aciona l, naciona l y estata l que influye en las 

dinámicas de empleo, las relaciones laborales y la protección de los 
derechos de t rabajadores y empleadores. Se incluye el anális is de la fuerza 

de trabajo, los niveles de empleo formal e informa l, las cond iciones 

sa lariales, la situación de grupos vulnerables (mujeres, j óvenes, adu ltos 

mayores), y el estado que guarda la j usticia labora l en la entidad. 

Capítulo 11. Alineación de la Estrategia PND·PED-PMP. 

Establece la congruencia y vincul ación entre lo objetivos institucionales de 
este Programa Sectorial (PMP) con los objetivos estratég icos del Plan 

Naciona l de Desarro llo 2025-2030 (PND) y del Plan Estatal de Desarro llo 

2021-2027 (PEO). Este ejercicio de ali neación asegura que las acciones de 
la Secretaría del Trabajo cont ri buyan de manera coordinada y articu lada al 

cumpl im iento de las metas naciona les y estata les, promoviendo la 

tra nsversalidad en la gestión pública y el aprovechamiento ef iciente de los 
recursos. 

Capítulo IV. Indicadores. 

Presente las cédu las de ind icadores de desempeño que permit irán medir, 
monitorear y eva luar el avance en el cumplimiento de los objetivos del 
Prog rama Sector ial. Entre los pri ncipa les indicadores se encuentran: 

número de huelgas atendidas, tasa de informa lidad laboral, personas 
ca pacitadas y cert ificadas, y tasa de colocación laboral, entre otros. 

Capítulo V. Proyectos Estratégicos. 

Describe los proyectos especiales que t rascienden el quehacer cotidiano 
de la inst itución y que representan acciones de alto impacto para la 

t ransformación del sector laboral en Sonora. Entre estos proyectos 
destacan: la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral y la 

consolidación del Centro de Conc iliación Laboral; el diseño y desarro llo de 
plataformas tecnológ icas o digitales para fac ili tar la vincu lación ent re 

buscadores de empleo y empleadores; la estrateg ia integral para abatir el 

rezago histórico de exped ientes en las Juntas de Conciliación y Arbit raje; 
el diseño de metodologías innovadoras de capacitación para 
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emprendedores con impacto social; y la elaboración de un nuevo marco 
jurídico para fac ili ta r la t ransición del empleo informal al fo rm al. 

Capítulo VI. Instrumentos de coordinación y concertación 

interinstitucional e intergubernamental. 

Establece los m ecan ismos e instrumentos med iante los cua les la 

Secretaría del Trabajo coordina rá acciones con otras dependencias del 

gobierno estatal, con instancias federales del sector t rabajo, con los 

gobiernos municipales, y con los sectores productivo, social y educativo. 
Est e capítu lo reconoce que los desafíos en materia laboral no pueden ser 

atendidos de manera aislada y requieren de la colaboración estrecha entre 

diversos actores para potencias el impacto de las intervenciones y 
garantiza r la t ransversa lidad de las políticas públicas. 

Capítulo VII. Instrumentación, Evaluación y Seguimiento de los 

programas. 

Define los mecan ismos y proced im ientos med iante los cuales se 

instrumenta rá el Programa Sectorial, se dará seguim iento puntual a la 

ejecución de las acciones, se evaluarán los resul tados obten idos y se 

realizará n, en su caso, los ajustes necesa ri os para asegurar el 
cumplimiento de las metas. Este ca pítulo establece también los 
comprom isos de transpa rencia y rend ición de cuentas, así como los 
espacios de participación ciudadana pa ra la evaluación externa del 
desempeño instit ucional. 
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MARCO NORMATIVO 

• Const itución política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Federa l del Trabaj o. 

• Otros Reg lam entos derivados de la Ley Federal del Trabajo. 

• Ley General de t ransparencia y Acceso a la Info rmación Pública. 

• Const itución po lít ica del Estado de Sonora. 

• Ley de Responsabilidad de los Servidores Públ icos del Estado y los 

Municipios. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sono ra. 

• Ley de Pla neación de Estado de Sonora. 

• Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora. 

• Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora. 

Ley de Justicia Admi nistrat iva para el Estado de Sonora. 

• Ley de Acceso a la Info rmación Pública y de Protección de Datos 

Personales del Estado de Sonora. 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públi ca y Protección 

de Datos Persona les del Estado de Sono ra. 

• Reg lamento Interior de la Secretar ía del Trabajo. 

• Ley Número 253 que Crea el Centro de conciliac ión Laboral del 

Estado de Sonora 
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CAPÍTULO l. ANÁLISIS SITUACIONAL 

La reforma laboral publicada en mayo de 2079 propicia un punto de 

inflexión hacia la impart ición de justicia laboral que transfiere a los 

t ri bunales especializados depend ientes del Poder Judicial. Donde se 

busca, además, el fo rtalecim iento de la libertad y la democracia sindica l. 

Junto con ello es indispensable que en Sonora se aplique esta reforma 

porque en el la estr iba acabar con un modelo obsoleto donde las 

aspiraciones a la libertad, la democracia sind ical y la representación del 

trabajador no garant izaron un acceso efect ivo al Estado de Derecho. 

Sólo después de Brasil nuestro país es la segunda economía con mayor 

dinamismo y evolución en América Lat ina. Su pobl ación de más de 726 

m illones de mexicanos según INEGI (2020) representa una enorme fuerza 

laboral, misma que se demanda en todo el mundo por su capacitación, las 

destrezas y habilidades, así como su t rabajo de ca lidad. 

Desde el sentido human ista se exhorta al cumpl im iento de uno de los 

objet ivos que se han comentado en este documento y que presenta la 

ONU como parte desu agenda mund ial rumbo al 2030 es el que se ref iere 

el trabajo decente. México ha apostado por esa ruta tam bién, gracias a que 

en el sector productivo del país se encuentran micro, pequeñas y 
medianas empresas, así como las de gran tamaño con una enorme 

capacidad de adaptación al cam bio, procesos de innovación permanentes, 

esquemas de capacitación contin ua, entre otros. 

La Población Económicamente Activa (PEA) de México según el INEGI es 
del 58.7% en el año 2027. De las cua les poco más de 56 millones de 

perso nas se encont ra ban en alguna ocupación forma l o informal. De este 

últ imo concepto, el de informalidad laboral se est ima según datos de la 

Encuesta Nacional de Ocupac ión y Empleo (ENOE) 2021 que la med ia 
nacional arroja un estim ado de 62%. 

En cuanto a los jóvenes nivel nacional el 58% no cuenta con un co ntrato 
de trabajo, más del 60% reciben un salar io mínimo como pago o 

retr ibución y en promed io alrededor del 30% de el los t iene esquemas de 
seguridad social y acceso a la salud (INEGI 2027). Más de 30 millones en 

México según INEG I pertenecen al rango de edad de 75-29 años, ellos se 

encuentran en una crisis de desempleo. La inserción laboral en el pa ís, 
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como en la mayoría de los países, depende mayormente de las 

oportunidades, las cuales dependen de las políticas, los programas de 

fomento de inserción laboral juvenil y de la legislación laboral, en 

específico de los dife rentes contratos laborales existentes. La fa lta de 

experiencia laboral es uno de los obstácu los más importantes para que 

log ren insertarse al mercado, aunado a los problemas de marginación y 

adaptación socia l que prevalecen en la época actua l. 

Salario mínimo 

Siendo definida como la cantidad mínima a rec ibir de remuneración por 

los servicios otorgados por un t rabajador duran te su j orn ada laboral, el 

salario m ín imo t iene su sustento normativo en la Ley Federal del Trabajo, 

la cual, entre otros cr iterios, establece que esta remunerac ión deberá ser 

la necesa ria pa ra satisfacer las necesidades de un jefe de famil ia. 

La Secreta ría del Trabajo y Previsión Soc ial del Gobierno Federal en el 
documento "Tabla de Salari os Mínimos Vigentes a part ir del mes de Enero 

del 2022" publicado en colaboración con la Comisión Nacional de los 

Sa larios Mínimos, pu blicada en el Diar io Oficial de la Federación el 8 de 

d iciembre del 2027, presentó un análisis de los salar ios mínimos generales 
y profesionales vigentes. 

En la zo na li bre de la frontera norte del país, se presenta un monto vigente 

al 2022 de $260.34 pesos diarios con un aumento por f ijación del 9% con 

relación al monto vigente al 2021, que otorgaba $213.39 pesos po r j ornada 
d iari a, co n un incremento tota l del 22%, siendo este porcentaje el total 

aplicado también en el resto del país, ya que presenta al 2022 como monto 

vigente S172.87 pesos con 9% de aumento por f ijación con relación a su 

año pasado (2027) el cua l tuvo un monto vigente po r jornada diaria de 
S74l.70 pesos (STPS). 

Es importante mencionar la evolución que ha tenido a t ravés de los años 

el salar io m ínimo en el país, ya que durante años este mantuvo un 

estancamiento, alcanzando un máximo en 2078 de 88.36 pesos (Gobierno 
de México), mientras que al 2079 fue de $102.68 pesos general, 

representa ndo crecimiento en su vari ación porcentua l histórica, cercana 

al 14%, m ientras que en la Zona Libre de la Frontera Norte el monto fue de 

S776.72 pesos, representando un crecimiento del 100% en com parativa con 
su año anterior (STPS). 
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Fuerza de trabajo en Sonora 

Dadas las escasas oportunidades de desarro ll o que genera un modelo 
económ ico que priv ilegió al ca pita l por encima del trabaj ador y 

conced iendo desde luego, que qu ien arriesga su capita l debe ser 
recompensado por ello a través de la uti lidad o la ganancia nuestro país ha 

sido cubierto por empleos en la economía informa l. En Sonora, como se 
vio al pri ncipio de este documento la economía informal representa un 
42% de la ocupación total (ENOE 2021), esto implica que más de 500 mil 
sonorenses no cuenta n con un empleo sólido que les permita at isbar 
mejores niveles de bienestar para ellos y para sus fa milias. 

Tra baj adores que se encuent ran lejos de la frontera de cobertura de 
seguridad social, acceso digno a la salud y mucho menos cuentan con 
esquemas de protección en materia de seguridad social. Vendedores 
ambulantes, técn icos, personal de limpieza doméstica, t rabajadores por 

cuenta propia, músicos, tiang uistas, albañ iles, plomeros, y un sinfín de 
actividades que, al no ser parte del rég imen de contribuyentes formales, 
ellos y sus empleados ven lim itadas y cada vez más dil uidas sus 
posibilidades de un mej or futuro para sus fam il ias. 

La población total de Sonora es de 2,944,840 según INEGI. Su Población 
Económicamente Activa (PEA) l m illón 459 mil personas. Del total poco 

más de un millón 370 mil personas se encuentran ocupadas en alguna 
actividad, de las cuales según el Inst it uto México del Seguro Social sólo 

alrededor de 750 m il personas están registradas en la formal idad, por lo 

que resu ltar ía que más de medio millón de sonorenses se encuentran en 
la informalidad. En Sonora un 42% según datos de la ENOE se encuentra 
en la in fo rmalidad labora l muy por debajo de la med ia nacional que se 
mencionó anteriormente. En este sentido, es necesa rio generar empleos 
fo rmales para mejores niveles de bienestar de los t rabajadores y sus 
famil ias. Ya que actua lmente los rabajadores que se encuentran en la 
econom ía info rmal ca recen de acceso digno a la sa lud y esquemas de 

protección en materia de segu ridad social, ent re ellos, vendedores 

ambulantes, técnicos, personal de limpieza doméstica, músicos, 
tiangu istas, albañ iles, plomeros, y un sinfín de actividades que, al no ser 
parte del rég imen de contribuyentes formales, ellos y sus empleados ven 

lim itadas y cada vez más diluidas sus posibilidades de un mejor fu tu ro 
para sus familias. 
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El Gobiern o de Sonora en su intento por mejorar las condic iones laborales 

de sus ciudadanos, mantiene un registro de cero huelgas du rante el 

periodo septiem bre 2027 a septiembre 2022, esto debido esencialmente a 
una reducción de emplazamientos a huelga pasando de más de 650 a 157 
emplazamiento según la Secretaría General de Asuntos Colectivos de la 

Junta de Conciliación y Arbit raje de Sonora y log rando además una 
cantidad de más de 1,700 revisiones sa lariales y contractuales a part ir del 
d iálogo y la negociación, casi el t ri ple del último año del sexen io anterior. 

Empleo formal en Sonora 

Hasta el mes de agosto 2022, en Sonora se cuentan con 649,044 
trabaj adores asegurados en el Insti t uto Mexica no del Seguro Social (1 MSS) 
con un incremento de 22,7 86 con respecto al mes de agosto del año 
pasado (625,858). Los t rabajadores por división económica durante el mes 
de agosto de 2022 en Sonora se presentan a cont inuación : 

Tabla l . Los trabajadores por divis ión económica durante el mes de agosto 
de 2022 en Sonora. 

Agricu ltu ra , ganadería , 
silvicu ltura.pesca y caza 

lncustr ias extrcctiVcs 

lncustrias de la ccnstn .. cción 

Industria Eléctrica, 

captación y su ministro de ag1.. a 
potable 

Comercio 

Transportes y com unicaciones 

Servicios para empresas, personas 
yel hogar 

Servicios sociales y comunales 

54.605 

15.785 

202,060 

6,242 

131,904 

31,265 

104,1€8 

44,830 

22,883 37,722 

2.145 73,640 

14.205 187,855 

1,947 4,295 

11,898 120,006 

3,636 27,629 

E,479 97,E89 

4,480 40,350 

Fwente: Elaborac ión propia con reg ist ros del Instituto Mexicano de Seguridad Soc ial (IMSS) 
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En el sector de Ag ricu ltu ra, Ganadería, Silvicu ltu ra, Pesca y Caza en el mes 

de agosto del año 2021 se presentan 49,478 t rabajadores, con una va riación 

anua l de -l.19% con respecto al año anterior (2020), m ient ras que para 

agosto del 2022 los registros ind ican que se cuenta con 54,605 

trabajadores con una var iación anual de 10.36% con respecto al m ismo mes 

del 2021 (IMSS). 

El sector comercial presenta en el mes de agosto de 2021 un registro por 

128,512 t rabajadores con una va riación anual de 8.78% con respecto al 

m ismo mes del año anterior (2020), mientras que en el mes de agosto del 

2022 se presentan 131,904 trabajadores con una va riación an ual de 2.64% 

con respecto al m ismo mes del año anterior (IMSS). 

En el sector de la Industria de la Construcción, en el mes de agosto de 2022 

se presenta 58,185 t rabaj adores con una va riación anual de 0.90% con 

respecto al m ismo mes del año anterior, cuyos resu ltados son de 58,716 

trabajadores con una va riación anual del 6.55% con respecto al 2020 (IMSS). 

Con respecto al sector de la In dustria Eléctrica, y captación y su ministro de 

Agua Potable, en agosto del 2021 se reg istraron ante el IMSS 6,188 

trabajadores, con una variación anua l de 0.06% m ientras que en el 2022 
del m ismo mes se registran 6,242 t rabajadores con una variac ión anual del 

0.87% con respecto al m ismo mes del año pasado (IMSS). 

En la Industria de la t ransformación para el mes de agosto del 2021 se 

reg istraron 193,217 ten iendo una variación anua l de 2.90% con respecto al 

m ismo mes del 2020, mient ras que para el 2022 con una va riación an ual 

de 4.58% se reg istraron 202,060 t rabajadores (IMSS). 

En la Industria extracti va, se registran al mes de agosto del 2021, 14,358 

trabajadores con una variación anual del 9.88% con respecto al mismo mes 

del año anterior, m ientras que para el 2022 con una va riación anua l del 
9.94% se reg istran 15,785 trabaj adores (IMSS). 

En agosto de 2022, los servicios para empresas, personas y el hogar 

presen tan un crecimiento anua l del 2.07% con reg istros de 104,168 

trabajadores en este rubro, siendo la di ferencia de 2,115 tra bajos creados 

con respecto al m ism o mes del año anterior, cuyos reg istros arrojan 

102,053 t rabajadores, con su variación anual respecto al 2020 de 3.12% 

(IMSS). 
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En Servicios Sociales y Comuna les en el mes de agosto del 2022 se 

presentan 44,830 t rabajadores y con respecto al m ismo mes del año 

anterior, se obtiene una va riac ión anual de 2.91%, siendo 1,267 nuevos 
t rabajos en 2022,ya que en 2021 se obt uvieron 43,563 trabajadores con una 

variac ión del 0.60% con respecto al 2020 (IMSS). 

El sector de Movilidad, Transportes y Comunicaciones en el mes de agosto 

del año 2021 se presentaron cifras por 30,773 t rabajadores con un 

incremento anua l del 7.48% respecto al mism o mes del año 2020, cif ra que 

fue superada en el m ismo mes del 2022 con un incremento del 1.60%, 

obten iendo los registros de 31,265 t rabajadores, 473 m ás que el año 

anterior (1 MSS). 

Mujeres 

En el 2022 en la entid ad se declaró la Alerta de Género debido a factores 

que afectan directamente la vida de las m ujeres y a las fa m iliassonorenses. 

Para revert ir dicha situación, se req uiere el trabaj o colaborat ivo entre las 

instancias correspondientes, entendiendo la situación desde un enfoque 

general que afecta a todo el entorno social, por ello, las instancias 

denominadas a atender las circu nstancias laborales de sus ciu dadanos 
deben diseñar mecanismos efectivos pa ra com batir la discr iminación 

laboral y el acoso, contribuyendo a la solución colect iva que asegure la 

j usticia y la eq uidad. 

En México 3 de cada 10 hogares están dirigidos o liderados por una jefa de 

fami lia. Las m ujeres represent an el 39% del total de la población ocupada 

del estado según el INEGI. Sin em bargo, un dato por demás revelador es 

que según el Instituto Mexicano para la Competit ividad (IMCO) en 2021 

estableció que el 82% de las m ujeres que emprende un negocio lo hace de 

m anera in fo rmal, el estud io que presen tó el IMCO en j ulio del 2021 dice 

t ambién que las mujeres em prendedoras en la fo rma lidad ganan 2.5 veces 

más que aquellas que están ocupada en alguna act ividad informal. 

Adultos mayores 

En términos genera les, la elevada proporción del empleo independ iente 

en este grupo de edad estaría re lacionada con dos situaciones generales: 

en primer lugar, la preferencia de los em pleadores por personas más 

jóvenes puede excl uir a las personas mayores del em pleo asa lariado y, en 
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segun do luga r, las personas m ayores pueden preferir un trabajo 

independiente y aprovechar las habilidades y los conocim ientos 

adqu iridos a lo largo de su vida labora l. En el estado de Sonora los adultos 
mayores representan el 12.8% de la población total de la ent idad, el número 

de adultos que se encuentran dent ro de la población económ icamente 

activa son 116,874 y representa n el 8.2% (PEA). 

Trabajo infantil 

En la Encuesta Naciona l de Trabajo Infant il (ENTI 2019) elaborada por 

INEGI, se presenta información recopilada sobre niñas y niños que 

tra bajan, representando esta población de estud io la edad de 5 a 17 años, 

siendo el ra ngo característico del muestreo. 

En Sonora la Tasa de Trabaj o Infantil al cierre del cua rto tri mestre del 2019 

fue de 9.9% por debajo de la m edia nacion al, que fue de 77.5%, siendo el 

mismo caso para la Tasa de Ocupación no perm it ida, de 4.7% para sonora 

y de 7.1 la media nacional, Concern iente a la Tasa de Ocupación Pel igrosa 

de 5 años de edad a 17, el porcentaje para sonora es de 4.6%, mientras que 

la med ia nacional es de 6.6%. 

Mediación de la pobreza 

En Sonora se presentan circu nstancias com plicadas en el ámbito de la 

econom ía, situación ag raviada por el conf inamiento derivado de la 

pandem ia por COVID-1 9, ya que según reg ist ros del CONEVAL la línea de 

ing resos y crecimi ento per cápita se ve afectada directam ente en 

comparat iva de años anteriores, por ejemplo, la pobl ac ión con ingreso 

inferior a la línea de pobreza extrema, cuyas cifras representa ban 5.8% en 

el año 2018, mientas que para 2020 represent aban el 10.1%, mismo caso 

para la población con ing reso inferior a la línea de po breza, que de 35.8% 

en 2018 pasó a 40.7% en el 2020, ambas con diferencias cerca nas al 5%. 

Las cifras de CONEVAL en pobreza del año 2020 en comparación al 2018 

va al alza, ya que el porcentaje de variac ión de la pobreza ent re estos años 

incrementó de 26.7% en 2018 a 29.9% en 2020, la pobreza extrem a de 2.2% 

en 2018 a 3.5% en 2020, la población vulnerable por ingresos de 9.1% a 2018 

y 10.2% en 2020), siendo la diferencia en los rubros de población vulnerable 

por carencias sociales, cuyos reg istros indican una disminu ción de 28.9% 
en 2018 y 26.7% en 2020. 
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Democracia Laboral 

En el año 2021 se encont raba un rezago de 98,033 exped ientes laborales 

en la Junta de Conci liación y Arbit raj e, producto de la ineficaz atención 

brindada por pa rte de las anteriores ad ministraciones, es decir, por la 
implementación de métodos insuficientes para combatir la corru pción en 

los asuntos, así como el poco interés mostrado para reso lver estos 

problemas dentro del marco normativo, principa lmente a través de la vía 

de la conci liac ión. 

Esta problemática heredada present a im portantes áreas de mejora que 

implican la intervención inmed iata de agentes estratég icos que 

desa rrollen med idas de mitigación a esta situación, para revertir las 

circunstancias actu ales y dar solución en favor de las t rabajado ras y 

trabaj adores. Este esfuerzo inst itucional debe provenir desde las instancias 

responsables de da r reso lución, toma r verdaderamente la ruta que 

marque el Gobiern o de la Transformación, marcando la dife rencia con las 

demás adm inistraciones, ya que anteriormente en cuanto al área de 

asuntos ind ividuales, se encontró una nula part icipación de la autoridad 

en la conciliación, lo que obstaculizó y retrasó los proced imientos, 

incrementando considerablem ente los tiempos de espera y, po r 

consecuente, un au mento en el rezago de expedientes. De igual manera, 
el persona l no se encontraba info rmado de la implementación al Nuevo 

Sistem a de Justicia Laboral y no t rabajaba en la agi lización de trámites 

para atender, en t iempo y forma, el rezago de exped ientes, lo que 

imposibili taba una atención integ ral. 

Prospectiva de la Dependencia 

La Secretaría del Trabajo en Sonora trabaja rá como una instancia de 
med iación para mantener el cont rol y la negociación, propon iendo 

acuerdos en favor de la clase t rabaj adora y de los propios em presarios 

como parte de un mecanismo que debe garantiza r j USticia, respeto, 

oportunidades y dignif icación de las y los t rabaj adores son orenses. 

En la visión de este nuevo gobierno el trabajo deberá ser la ruta correcta 

para al canzar aq uello negado por años el desarrollo persona l, el de la 

fa mi lia y el de toda una socied ad. 
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CAPÍTULO 11. ALINEACIÓN DE LA ESTRATEGIA PMP­
PED-PND-ODS 

Programa Sectorial de Plan Estatal de 
Mediano Plazo (Objetivo• Desarrollo (PEO) 

PMP) 

Objetivo Sectorial: l. 
Promover un clima de 
estabilidad, paz y justicia 
laboral en el Estado de 

Sonora, garantizando la 
protección de los derechos 
de trabajadoras y 
trabajadores, y el 

fortalecimiento de las 

relaciones laborales 

colectivas. 

Objetivo Sectorial: 2. 

Impulsar la generación y 
preservación de empleos 

formales a través de 

programas de 

capacitación, certificación, 

vinculación laboral y apoyo 

al autoempleo, 

fortaleciendo las 

oportunidades para las y 
los sonorenses. 

Objetivo Sectorial: 3. 
Fomentar el empleo y la 

contratación de toda 

persona sin discriminación 

por etnia, raza, género, 

edad, discapacidades, 

condición social, 

condiciones de salud, 

religión, opiniones, 

preferencias sexuales y 

demás condiciones 

estipuladas en la 

normatividad vigente. 

EG03.0808.E03.LA01 
EG01,OB02.E04.U\0l 

EG0lOB02.E0S.LA02 

EGOl0B02.E04.LA02. 

ET01.OB01.E04.U103 

EG01.0B02.E04.LA03 

EG03.0608.E03.LA01 

EGOl.0B02.E04.LAOl 

ET01.0B01.E06.LA02 

EG01.0B02.E04.LA02 

EG01.0B02.EOS.LA02 

ET01.0601.E04.LA03 

EG01.0B02.E04.LA04 

EG01.0B02.EOS.LA01 

ET01.0B01.E06.LA02 

EGOl ,0802.EOS.U\02 

EG01.0B02.E04.U103 

ET01.0601. E04.LA03 

!'IIP■-
Estrategia 1.25 

Estrategia 1.4.5 
Estrategia 3.2.2 

Estrategia 3.2.6 

Est rategia 3.2 .8 

Est rateg ia n .2 .6 
Estrateg ia T2.2.5 

Est rategia T3.€.2 

Estrateg ia 1.2.5 
Est rateg ia 1.4.5 

Est rategia 2.7.3 

Est rateg ia 3.1.l 

Est rateg io 3.1.2 

Estrategia 3.2.2 

Estrateg ia 3.2.5 

Est rateg ia 3.2 .6 

Estrateg ia 3.2.7 

Estrategia 3.2.8 

Est rateg ia 3.5.1 

I Est rateg ia n .2 .6 

Estrateg ia T3.6.2 

Estrateg ia 2.1.3 
Est rategio 3.2.2 

Estrateg ia TI .2.6 

Est rateg ia T2.2.S 

ººs 5. lgLaldad de 
Género 

00S B. Trabajo 

decente y 
crecimiento 
economice 
00S 10. RedLcción 

de las desigualcades 

ODS 16. Pa z,ji..stida e 

instituciones sólidas 
00S 17. Alianzas para 

lograr los ob~etivos 

00S 5. Igualdad de 

Género 

ODS 8. Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 

00S 10. Red 1.,cc ión 

de los desigualcades 

00S 16. Paz. j usticia e 

instituciones sólidas 

00S 17. Alianzas para 

lograr los ob~etivos 

00S S. lg1.,aldad de 

Género 

00S B. Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 

ODS 10. Red1.,cción 

de las desigualcades 

00S 16. Paz. justicia e 

instituciones sól idas 

ODS 17. Alianzas para 

lograr los ob~etivos 
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Objetivo Sectorial: 4. 
Ampliar y fortalecer la 

formación laboral en 

Sonora mediante la 

cobertura de cursos, la 
consolidación de áreas de 

capacitación 

especializadas y la 

certificación de 

competencias, para 

mejorar la empleabilidad 

de las personas y atender 

las necesidades del 

mercado laboral. 

EG07.0802.E04.U\Ol 

EGOl.0802.EOS.LAOl 

EG03.0808.E03.LA01 

ET01.0B01.E06.LA02 

EG07.0802.EOS.LA02 

ET07.0B07.E04.LA03 

Página 20 de 43 

Estrnt eg ia 1.2.5 

Estrateg ia 1.4.5 

Estrat eg ia 2.1.3 

Estrateg ia 3.2.2 

Estrateg ia 3.2.6 

Estrateg ia 3.2.8 

Estrat eg ia n .2.6 

Estrat eg ia T3.6.2 

ODS 5. Igualdad de 

Género 

ODS 8. Trcbajo 

decente y 

crecim iento 

económico 

ODS 10. Recuccién 

de las desigua ldades 

ODS 76. Paz. justicia e 

instituciones sálicas 

ODS 77. Al ianzas para 

lograr los ob~etivos 
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CAPÍTULO 111. OPERACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

(OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN) 

Objetivo l. Promover un clima de estabi lidad, paz y justic ia labora l en el Estado 

de Sonora, garantizando la protección de los derechos de trabajadoras y 

trabajadores, y el for talecimiento de las relaciones laborales colectivas 

Estrategia l. Fortalecer la justicia laboral y la conci liación de confl ictos en el 
ámbito estatal mediante servicios eficien tes, capacitación y difusión de derechos 

labora les. 

Clave Línea de acción 

0601.EOl.LAOl Implementar las reformas al modelo de justicia laboral . 

0B01.E01.LA02 
Fomentar esquemas t ransparen tes y democrát icos de 

negociación colect iva. 

0B01.E01.LA03 
Capacitar a trabajadores, empleadores y sindicatos sobre el 

mode lo de justicia labora l. 

0B01.E01.LA04 
Consolidar servicios pl1blicos de conciliación y procurac ión 

labora l imparciales 

0B01.EOl.LAOS 
Difund ir los derechos y obligaciones labora les mediante 

medios d igita les y campañas informativas. 

Diseñar e implementar un sistema de eva luación del 

0B01.E01.LA06 servicio público de las áreas que corresponden a la 

procuración de justicia laboral. 

0B01.E01.LA07 Promover la democracia sind ical y la rend ición de cuentas. 

0B01.E01.LA08 
Impulsar mecan ismos de seguridad e hig iene del personal 

en los centros de trabajo. 

Objetivo 2. Impulsar el empleo forma l y las oportun idades de desarrollo laboral 

en Sonora mediante acc iones integrales de capac itación, certificac ión, 

vincu lación y fomento al empleo. 

Estrategia l. Implementar programas de vincu lación laboral, capacitación pa ra 

el trabajo y apoyo al empleo d irigidos pr ioritariamente a grupos en situación de 

vu lnerabi lidad üóvenes, mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad), 

garantizando la protección y perseveración de las fuentes de trabajo existentes. 
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0B02.EOl.LAOl 

0B02.E01.LA02 

0B02.E01.LA03 

0B02.E01.LA04 

0B02.EOl.LAOS 

0B02.E01.LA06 

0B02.E01.LA07 

€;< © >€; 
SON ~ 

Línea de acción 

Fomentar la incorporac ión al empleo formal de jóvenes y 
mujeres jefas de famil ia, a través de prog ramas de 

orientación, vincu lación labora l y acceso a capacitación. 

Diseñar y coordinar programas de capacitación, 

certificación y acreditación de habi l idades, orientados a 

mejorar la competitividad de las personas buscadoras de 

empleo. 

Promover el Servicio Naciona l de Empleo como un 

instrumento de colocación labora l accesible y re levante en 

Sonora. 

Optimizar e l esquema de buscadores y oferta de emp leo 

en la plataforma existente, garantizando un formato 

práctico, accesible y dig ital para t odas las personas 

buscadoras de empleo. 

Fomentar esquemas de economía social y autoempleo 

sostenib le, pr ivilegiando proyectos liderados por mujeres o 

grupos vu I ne ra bles con vocación productiva. 

Coordinar acciones con programas fede rales y estatales 

para la reactivación laboral y la integración de personas al 

empleo formal 

Promover la co laboración interinstituciona l para la 

asignación de recursos y la articu lación de programas de 

apoyo al autoempleo, priorizando grupos en situación de 

vu lnerabilidad. 

Objetivo 3. Fomentar el empleo y la contratación de toda persona sin 

d iscrim inación por etn ia, raza, género, edad, d iscapac idades, condic ión soc ial, 

condiciones de sa lud, religión, opin iones, preferencias sexuales y demás 

cond iciones estipuladas en la normatividad vigente. 

Estrategia l. Facilita r la incorporación laboral de personas de todos los sectores 

de la población, fomentando la inclusión y el respeto de sus derechos en el 

mercado labora l. 
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Clave 

OB03.EOl.LA0l 

OB03.E01.LA02 

OB03.E01.LA03 

OB03.E01.LA04 

OB03.EOl.LA0S 

Línea de acción 

Facilitar el acceso a programas de capacitación y desarrollo 

de habi lidades q ue aumenten la empleabilidad de las 

personas. 

Brindar asesoría, orientación y d ifusión de derechos 

la borales para adultos mayores y otros grupos vulnerab les, 

promoviendo su part icipación activa en el mercado laboral. 

Promover la cu ltura del respet o labora l y la igua ldad de 

trato en los cent ros de t rabaj o mediante campañas de 

sensib ilización y talleres. 

Gestionar apoyos y vinculación con programas existentes 

para favorecer la inclusión labora l de personas en si tuación 

de vulnerab ilidad, asegurando transparenc ia en los 

procesos. 

Impulsar acciones de prevención y atención para la 

d isminución de la ocupación labora l infa nt il en niñas, niños 

y adolescentes de 5 a 17 años, en coord inación con 

autoridades educativas y sociales. 

Objetivo 4. Ampliar y forta lecer la formación laboral en Sonora mediante la 

cobertura de cursos, la consolidación de áreas de capacitación especia lizadas y la 

certificación de competencias, para mejorar la empleabilidad de las personas y 

atender las necesidades del mercado laboral. 

Estrategia l. Promover la capacitac ión y certificación en competenc ias laborales 

mediante la vinculación con empresas, universidades y organismos de los 

sectores productivo, socia l y de servicios. 

Clave Línea de acción 

OB04.E0l.LA0l 
Impulsar el uso de nuevas tecnologías en los programas de 

capacitación y certificación. 

OB04.E01.LA02 
Difundir los servic ios de capacitación en todos los sectores 

del Estado, priorizando regiones con mayor demanda. 

Facilitar la certificación de competencias la borales en 

OB04.E01.LA03 colabora ción con empresas e instituciones educativas, 

según dispon ibilidad de recursos y necesidades sector iales 
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Estrategia 2. Facilitar la vincul ación de personas capacitadas con oportun idades 

de empleo, priorizando sectores con mayor potencial de crecim iento o 

vu lnerabilidad 

Clave I Línea de acción 

Diseñar prog ramas de capacitación fl exible, inc luyendo 

OB04.E02.LA01 ¡modalidades virtua les y presenciales, ajustadas a la 

capacidad opera t iva y presupuesta l. 

Promover esquemas de capacitación y vinculación 

!
específicos para grupos vulnerab les, incluyendo personas 

OB04.E02.LA02 con d '.sca~acidad, mLtjeres_y jóvenes, aprovechando 

exper1enc 1as previas de feri as del empleo adaptadas y 

programas inclusivos. 

Fort alecer conven ios con universidades, institutos y 

OB04.E02.LA03 ¡organismos acreditados para ampliar la oferta de 

capacitación y certificación de forma eficiente y sostenible. 
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CAPÍTULO IV. INDICADORES 

Cédula del indicador 1 

Nombre del 
Confl ictos de trabajo en las relaciones labora les de j urisd icción 

indicador 

Contribuir a procurar la j usticia labora l de las y los trabajadores 

a través de la conci liac ión admin istrat iva, con la intervención 

Descripción conciliator ia en los conflictos suscitados entre las y los 

trabajadores, personas con actividad empresarial y sind icatos 

en el Estado de Sonora 

Método de 
Número de conflictos laborales reg istrados 

~lculo 

!Sentido Descendente !Frecuencia ~nual 

~nidad de 
Abso luto ~~pode indicador llmpacto "1edida 

Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Unidad 

Responsable 
Secretaría del Trabajo 

~el 
!seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

8097.00 
1 

90000.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP} 

O801.EOl.LAOl - O80l.E01.LA03 - OB01.E01.LA04 - O801.EOl.LA0S - 0801. 

E01.LA06 
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Nombre del 
[Índice de Estabilidad Laboral 

indicador 

-.. 

Se atiende con oportun idad y ca lidad los procedimientos 

Descripción urídicos la borales, con apego al marco legal, existente de 

manera pronta y expedita 

Método de 
~álculo 

N limero de huelgas estal ladas 

~entido Constan te !Frecuencia [l\nual 

Unidad de 
Abso luto ~ipo de indicador :Impacto medida 

Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Unidad 
Responsable 

Secretaría del Trabaj o 
klel 
!seguimiento 

Línea base (2021) 
1 

Meta (2027) 

o 
1 

o 
Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

O801.E0l.LAOl - O801.E01.LA07 
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Cédula del indicador 3 

Nombre del 
¡Tasa de desocupación ab ierta en Sonora 

indicador 
Contribuir a mejorar las condiciones de vida de las y los 

Descripción sonorenses mediante el acceso a empleos productivos bien 

remunerados 

Método de (Personas desocupadas en sonora/población económica activa 

~lculo en Sonora) "100 

~entido Descendente !Frecuencia !,An ual 

Unidad de 
medida 

Porcentaje ~ipo de indicador :Impacto 

Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Unidad 
Responsable 

Secretaría del Trabajo 
~el 
!Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

3.60 
1 

2.40 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB03.E0l.LAOl - OB03.E0l.LA04 
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Cédula del indicador 4 

Nombre del 
Porcentaje de personas aseguradas permanen tes 

indicador 

Las y los sonorenses tienen acceso a puestos de t rabajo en 

Descripción cond ic iones de seg ur idad socia l y adecuada remuneración con 

perspectiva de género 

Método de (Número de personas aseguradas permanentes en el 

cálculo IMSS/Población ocupada) ~DO 

Sentido Ascenden te !Frecuencia jAnual 

Unidad de 
medida 

Porcentaje ~ipo de indicador J1mpacto 

Fuente Instituto Naciona l de Estadíst ica y Geografía 

Unidad 
Responsable 

Secretaría del Trabajo 
del 
Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

38.Sl 1 44.90 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB02.EOl.LAOl - OB02.EOl.LA02 - OB02.E0l. LA04 - OB02.EOl.LA0S - OB0 

2.E0l.LA06 
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¡~ombredel Personas atend idas mediante programas complementa rios del 

indicador SNE 

Personas atend idas mediante los programas complementar ios 

Descripción 
del Servic io Nacional del Empleo, coordinado entre la 

Subsecret ar ía de Promoción y Productividad Laboral y la 

Dirección Genera l de Capaci tación, Certificación y Vincu lación. 

Método de Número de personas atend idas mediante el programa 

cálculo complementario de l SNE. 

Sentido Ascenden te ~:ecuencia ~imestral 
Unidad de 

·pode indicador 
medida 

Abso luto estión 

Fuente Secretaría del Trabajo del Estado de Sonora 

Unidad 
Responsable 

Subsecret aría de Promoción y Productividad Laboral. 
del 
Seguimiento 

Línea base (2021) 

1 

Meta (2027) 

50.00 150.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB02.E0l.LA02 · OB02.EOl.LA03 · OB02.E0l.LA04 · OB02.EOl.LA06 · OB 

02.E0l.LA07 
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Cédula del indicador 6 

Nombre del 
Participación equi librada de mujeres y hombres en programas 

indicador 
y acciones que impulsan el acceso a oportunidades labora les 

en condiciones de igua ldad 

Descripción 
Tasa de equidad e igua ldad de género en acciones de fomento 

al empleo 

Método de 
(Promed io de hombres colocados en programas de 

k:álculo 
empleo/promedio de mujeres colocadas en programas de 

empleo) 

Sentido Ascenden te ~:ecuencia ~rimestral 
Unidad de 

Tasa ipo de indicador 
medida 

Gestión 

Fuente Secretaría del Trabajo de l Estado de Sonora 

Unidad 
Responsable 

Secretar ía del Trabajo 
del 
Seguimiento 

Línea base (2026) 

1 

Meta (2027) 

0.80 0.95 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB03.E0l.LAOl · OB03.Eül.LA02 · OB03.EOl.LA03 · OB03.EOl.LA04 · OB0 

3.EOl.LA0S 
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¡~ombredel Formación en materia de seguridad e higiene para 

indicador empleadores y trabajadores 

Eventos formativos realizados en materia de seg uridad e 

higiene, dirig idos a empleadores y t rabajadores, con el 

Descripción propósito de fortalecer las capacidades y conocimientos en la 

prevención de riesgos laborales y la promoción de entornos de 

trabajo segu ros. 

Método de 
Tota l de eventos formativos 

cálculo 

Sentido /J.scendente ~;ecuencia ~ imest ra l 
Unidad de 

ipo de indicador 
medida 

Absolu to estión 

Fuente Secretaría de l Trabajo del Estado de Sonora 

Unidad 
Responsable 

Secretaría del Trabajo 
del 
Seguimiento 

Línea base (2021) 

1 

Meta (2027) 

3.00 25.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OBOl.EOl.LA08 
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!;Nombre del Realización efectiva de las audiencias programadas dent ro de 

indicador un proced imiento labora l 

Descripción asa de diferimiento de audiencias 

Método de 
(Aud iencias d iferidas/aud iencias programadas] *100 

¡cálculo 

!Sentido Descendente !Frecuencia ITrimestra 1 

µnidad de 
Porcentaje ~ipo de indicador !Gestión 

medida 

Fuente Secretaría del Trabajo del Estado de Sonora 

µnidad 
Responsable 

Secreta ría del Trabajo 
~el 
!seguimiento 

Línea base (2024) 1 Meta (2027) 

59.00 1 40.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB0l.E0l.LA02 - OB0l.E0l.LA03 - OB0l.E0l.LA04 - OB0l.E0l.LA06 
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Cédula del indicador 9 

Nombre del 
Confl ictos laborales colectivos acompañados y asesorados 

indicador 
--

Descripción Conflictos colectivos atend idos y asesorados 

Método de (Número de confiictos colectivos atendidos/número de 

k:álculo conflictos colectivos conc il iados) "100 

!sentido Ascendente !Frecuencia ~rimestral 

Unidad de 
medida 

Porcentaje ~ipo de indicador !Gestión 

Fuente Dirección General de Asuntos Colect ivos 
--

Unidad 
Responsable 

Secretaría del Trabajo 
~el 
!seguimiento 

Línea base (2026) 1 Meta (2027) 

10.00 1 15.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

O607.EOl.LAOl • OB0l.EOl.LA02 • OB0l .E0l .LA03 
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Cédula del indicador 10 

Nombre del 
Personas referidas a través de fer ias del empleo 

indicador 
Proporción de personas que log ran obtener un empleo tras 

Descripción 
participar en las fer ias, reflejando la eficacia de estas acciones 

para vincular a buscadores de empleo con oportunidades 

laborales. 

Método de Número de personas referidas a un empleo a través de las 

cálculo ferias de empleo 

Sentido Ascendente ¡.Frecuencia ~imestra l 
Unidad de 

Tipo de indicador 
medida 

Abso luto estión 

Fuente Secretaría del Trabajo de Estado de Sonora 

Unidad 
Responsable 

Secretaría del Trabaj o 
del 
Seguimiento 

Línea base (2021) 

1 

Meta (2027) 

3474.00 4000.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB04.EOl.LAOl - OB04.EOl .LA02 - OB04.E0l.LA03 · OB04.E02.LAOl · OB 

04.E02.LA02 · OB04.E02.LA03 
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Cédula del indicador 11 

Nombre del 
Personas refer idas a través de la bolsa de t rabaj o 

indicador 

Cantidad de pe rsonas que log ran integra rse al mercado laboral 

Descripción 
mediante los serv icios de intermediación de la bolsa de trabajo, 

reflejando la efectividad de este mecan ismo para fac ilitar 

oportun idades de empleo 

Método de Número de personas refer idas a un empleo a través de la bolsa 

cálculo de l trabajo 

Sentido Ascendente ~:ecuencia ~ imestra l 
Unidad de 

i'\bsoluto po de indicador 
medida 

estión 

Fuente Secret aría del Trabajo de Est ado de Sonora 

Unidad 
Responsable 

Secretaría del Trabajo 
del 
Seguimiento 

Línea base (2021) 

1 

Meta (2027) 

18280.00 25000.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

O804.EOl. LAOl - OB04.E01.LA02 - OB04.E01.LA03 OB04.E02.LA01 - OB 

04.E02.LA02 - OB04.E02.LA03 
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CAPÍTULO V. PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

l. Implementar el Nuevo Sistema de Justicia Laboral en Sonora. 

Req uiere para el lo la insta lación de 7 Cent ros de Conciliación Labora l en la 

ent idad, m ism os que vendrán a sustituir las Juntas de Concil iación y 

Arbit raje. Este proyecto incluye el cierre ordenado de los exped ientes 

pendient es en las Juntas de Concil iación y Arbitraje, garantizando la 

t ransición correcta hacia el nuevo sistema. La iniciativa se llevará a cabo 

con una invers ión de 62.9 mi llones de pesos, de los cua les 42.9 mi llones 

serán ejecutados a través de subsid io federa l y el resto será aportación 

estatal. 

2. Promoción y fortalecimiento del empleo formal en Sonora. 

Promover la implem entación de herram ientas d ig ita les para la 

vi nculación entre buscadores de empleo y empleadores en Sonora, 

aprovechando plataform as existentes del Servicio Nacional de Empleo y 

estableciendo conven ios con instituciones académ icas pa ra desarrolla r 

módu los complementa ri os de capacitac ión y orientación laboral. 

A través de la coord inación institucional, se busca promover la d ifusión de 

los prog ramas federales, facili tando el acceso de las y los so norenses a 

oportunidades de trabaj o forma l y digno. 

De esta manera, la Secretaria del Trabaj o del Estado de Sonora contr ibuye 

a los esfuerzos nacionales de forma lización labora l, actuando como en lace 

operativo y promotor de la colabo ración entre los sectores productivos y 

las instancias gubern am entales. 

3. Fortalecer las "Jornadas del Trabajo" como espacio de 

capacitación y difusión laboral. 

Este proyecto busca consolidar las Jornadas del Trabajo com o un 

prog rama perm anente de capac itación y difusión de los derechos 

laborales en Sonora. A través de talleres, conferencias y actividades 

fo rmativas, se prom ueven temas relacionados con el empleo, el 

em prend im iento, la capacitación para el t rabajo, la iguald ad labora l. 

Estas jorn adas perm it irán acerca r los servic ios de la Secretaria del Trabaj o 

a la ciudadan ía, fomentar la actualizac ión labora l y forta lecer el diá logo con 
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los sectores productivos, académicos y socia les. Con ello, contr ibuimos a 

construir una cu ltura laboral basada en el respeto, la inclusión y la dignidad 

del t rabajo. 

4. Promoción de integración de programas de bienestar laboral que 

abordan las condiciones generales del trabajo buscando la prevención 

y mejorar la calidad de vida de los trabajadores. 

El proyecto busca mejorar las cond iciones labora les y los derechos de las 

y los trabajadores en los centros de trabajo med iante la implementación 

de iniciat ivas orientadas a generar un entorno labora l que promueva 
hábi tos que aumenten la productividad y contribuyan a la calidad de vida 

de los trabajadores, al t iempo que se fo rta lece la cu ltura responsabi lidad 

dentro de las organizaciones. 
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CAPÍTULO VI. INSTRUMENTOS DE COODINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN INTERINSTITUCIONAL E 

Institución 

Inst ituto de 
Capacitación 

para el Trabajo 

del Estado de 
Sonora/ 
Centro de 

Conciliación 

Laboral del 

Estado de 

Sonora 

Secretaría de l 

Trabajo y 

Previsión 

Social 

Secretaría del 

Trabajo y 

Previsión 

Social 

1 NTERGUBERNAMENTAL 

Tipo de 
instrumento 

Conven io General de 

Capacitación 

Conven io de 

Coord inación en el 

marco del 

mecanismo laboral 

de respuesta rápida 

en instituciones 

especif icas (MLRR) 

Conven io de 

Coord inación pa ra la 

Operación del 

Programa de Apoyo 

al Empleo. 

Objetivo 

Establecer las bases de 
coordinación ent re el 

ICATSON, el CENTRO y 
la ST, para promover y 

capacitar a los 

servidores públicos de l 

CENTRO, en materia de 

conc il iac ión laboral, 

mediación, 

negociación y so lución 

de conflictos entre 

personas empleadores 
y empleadas 
Establecer acc iones 

conjunt as ent re LAS 

PARTES, con el 

propósito de atender 

las sol icitudes de 

revisión presentadas 

por las autoridades de 

EE.UU o CANADÁ al 
gobierno de México, al 

amparo del MLRR del 
T-MEC. 

Establecer las 

ob lígacíones de 

coordinación que 

asumen LAS PARTES, 
con el fin de operar el 

PAE en Sonora. 
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Periodo de 
Vigencia 

2023 · 2027 

2024- En tanto 

subsista el 

Mecanismo 

Laboral de 
Respuesta 

Rápida MLRR. 

Ejercicio fisca l 

2025 
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Instituto del Convenio de 

Deporte de los Colaboración 

Trabajadores 

Federación de Convenio de 

Trabajadores co laborac ión 

del Estado de 
Sonora C.T.M 

SUTSPES 

Convenio de 

Prestaciones 

Económ icas, 

Socia les, 
Pensionados y 

Jubilados y Gastos 

Administ rativos 

Tendrá por objeto que 

apoye con recursos, 

para la part icipación a 

los Juegos Nacionales Octubre 2025 -

Deportivos. Octubre 2026 

de los Trabajadores, del 

Instituto del Deporte 

de los Trabajadores de 

Sonora. 

Establecer las bases de 

coord inación entre LAS 

PARTES y lag rar e l 

desarrollo de acc iones 2025-2027 

tendientes a capacitar 
a los miembros de las 

comisiones mixtas en 

las áreas claves de 
gest ión laboral. 

Formal izar la entrega 

de una ayuda 

monetaria para cubrir 

un evento o situación 

específica o para 

asegurar el bienestar 

en caso de 

fa llecim iento u otras 

necesidades, para 

ap licarse en el año 

2025. 

Ejercicio fiscal 

2025 

_J 
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CAPÍTULO VII. INSTRUMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DERIVADOS 

En este marco, las dependencias y ent idades de la Administración Pública 

Estatal deberán observar los siguientes criterios de cu mplim iento y 

responsabilidad institucional: 

Responsabilidad institucional del contenido y resultados 

Las dependencias y entidades serán responsables del conten ido, 

ejecución, seguim iento y resultados de cada Prog rama de Mediano Plazo 
(PMP) a su cargo. Dichos programas deberán ser operados dentro de la 

estructura interna institucional, asegurando su coherencia con la 
p laneación estratég ica, los objetivos de gobierno y los instrumentos de 

evaluación del desempeño. 

Seguimiento trimestral de indicadores 

Los indicadores incluidos en este Programa de Media no Plazo deberán 
contar con un segu im iento técn ico t rimestral, con el propósito de 

monitorear su avance y cumplimiento. Este segu imiento implica rá la 
revisión de los resul tados de cada corte trimest ral, sin que ello suponga 

necesariamente la modificación de los va lores reportados, ya que cada 
ind icador deberá definir su propia frecuencia de actualización conforme a 

su cédula técnica. 

Informe Anual de Resultados 

Cada dependencia y entidad deberá elaborar y presentar un Info rme 

Anual de Resu ltados sobre el cumpl imiento del Programa de Mediano 

Plazo bajo su responsabilidad, en atención a lo d ispuesto por la Ley de 
Planeación del Estado de Sonora, su Reglamento y las disposiciones 

em it idas por la instancia coordinadora de planeación. 
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Dicho informe deberá inclui r los avances fís icos y fina ncieros, los 
resultados obtenidos, las problemáticas detectadas, el seguimiento a los 
ind icadores y las acciones de mejora implementadas. 

El Informe Anual de Resultados deberá publicarse dentro del primer 

bimestre de cada ano y remitirse para su revisión a la instancia 
coord inadora, la cual ver ificará su consistencia técnica y el cumplim iento 
de los criterios estab lecidos por el Titular del Ejecutivo del Estado. 

Disponibilidad y transparencia de la información 

Los Informes Anuales de Resu ltados deberán esta r dispon ibles en la 

plataforma web oficia l de cada dependencia o ent idad responsable, 

atendiendo los lineamientos técn icos y de interoperabilidad que 

establezca la instancia reguladora en materia de tecnologías del Gobierno 
del Estado. Esta disposición busca fortalecer la transparencia, el acceso a 

la informac ión y la rendición de cuentas a la ciudadanía. 

Plataforma de Información de Gobierno 

El Plan Estatal de Desarrollo, los Programas de Mediano Plazo, los Informes 

Anua les de Resultados, así corno el segu imiento de sus ind icadores, 

deberán integra rse y publicarse en la Plataforma de Información de 

Gobierno, conforme a los objetivos establecidos en las fracciones 1, 11 y IV 

del artícu lo 65 de l Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 

Sonora. 

Sistema de Seguimiento del Ejecutivo del Estado 

El Ejecut ivo del Estado, a través de las instancias competentes, pondrá a 
disposición de las dependencias y en tidades herramientas tecnológicas y 
sistemas de información que fac iliten el registro, segu imiento, análisis y 
eva luación de los avances del Plan Estatal de Desarrollo y de los 

Prog ramas de Mediano Plazo. 
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Trabajo digno: Condición laboral que garantiza res peto a los derechos 

humanos, sa lario justo, seguridad social, igualdad de oportun idades y un 

entorno seguro y saludable. 

Empleo formal: Ocupación que cumple con las disposiciones lega les, 

brinda prestaciones y se encuentra registrada ante las autoridades 

laborales y de seguridad social. 

Informalidad laboral: Act ividad económica que no se encuentra regu lada 

por la ley, sin registro ante autoridades fiscales o laborales, y sin acceso a 

seguridad socia l. 

Variación anual: Cambio porcentual que se presenta en un indicador al 

compara rlo con el mismo periodo del año anteri or. 

Democracia sindical: Principio que garantiza la lib re participación, 

elección y representación de las personas t rabajadoras dentro de sus 

sind icatos. 
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

CCL: Centro de Conciliación Laboral. 

ENOE: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática. 

ONU: Organización de las Naciones Unidas. 

PED: Plan Estata l de Desarrollo. 

PI: Prog rama Inst ituciona l. 

PND: Plan Nacional de Desa rrollo. 

PEA: Población Económicamente Activa. 

STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

IMSS: Inst ituto Mexicano del Seguro Social. 

IMCO: Instituto Mexicano para la Competitividad. 

ENTI: Encuesta Nacional de Trabajo Infantil. 
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ANEXOS 

El presente anexo muestra la alineación estratégica de las Líneas de Aoción del 
Programa de Mediano Plazo en toda su extensión, identificando su vinculación 
jerárquica con los Objetivos y Estrategias, asi como su correspondencia con el Plan 
Estatal de Desarrollo, el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, lo que permite visualizar de manera integral la coherencia y congruencia 
vertical de la planeación. 

Esta información se encuentra disponible para consulta pública en el Sistema de 
Seguimiento del Ejecutivo del Estado (SISE), a través del portal oficial 
https://sise.estado.gob.mx/alineacion completa.php. donde se garantiza la 
transparencia y trazabilidad de la planeación institucional. La dependencia/entidad 
responsable asegura, mediante este mecanismo, la armonización y coherencia de 
sus acciones con los marcos normativos y estratégicos vigentes. 
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1111!· H-lla!l•'Fi•I•~• OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE PEO e 
4 EG01.OB02.E04.LA02 3.2.6 \tos 161 2 1 2 EG01.OB02.E04.LA01 1.2.5 

+-
4 EG01.OB02.E04.LA02 3.2.6 OD58 2 1 2 EG01.OB02.E04.LA01 1.2.5 OD58 

4TIG01.0B02.E04.LA03 I T1 .2.6 7 00517 2 1 2 EG01.OB02.E04.LA01 1.4.5 ODS 17 

1 1 4 ET01.OB01.E04.LA03 T1 .2.6 OD55 2 1 2 EG01.OB02.E04.LA01 1.4.5 ODS 16 u 1 4 EG01.OB02.E04.LA03 T1 .2.6 7 oDS16 i[ 1 : ~ EG01.OB02.E04.LA01 1.4.5 OD58 

4 ET01.OB01.E04.LA03 T1 .2.6 OD58 2 1 2 EG01.OB02.E05.LA02 3.2.2 ODS 17 

4 1 EG01.OB02.E04.LA03 I T1 .2.6 10D58 2 1 2 EG01.OB02.E04.LA01 3.2.2 ODS 17 

4 EG01.OB02.E04.LA03 T2.2.5 ODS 17 2 1 2 EG01.OB02.E04.LA01 3.2.2 ODS 16 

4 EG01.OB02.E04.LA03 T2.2.5 7 oDS16 iI 1 -7 EG01.OB02.E05.LA02 3.2.2 OD58 

4 EG01.OB02.E04.LA03 T2.2.5 OD58 2 1 2 EG01.OB02.E04.LA01 3.2.2 OD58 

5 E G01.0B02.E05.LA02 H ,2.2 :=:::Joos 11 1 

5 EG01.OB02.E05.LA02 3.2.2 OD58 1 

6 1 EG01.0B02.E04.LA01 11.2.5 100517 1 

6 EG01.OB02.E04.LA01 1.2.5 ODS 16 1 

6 1 EG01.0B02.E04.LA01 1 l ,2.5 loos8 1 

6 EG01.OB02.E04.LA01 1.4.5 ODS 17 1 

6 1 EG01.0B02.E04.LA01 11.4.S 1 ODS 16 1 

6 EG01.OB02.E04.LA01 1.4.5 OD58 1 

6 1 EG01.0B02.E04.LA01 13.2.2 100517 1 

6 EG01.OB02.E04.LA01 3.2.2 ODS 16 1 

6_liG01.0B02.E04.LA01 .fj.2.2 =-:Tuos8 1 

6 EG01.OB02.E04.LA03 T1 .2.6 ODS 17 1 

6 1 EG01.OB02.E04.LA03 I T1 .2.6 1 ODS 16 1 

6 EG01.OB02.E04.LA03 T1 .2.6 OD58 1 

6 1 EG01.OB02.E04.LA03 I T2.2.5 1 ODS 17 1 

6 EG01.OB02.E04.LA03 T2.2.5 ODS 16 1 

Ü i Gol.OB02.E04.LA03}i2.2.5 ==--.Toos 8 1 

7 EG01.OB02.E05.LA02 3.2.2 ODS 17 1 

7 1 EG01.0B02.E05.LA02 13.2.2 10D58 1 

7 EG03.OB08.E03.LA01 3.2.6 ODS 10 1 

7 1 EG03.0B08.E03.LA01 13.2.6 10D58 1 

1 1 7 EG03.OB08.E03.LA01 3.2.8 ODS 10 2 1 3 EG01.OB02.E04.LA04 3.2.7 OD58 u 1 7 EG03.OB08.E03.LA01 3.2.8 :=--J oos8 tl__ 1 = 7 EG01.OB02.E04.LA04 3.5.1 ODS 17 

7 EG03.OB08.E03.LA01 T3.6.2 ODS 10 2 1 3 EG01.OB02.E04.LA04 3.5.1 ODS 16 

1E G03.0B08.E03.LA01E 3.6.2 :=:::Joos 8 1 ODS 10 

8 EG01.OB02.E05.LA02 3.2.2 ODS 17 1 OD58 

8 EG01.OB02.E05.LA02 3.2.2 OD58 1 ODS 17 

1 ET01.OB01.E06.LA02 2.1.3 ODS 10 1 ODS 16 

1 ET01.OB01.E06.LA02 2.1.3 OD58 1 4 EG01.OB02.E04.LA01 1.2.5 OD58 
+- -

ODS 17 j _ 1~_ ~ 1.OB02.E04.~ _ 1~_ ~ 1.OB02.E04.~ ODS 17 
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.,~ . 
4 1 EG01.0B02.E04.LA01 1.4.5 

4 EG01.0B02.E04.LA01 1.4.5 -
4 EG01.0B02.E04.LA01 3.2.2 

-

4 EG01.0B02.EOS.LA02 3.2.2 

4 1 EG01.0B02.E04.LA01 3.2.2 

4 EG01.0B02.E04.LA01 3.2.2 

4 1 EG01.0B02.EOS.LA02 3.2.2 

4 EG03.0B08.E03.LA01 3.2.6 
-

4 EG03.0B08.E03.LA01 3.2.6 -
4 EG03.0B08.E03.LA01 3.2.8 

4 1 EG03.0B08.E03.LA01 3.2.8 

4 EG03.0B08.E03.LA01 T3.6.2 
-

4 r EG03.0B08.E03.LA01 T3.6.2 

5 ET01.0B01.E06.LA02 2.1.3 

s l ET01.0B01.E06.LA02 2.1.3 

6 EG01.0B02.E04.LA02 3.2.6 

6 EG01.0B02.E04.LA02 3.2.6 -
6 EG01.0B02.E04.LA02 3.2.6 

7 1 ET01.0B01.E06.LA02 2.1.3 

7 ET01.0B01.E06.LA02 2.1.3 

7 I ET01.0B01.E04.LA03 T1 .2.6 

7 ET01.0B01.E04.LA03 T1 .2.6 -
1 r EGOl.0802.EOS.LAOl 3.2.2 

1 EGOl.0802.EOS.LAOl 3.2.2 

-
1 l5G01.0B02.EOS.LA01 3.2.2 

1 EG01.0B02.E04.LA03 T1 .2.6 

1 I EG01.0B02.E04.LA03 T1 .2.6 

1 EG01.0B02.E04.LA03 T1 .2.6 -
1 EG01.0B02.E04.LA03 T2.2.5 

-

1 EG01.0B02.E04.LA03 T2.2.5 

1 I EG01.0B02.E04.LA03 T2.2.5 

2 ET01.0B01.E06.LA02 2.1.3 -
2 r ET01.0B01.E06.LA02 2.1.3 

3 ET01.0B01.E06.LA02 2.1.3 

3 I ET01.0B01.E06.LA02 2.1.3 

3 EG01.0B02.EOS.LA02 3.2.2 -
3 EG01.0B02.EOS.LA02 3.2.2 -
3 ET01.0B01.E04.LA03 T1 .2.6 

3 L ET01.0B01.E04.LA03 T1 .2.6 

4 EG01.0B02.EOS.LA02 3.2.2 

• 1•--, •• c-
100516 

0058 -
00517 

-

00517 

100516 

0058 

l oos8 

00510 
-

0058 -
00510 

00S8 

00S10 
-

00S8 

00S10 

l oos8 

00S17 

00S16 -
00S8 

100S10 

00S8 

l ooss 

00S8 -
00S17 

00S10 

00S8 
-

00S17 

00S16 

00S8 -
00S17 

-

00S16 

l oos8 

00S10 -
00S8 

00S10 

l oos8 

00S17 -
00S8 -
00S5 

00S8 

00S17 ] 

B<~>B 
SON -

4 1 EG01.0B02.EOS.LA02 l 3.2.2 

5 EG01.0B02.EOS.LA02 3.2.2 

~ 1.0B02.EOS.LA02 3.2.2 

1 EG01.0B02.EOS.LA02 3.2.2 

1 I EG01.0B02.EOS.LA02 l 3.2.2 

EG01.0B02.E04.LA01 1.2.5 

EG01.0B02.E04.LA01 l l.2.5 

2 EG01.0B02.E04.LA01 1.2.5 

_ ~ l.0B02.E04.LA01 1.4.5 

2 EG01.0B02.E04.LA01 1.4.5 

2 1 EG01.0B02.E04.LA01 l l.4.5 

2 EG01.0B02.E04.LA01 3.2.2 

_ ~ 3.0B08.E03 .LA01 3.2.6 

3 EG03.0B08.E03.LA01 3.2.6 

00S 17 

00S8 

00S 17 

00S8 

00517 

00516 

0058 

00517 

00516 

0058 

00517 
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00516 

0058 
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PRESENTACIÓN 

B< «> >B SON ~ 

La t ransformación digita l del Estado constituye uno de los pilares 

fundamen:a les para modernizar la gestión pública y forta lecer la relación 

entre el gobierno, la ciudadanía y los sectores productivos. 

El avance tecnológico ofrece la oportunidad de red iseñar los procesos 

gubernamentales, simpli f icar trámites, optimizar recursos y brindar 

servicios públicos de mayor calidad y accesibil idad a la ciudadanía. 

La digitalización no se limita a la adopción de herramientas tecnológicas, 

sino que implica un cam bio profundo en la cu ltura organizacional del 

sector público. 

La Política Digital busca permear a todas las áreas del gobierno 

estableciendo estrategias sólidas que responden a las necesidades 

actuales del estado, conduciendo el actuar de las instituciones 

gubernamentales para maximizar el aprovechamiento de las tecnolog ías 

de la información y comunicación con la fina lidad de alcanza r objetivos 

concretos que contribuyan a consolidar la transformación digita l del 

Estado para el bienesta r de la población . 

Este programa establece la ruta para consolidar un Gobierno Digi ta l 

centrado en las personas, que garantice la inclusión, la part icipación 

ciudadana, la segu ridad en el uso de la información, la confianza en las 

instituciones, el acceso universal a servicios de internet de calidad en el 
Estado, así como la generación de un entorno propicio para el desarro llo 

sosten ible y la competitividad del Estado. Las estrategias del programa 

buscan forta lecer las capacid ades tecnológicas de la administración 

pública, generar ahorros económicos en la adquisición de act ivos digita les 

e infraestructura tecnológica, el desarrollo de soluciones técn icas propias 

mediante el aprovechamiento del ta lento humano disponible en el estado, 

bri ndar acceso a internet y telefonía a las oficinas gubernamenta les, 
principalmente a las áreas donde no se brinda este servicio y consolidar 

una estrategia de datos y gobiern o abierto para la generación de 

información útil pa ra la toma de decisiones en el sector público. 
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Nuestro objet ivo es construir un ecosistema dig ita l que ponga la 

tecnología al servicio de la ciudadan ía con responsabilidad y visión de 

futuro, avanzando hacia un gobierno digita l que mejore la cal idad de vida 

de todas y todos, haciendo del servicio público un espacio de innovación y 

confianza que responda a las exigencias de un entorno global cada vez 

más digital y conectado. 

/~ ,_ 
lng. Luis Javier Ortega Cisneros 

Titular de la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones 
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MISIÓN 

Instrumentar e implementar la Política de Gobierno Digital en el Estado 
de Sonora, mediante la coordinación armónica y funcional entre las 

dependencias gubernamentales de los tres niveles de gobierno con un 
marco normativo que permita a la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones promover la modernización, eficiencia y 
transparencia de la administración pública del Estado de Sonora mediante 

la implementación de tecnologias innovadoras, la consolidación de las 
buenas prácticas regulatonas, la atención ciudadana de calidad, el 

despliegue de infraestructura de telecomunicaciones y servicios de 
conectividad y el análisis estratégico de datos. 

VISIÓN 

Colocar, bajo los pr1ncip1os de transversalidad, integralidad, neutralidad y 
practicidad al gobierno digital como uno de los pilares en la toma de 
decisiones de política pública que permita brindar servicios de alta calidad 
a las personas y disminwr el gasto. 
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INTRODUCCIÓN 

El avance tecnológico ha transformado profundamente la manera en que 
los gobiernos interactúan con la ciudadanía y gestionan los asuntos 
públicos. En este contexto, el Prog rama Especial de Gobierno Digita l del 
Estado de Sonora 2024-2027 se erige como un instrumento estratég ico 
que orienta la transformación digita l de la administración pública estatal, 

mediante el uso innovador, ético y eficiente de las Tecnologías de la 
Información y las Comun icac iones. 

El programa busca consol idar un modelo de gobierno moderno, 
transpa rente y cercano a las personas, en el que la digit alización de los 

trámites, servicios y programas sociales contribuya a mejorar la calidad de 
vida de la población sonorense, fortaleciendo a su vez la confianza en las 
inst ituciones públ icas. 

El Gobierno del Estado ha asumido el comprom iso de impulsar una 
política pública integral que no solo promueva la transformación digita l 

del estado, sino que además contribuya a alcanza r los objetivos de la 
estrateg ia digita l impulsada por el Gobierno Federal para eliminar trámites 

burocráticos. 

El Prog rama Especial de Gobierno Digital art icula esfuerzos 
interinstitu cionales y de coordinación con los disti ntos órdenes de 

gobierno, para log rar una transformación estru ctura l en la forma de 
concebir, diseñar y ofrecer los servicios públicos. 

De esta manera, el Gobierno del Estado de Sonora reaf irma su visión de un 
gobierno ab ierto, ef iciente y sustentab le, que coloca a las personas en el 
centro de la política digita l, garant izando la inclusión, la accesibilidad y el 

11 GOBIERNO 
o,SONORA 

~~~~
1~~~RMACIÓN DIGITAL Y 

TELECOMUNICACIONES 

uso responsable de la tecnología como motor de desarrollo soc ial, 
económico y democrático. 

De manera que, el 73 de junio del 2023, se publicó la Ley de Gobierno 
Digital para el Estado de Sonora, cuyo objeto principal es establecer las 

normas general es, principios, bases, procedimientos e instrumentos de 
planeación que permitan implementar un Gobierno Dig ita l en el Estado 
de Sonora, que impu lse las agendas gubernamentales en materia de 

mejora regulatoria, gobierno elect rón ico, gobernanza de los datos, 
gobierno abierto, gobernanza tecnológica, conectividad e infraestructura 
tecnológica y desarrollo de software, a fin de garantiza r el acceso a 

derechos con un gobierno ef iciente y abierto, que procure la autonomía 
digi ta l del Estado. 

De conformidad con Ley antes referida, la Pol ítica de Gobierno Dig ita l se 

orienta por los principios de independencia y autonomía tecnológ ica, 
accesibilidad, apertura, innovación, interoperabilidad, austeridad, 
seguridad y certeza jurídica, y de privacidad y uso ético de la información. 

De igua l manera, establece la integración del Prog rama Especial de 

Gobierno Dig ital, para instrumentar de manera t ransversa l y estratég ica 
proyectos coordi nados que permitan implementar la política dig ita l en el 
Estado que logre a largo plazo impactar los diversos sectores, articulando 

las acciones de todos los sectores de la adm inistración pública estatal 

necesarios para el desarrol lo digital del Estado. 

Los objet ivos, estrategias y lin eas de acción de este Programa se 
encuentra n alineados al Eje de Innovac ión Pública y Desarrollo 
Tecnológ ico, así como a los objetivos de Gobierno Digital y MeJora 

Regu latoria del Plan Estatal de Desa rrollo vigente. De igual forma, como 
parte del comprom iso del Es tado con el País para implementa r políticas a 

nivel local que permitan alcanzar los objetivos de desarrollo sosten ible 
globa les, se establecen acciones orientadas a contribuir al cumpl imiento 
de los objetivos de desa rrollo sostenible reconocidos en la Agenda 2030 en 

materia de Industria, Innovación e Infraestructura, Trabajo decente y 
crecimiento económico, Educación de Calidad y Alianzas para lograr los 
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objetivos, así como de aquellos que se interrelacionan para terminar con 
la desigualdad y alca nzar la prosperidad, la paz, la justicia e instituciones 

sólidas. 

El Gobierno de Sonora a través de la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones implementará este Programa Especia l como un 
marco fundamental para la gestión de tecnologías de la in formac ión y 

comunicación. Los Entes públicos deberán adherirse rigurosamente a sus 
di rectrices y disposiciones, con el propósito de asegurar que el desarrollo 
tecnológico se lleve a cabo de manera uniforme y coord inada en todas las 
áreas gubernamentales, garantizando una sinergia efectiva entre ellas. 

Este Programa se presenta en armonía con la estrateg ia federa l ori entada 
a la modern ización del Estado mexicano en materia dig ita l y de 
telecomunicaciones establecida por la Agencia de Tran sformación Dig ital 

y Telecomunicaciones, así como, en est ri cta conformidad con la Ley de 
Gobierno Digital y los Lineamientos establecidos por el Ejecutivo para la 
elaboración de programas de Med iano Plazo, en consecuencia, cuenta con 

la sigu iente estructura: 

En el capítu lo l. Se describen de manera muy sucinta, algunas 
problemáticas identificadas a t ravés del Diagnóstico Integral del 
Ecosistema Digital, en las dependencias, ent idades y órganos 

desconcentrados de la administración pública del Estado de Sonora 
respecto del grado de avance y de apropiación de las tecnologías de la 
información y comunicación en los trám ites, servicios, transparencia, 
procesos internos, desarrol lo de herram ientas dig ita les e infraestructura 
tecnológica y de conectividad del Gobierno del Estado. En el capítulo 11. Se 
establece la alineación de los objetivos de Gobierno Digital establecidos en 
los instrumentos de planeación nacional y estatal, así como de los 
objet ivos de desarrollo sosten ible. En el capítu lo 111. Se desarro lla la 
operación de la estrateg ia mediante el establecimiento de estrategias y 
lín eas de acción con las que se dará cumplimiento a los objetivos en 
materia de gobierno digital del instituciona l a mediano plazo. En el 
capítu lo IV. Se establecen indicadores que contribuirán al monitoreo y 
medición de los cambios y progresos de los objetivos. En el capítu lo V. Se 
describen diversos proyectos que son fundamenta les para la 
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consolidación del gobierno digital. Capítu lo VI. Se en listan los mecanismos 
que permitirán coord in ar esfuerzos y Concertación lnterinstitucionales e 

lntergubernamenta les. El Capítulo VI I. Describe los instrumentos que 
permiten evaluar y dar seguimiento a los objetivos del Programa Especial. 
Capítu lo VII I. Mecan ismos de financiamien to para la implementación de 

la Política de Gobierno Digital. Capítu lo IX. Se describen las metas al 
término de la administración. 
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MARCO NORMATIVO 

Federal: 
• Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos. 

• Ley General de Mejora Regulatoria. 

• Ley de Austeridad Republ icana 

• Ley General de Protección de datos personales en posesión de 

sujetos obl igados. 

• Ley General de Responsabi lidades Administrativas 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Decreto por el que se establece la Ventani lla Única Nac ional para los 

Trámites e Información del Gobierno 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría 

• Guía de Implementación de la Política de Datos Abiertos. 

• Lineamientos de Protección de Datos Personales 

• Ley Nacional para El iminar Trámites Burocráticos 

• Lineamientos para la implementación del Modelo Nacional pa ra 

Eliminar Trámites Burocráticos 

Local: 
• Constitución Política del Estado Li bre y Soberano de Sonora. 

• Programa Sectorial de la Oficialía Mayor. 

• Ley de Gobiern o Digital para el Estado de Sonora. 

• Decreto por el que se crea la Agenc ia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones del Estado de Sonora. 

• Ley Orgán ica del Poder Ejecutivo para el Estado de Sonora. 

• Ley de Ing resos y Presupuesto de Ingresos del Estado de Sonora 

para el Ejercicio Fiscal del año 2024. 

• Ley del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora 

para el Ejercicio Fiscal 2024. 

• Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Mu nicipios. 

• Ley Estatal de Mejora Regulatoria para el Estado de Sonora. 

• Ley de Planeación del Estado de Sonora . 
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• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Pública del Estado 
de Sonora. 

• Ley de Fomento a la Innovación y al Desarrollo Científ ico y 
Tecnológico del Estado. 

• Ley de Ordenamiento Territoria l y Desarrollo Urbano del Estado de 
Sonora. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obl igados del Estado de Sonora. 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública del Estado 

de Sonora. 
• Ley que Regula la Producción, Manej o y Disposición Final de 

Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especia l y Productos 
Plásticos de un solo Uso en el Estado de Sonora. 

• Ley Sobre el Uso de Firma Electrónica Avanzada pa ra el Estado de 
Sonora 

• Ley para fomentar la creación, desarrollo, utilización y difusión del 
software libre y de código abierto del Estado de Sonora. 

• Reglamento Interi or de la Oficialía Mayor. 

• Acuerdo por el cual se emite el Código de Ética y Conducta y las 
Reglas de Integridad para los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Estata l. 

• Acuerdo por el que se establecen las Normas de Austeridad para la 
Adm in istrac ión y Ejercicio de Recursos. 

• Lineam ientos Genera les para la Custodia y Manejo de Información 

Restringida y la Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados del Estado de Sono ra. 
• Lineamientos para la Gobernanza de las Tecnologías de la 

información y las Comunicaciones en la Administra ción Pública del 

Estado de Sonora 

• Circular Uno de la Oficialía Mayor, Normativa en Materia de 

Administración Pública. 
• Reglas de imagen para establecer una identidad instituc ional y 

estructu ra general del Gobiern o del Estado 
• Plan de Apertu ra de Datos 
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CAPÍTULO l. DIAGNÓSTICO INTEGRAL DEL 

ECOSISTEMA DIGITAL (ANÁLISIS SITUACIONAL) 

Nuestra Constitución Local establece en su artículo primero que el Estado 

garantizará como un derecho la posibilidad de acceder a la conectividad 

de redes digitales de información y comunicación, como una política 
pública que otorga igua ldad de oportun idades a sus habitantes en el 
acceso a nuevas tecnologías, con el f in de fortalecer el desarrol lo cu ltura l, 

económ ico, socia l y político del Estado de Sonora. 

El uso intensivo y correcto de las tecnologías de la in form ación y 
comunicaciones j uegan un rol fundamental para el cumplimiento de otros 

derechos. Sin embargo, la incorporación de las tecnologías de la 
informac ión y comunicaciones en la gestión gubernamental no es ta rea 

fácil, como punto de partida se requiere contar con un marco normativo 
que se ajuste a las necesidades del Estado y atienda de manera integral la 
parte social y la gubernamental. 

Los resultados del Diagnóstico Integral del Ecosistema Digital toman 

como marco de referencia lo establecido en el artículo 27 de la Ley de 

Gobierno Digita l para el Estado de Sonora, el cual establece diferentes 

materias que son clave para la implementación a corto plazo de la Política 
Dig ita l en el Estado de Sonora . 

1. Datos estadísticos sobre el uso de las tecnologías de la 
información y comunicaciones entre dependencias y personas. 

La Según la Encuesta Nacional sobre Dispon ibilidad y Uso de Tecnologías 

de la Información en los Hogares (ENDUTIH 2022) presentada por el 

Instituto Nacional de Estad ística y Geografía (INEG l)l, En Sonora, 2,410,126 
personas son usuarias de un teléfono celu lar, representando el 86.7% de la 

población, 2,388,023 tienen acceso a interne! y solo l,226,S7l son usuarios 
de una computadora, lo anterior representa el 85.9% y el 44.1% de la 

población respectivamente. 
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Con los resultados anteriores, Sonora se ubica en la qu inta posición a nivel 

naciona l en los indicadores de mayor porcentaje de la población usuaria 

de una computadora, y mayor porcentaje de la población con acceso a 

internet, con una diferencia porcentual de 7.7 y 7.3 respecto a la media. 

Mientras que, en el uso de un teléfono celular, asciende a la cuarta posición 
a nivel nacional, con una diferencia porcentual de 7.5 respecto a la media. 

Las Entidades Federativas con mayor porcentaje de población que usa 

internet, es Baja Ca liforn ia en primer lugar con 89.8%, Ciudad de México 
con 89.7%, Aguasca lientes con 86.9% y Nuevo León con 86.1%, mientras 

que los menores porcentajes son correspondientes a Michoacán, con 

67.9%, Guerrero con 67.5%, Oaxaca con 62.5% y Chiapas con 56.7%. 

Es importante mencionar que, del universo de personas que usan un 

te léfono celular, el 91.8% cuenta un teléfono inteligente (también conocido 
como smartphone). representando 2,212,444 personas de la entidad 

(Sonora). de las cua les el 96.5% de estas personas con smartphon e tienen 
acceso móvil a internet. Con respecto al número de hogares que disponen 

del servicio de internet son 749,673, y todos cuentan "banda ancha" la cual 
es la red con una elevada capacitad de transportar información . 

Del total de personas de Sonora con acceso a internet solo el 40.2% utiliza 
su teléfono intel igente o computadora para interactuar con el Gobierno, 
ya sea para el trámite de un servicio público y/o para obtener 

documentación of icia l, el cual ocupa el lugar 72 en la escala nacional, por 

encima de la med ia que es del 39.1 %. La cifra disminuye a 37.2% referente 
a personas que buscan leer en internet periódicos, revistas o libros, en el 
cua l vienen incluidos datos públ icos acerca de los resu ltados de las 

Administ raciones de Gobierno. 

Por otro lado, de acuerdo con el Índice de Desarrollo Digital Estata l (IDDE)', 

elaborado por Centro México Digital, la situac ión del desarrollo dig ital de 

Sonora en térm inos de in fraestructura digita l, dig ita lización de las 
personas y la sociedad e innovación, nos ubica en la séptima posición 

dentro del grupo Avanzado del IDDE, con un punta je cercano al promedio. 

1 https://centromeKico.digital/idde/2021/#ReporteEstatal 
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En el Pilar de Infraestructura, Sonora es el sexto lugar con un puntaje 

cercano a la media. En Digita lización de las personas y la sociedad, el 

Estado es el octavo lugar, con una puntuación en la media grupal. En 

Innovación y adopción tecnológica, Sonora se encuentra en el qu into sit io, 
con un puntaje superior a la media del grupo y en re lación con la 

infraestructu ra, el Estado ocupa el onceavo lugar con respecto al número 
de conexiones de banda ancha fija con f ibra óptica y la posición trece en 

el nivel de competencia en la provisión de Internet de banda ancha f ija. En 
innovación y adopción tecnológica, Sonora ocupa la posición doce en 
empresas con herramientas básicas y octavo con herram ientas avanzadas. 
Por otra pa rte, se encuentra en el lugar trece en el Índice de Gobernanza 

Dig ital y en accesibilidad en portales de gobierno y décimo lugar de su 

grupo en quejas y denuncias por med ios electrón icos. 

Cabe mencionar que, en Digita lización de las personas y la sociedad, 

nuestra entidad ocupa el último lugar de su grupo en uso de Internet en 
educación y en habi lidades de programación . Asim ismo, no reportó gasto 

en servicios de telecomunicaciones y software por parte del estado y se 
ubicó en la novena posición del grupo en nombres de domin io.mx. 

Según registros de la Encuesta Naciona l de Calidad e Impacto 
Gubernamental (ENCIG) del INEGI, en 2023, el Estado de Sonora, registró 
que el 45.8% de la población de 18 años y más tuvo al menos una 

interacción con el Gobierno a t ravés de Internet. Dentro de este grupo, el 

22.7% realizaron personalmente t rámites, pagos o solicitudes de servicio 
en línea, cifra que se encuentra en línea con la med ia nacional del 22.9%. 

Además, el 78% de los usuarios de Internet en Sonora efectuaron un pago 

en lín ea para continuar o f inalizar un trámite, superando ligeramente la 
media nacional que se sitúa en 17.4%. Por otro lado, el 74.3% completaron 

un t rámite por completo en línea, desde su consu lta hasta la solicitud o 

pago del m ismo, estando por debajo de la med ia nacional de 16.3%. 

Respecto a la consu lta de inform ación o apoyo gubernamental, el 72.7% 

solicitó ayuda para la real ización de un trámite, pago o para obtener algún 

t ipo de información, superando la media nacional de 10.8%. Además, el 
77.9% de los usuarios en Sonora consu ltaron páginas de internet de 
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cualquier orden de gobierno, mientras que solo el 4% utilizó redes sociales 

para presentar quejas, denu ncias o comentarios a cuentas 

gubernamentales, cifra que está por debajo de la media nacional del 5%. 

Lo anterior señala que los grupos que interactúan a través de medios 

digitales con el Gobierno, son cifras muy bajas, considerando que la 

población considerada en el ENCIG representa la pob lación de 78 años o 

más en Sonora, de ese universo, también se divide la población entre el 

tipo de trámite, y si ese trámite se real iza a través del Gobierno del Estado. 

Los resultados obten idos nos indican una brecha importante entre la 

sociedad y la Administración Pública y cobra especial relevancia ya que, si 

lo cont rastamos con los datos presentados anteriormente con el ENDUTIH, 

la población con teléfono celular supera los 2.4 m illones de personas, de 

ese universo, 2.3 millones tienen acceso a internet, entonces, se deduce a 
partir de estos datos, que la mayoría de la poblac ión, por diversos motivos, 

no rea liza sus t rám ites por med ios digitales. 

2. Comparación de resultados con otros Estados, similares en 
situación geográfica y sociodemográfica. 

De acuerdo con la Evaluación de Polít ica Dig ita l 2023, elabo ra da por el 

Centro de Estudios e Investigación en Asuntos Públicos (CE IAP), Sonora 

obtuvo una puntuación tota l de 4 puntos, al contar con los siguientes 

elementos del Decá logo: Marco jurídico loca l en materia de TIC y entorno 

digita l, Autoridad encargada de políticas digita les, Digita lización de 

t rá m ites y servicios públicos y Protocolos de gobiern o y datos abiertos. 

Sonora permaneció con los 4 puntos de la Evaluación 2022y perdió l punto 

con respecto a la evaluación 2027, pasando de 5 a 4 puntos tota les, debido 

a que el Plan Estatal de Desarrollo 2027-2027 no inc luía acciones dirigidas 

al aprovechamiento o la faci l itación del despliegue de infraestructura de 

telecomunicaciones. 

Cabe mencionar que, si bien el Plan Estatal del Desarrollo anter ior 

menc ionaba acciones dirig idas al despliegue de infraestructura en 

telecomunicaciones, estas acciones no se materializaron y la agenda en 
telecomunicaciones se recibió con una desorgan ización tota l y una latente 
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falta de mantenimiento, asimismo en 2027, Sono ra no co ntaba con un 

marco en materia de gobierno digital, ni con una estrategia de 

dig italización de trámites y servicios. Fue hasta el 2022, con la creación de 

la Subsecretaría de Gobierno Digital, que Sonora contó con una autoridad 

encargada de centralizar y guiar las acciones de gobierno en materia 

dig ital. Ese mismo año, se publicó la primera versión del Po rta l de datos 

abiertos del Estado, por lo que se considera que, con criterios más 

rigurosos, en dicha evaluación el Estado debió avanzar de O puntos en el 

2027, a 2 puntos en el 2022y a 4 puntos en el 2023. 

De los estados fronterizos, ún icamente Ch ihuahua destaca con 5 puntos, 

mientras que Coahui la y Tamaulipas tienen políticas digitales menos 

desa rrolladas que la nuestra. En comparación con entidades federat ivas 

sociodemográficas sim ilares como Sinaloa y Ja li sco, ambas nos superan 
con 6 y 7 puntos respectivamente. 

La Ciud ad de México con quien hemos colaborado en las metas desde el 

ini cio de la gestión del Gobernador Franc isco Alfonso Durazo Montaña, ha 

permanecido en primer lugar en este Ranking desde su primera 

evaluación. 

3. Políticas y programas públicos relacionados con fines digitales. 

El Plan Estatal de Desa rro llo y el Programa Sectorial de la adm inistración 

pasada, consideraban una importante seri e de principios, objetivos, 

estrategias y líneas de acción en materia de gobierno digital que, de 

haberse llevado a la práctica hubieran transformado por completo los 

servicios a la ciudadanía y el quehacer de la administrac ión pública del 

Estado, algunos de los objetivos o estrategias más importantes que 

lamentablemente sólo quedaron plasmados en dichos documentos de 

planeación son: 

Programa Sectorial de Mediano Plazo 2016-2021 

Eje 111. Reto 1. Estrategia 1.2 Promover el establecimiento de empresas, 

ag ilizando procedimientos de gestión de apertura. 
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Estrategia 1.3 Establecer las bases para facili tar la creación de nuevas 
empresas a t ravés de un marco regulator io simplificado, transparente y 
funcional 

Eje 111. Reto 3. Estrategia 3.2 Promover el arr ibo de cent ros de invest igación 

que favorezcan el fortalecimiento de las capacidades tecnológ icas y 
cien tíf icas. 

Estrategia 3.3. Forta lecer el sistema de invest igación cien tífica, tecnológica 

e innovac ión 

Estrategia 3.4. Foment ar la apropiación social de la ciencia resalt ando la 

im portancia que tienen la tecnología y la innovación en la agenda 
económ ica y socia l de la entidad 

Eje IV. Reto 3. Estrategia 3.1 Adaptar la infraest ructu ra física y tecnológica 

del sector educat ivo para ofrecer el servicio forma tivo en instalaciones 
seguras y funcionales de acuerdo a las necesidades de todos los sectores de 

la poblac ión. 

Reto 4. Estrategia 4.1 Promover cambios innovadores a los procesos de 

enseñanza y aprendizaje del sistema educativo con ut il ización de 

herramientas tecnológ icas vanguardistas. 

Eje transversal l. Gob ierno eficiente, innovador, t ransparente y con 

sensibilidad social 

Reto l. Establecer mecanismos t ransparentes y públicos del control del 

gasto que permita identificar la desviación de recursos o posibles actos de 

corrupción. 
Reto S. Impulsar la efect ividad del gobierno en el logro de sus objetivos a 

través de la racionalización de los recursos, la profes ionalización de las y los 

servidores públ icos y la implementación de sistemas de administ ra ción 

autom ati zados. 

Reto 6. Impu lsa r las competencias del gobierno de Sonora a t ravés del uso 

intensivo y estratégico de la innovación y las nuevas tecnologías de la 

información y el conocim iento, 

Objetivo 6. Otorgar servicios gubernamenta les t ransparentes, accesib les, 

modernos, de calidad y que br inden seguridad juríd ica a los sonorenses. 

Estrategia 6.1. Promover la reingen iería integral de los servicios y t rámites de 

gobierno en materi a de registro civil, notarías, boletín oficial y arch ivo del 

estado, a f in de brindar mayor certeza jurídica, t ransparencia y ef iciencia en 

los procesos de atención. 

Líneas de acción 
6.1.1. Diseña r y ejecutar programas integrales de modern ización pa ra los 

trámi tes y ser vicios de gobierno. 
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6.1.2. Incorporar el uso de tecnologías de la información y com Lmicac ión en 

los procesos de atención y solución de los trám ites y serv icios. 

6.1.3. Rediseña r los procesos de servicios y trámites de gobierno, así como 

certificar la ca lidad de los mismos. 

6.1.4. Real izar la revisión del marco j urídico estata l a f in de im pulsar la 

actu alizac ión de las leyes y reglamentos en la materia, con el objeto de que 

los servicios y t rámites de gobierno se encuentren en armonía con las 

necesidades sociales. 

6.1.7. Impulsar la d igitalización de los archi vos históricos. 

Vale la pena señalar que si b ien es cierto que tanto el Plan Estatal de 

Desa rrollo 2076-2027 , como el Programa sectorial de med iano plazo 2076-

2027 de la Secretaría de Gobierno, contenían estrateg ias y líneas de acción 

en materia de TIC y conectividad, tam bién lo es que no se concretaron en 

benef icio de los ciudadanos, ya que nunca se im plementa ron solo 

quedaron plasmadas en dichos documentos de planeación. 

Conviene subraya r que las pol íticas y acciones que el Gobernador 

Francisco Alfonso Durazo Montaño, ha im pulsado en m ateria de TI C en los 

primeros dos años de su gest ión han sido de gra n envergadu ra para el 

futuro tecnológico del Est ado, destacan por su importancia: 

l. La creación de la Oficialía Mayo r, mediante Decreto que refo rm a, 

deroga y ad iciona diversas disposiciones de la Ley Orgán ica del 

Poder Ejec ut ivo del Estado de Sonora, publ icado en el Boletín Ofi cial 

del Gobierno del Estado el 8 de marzo del 2022, y la Su bsecreta ría de 

Gobierno Digita l, como unidad administrativa adscrita a esa , 

med iante la publicación del Reglamento Interior de la Oficial ía 

Mayor, en fecha 06 de j unio de 2022. 

2. La celebración del Convenio Marco con el Gobierno de la Ciuda d de 

México, el día 29 de junio de 2022. 

3. La celebración del Conven io General de Colaboración con el Instit uto 

Poli técn ico Nacional, el día 9 de j unio de 2023. 

4. La pub licación de la Ley de Gobiern o Digita l pa ra el Estado de 

Sono ra, mediante la Ed ición Especial del Boletín Oficial del Gobierno 

del Estado de Sonora, Tomo CCXI, de fecha 73 de ju ni o del 2023. 
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5. La celebración del Conven io Específ ico de Colaboración con el 

Instituto Politécn ico Nacional, para el diseño de la Red Troncal de 

Telecomunicaciones del estado, el día 25 de agosto de 2023. 
6. La celebración del Conven io de Colaboración con CFE TE IT, para la 

provisión de servicios de telecomunicaciones en sitios públicos en el 
Estado de Sonora, el día 20 de febrero de 2024. 

7. La celebración del Conven io marco de coordinac ión con el Gobierno 
de México a través de la Agencia de Transformación Dig ita l y 
Telecomunicaciones, para establecer las bases y mecanismos de 
colaboració n relativas a im pulsar el uso y aprovechamiento del 

gobiern o digita l, la in formática, las tecnologías de la in fo rmación, 
comunicación y las telecomunicacio nes, la soberanía tecno lógica, 
así como promover soluciones tecnológicas para la digitalización de 
trám ites y servicios. 

8. La Publicación del Decreto por el que se crea la Agencia de 
Transformación Digital y Telecom unicaciones del Estado de Sonora, 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, de fecha 13 
de junio del 2025. 

4. Entorno legal e institucional en la materia 

A. Entorno legal 

Durante la incorporación de las TIC en la gestión gubernamental, suelen 

presentarse obstácu los que dif icu ltan su implementación, uno de los 
problemas más relevantes es la escasa normatividad que existe en el 

Estado para orientar las acciones de los Entes en ámbito dig ita l y 

tecnológ ico. 

A nivel Federal, durante los últ imos sexen ios ha habido una clara tendencia 
hacia la coordinación de esfuerzos para unir a todas las secretarías del 
Gobierno Federa l a través de una única plataforma: gob.mx. 

El 6 de septiembre de 2027, el Ejecutivo Federal expidió la Estrategia Digital 

Nacional 2027 -2024, la cua l define los planteamientos tecnológicos base 

para la Administración Pública Federal, la mejora de los servicios digitales 
y la optimización de los procesos en un marco de principios que ponderan 
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la austeridad como un principio de bien comú n, para log rar servicios de 

alta calidad con el máximo aprovechamiento de recursos y la disminución 

del gasto; el combate a la corrupción, la eficiencia de los procesos digitales, 
la seguridad de la in formación como un referente de estabi lidad, 
protección y certid umbre de la información generada o resguardada en 

sistemas o plataformas digi ta les y la soberan ía tecnológ ica como una 
atribución ún ica de la nación en la toma de decisiones, sin interferencias 
externas sobre qué políticas o estrategias se debe seguir en el ámbito 
digital y tecnológico. Esta estrategia es de observancia obligatoria pa ra las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sirve de 
base para la formu lación de políticas digitales de los gobiernos estatales. 

A nivel Estatal no se contaba con una pol ítica integral en materia digital ni 

existía una autoridad en la materia que estableciera las directri ces que 
orientaran las acciones de las dependencias, entidades y órganos 
desconcentrados en materia dig ital. La poca normatividad que existía 

atendía temas aislados, era aplicable sólo a ciertos sectores y no se 

encontraba adecuada a las necesidades del Estado. Si bien, existía 
regulación para orientar el uso, adquisición y arrendamiento de bienes y 
contratación de servicios de TIC, no existía una normativa que integrara 
todos los procesos que con lleva el ciclo de vida de las TIC en el ámbito 

gubern amenta l. 

La Constitución Polít ica del Estado establece como derecho de las 

personas, la posibilidad de acceder a redes dig itales de información y 

comun icación. El cumpl imiento de este derecho es una obl igación del 
Estado, por lo que se marca como una política pública que otorga igualdad 
de oportunidades a sus habitantes en el acceso a nuevas tecnologías, con 
el f in de forta lecer el desarrollo cu ltu ral, económico, ambiental, soc ial y 
político del Estado. 

En septiembre del 2022, la Oficialía Mayor, a t ravés de la Subsecretaría de 
Gobiern o Digita l ahora Agencia de Tran sformación Digita l y 
Telecomu nicaciones del Estado de Sonora, inició con los trabaj os para 

elaborar una Ley que incorporara las necesidades digitales y tecnológicas 

del Estado, que optim izara sus capacidades gubernamenta les, permitiera 
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el máximo aprovechamiento de los recursos tecnológicos y cont ri buyera a 

la dism inución del gasto. 

El 15 de mayo de 2023, el Gobernador Constituciona l del Estado de Sonora, 

Dr. Francisco Alfonso Durazo Montaña, presentó ante el Congreso del 

Estado de Sonora, la iniciat iva con proyecto de Ley de Gobierno Digital 

para el Estado de Sonora, misma que el 73 de ju ni o de 2023, se publicó en 

el Bo letín Ofic ial de dicho Estado, la cual tiene como f inalidad pri mo rdial 

sentar las bases para establecer las normas generales, disposiciones, 

principios, procedimientos e instru mentos rectores que permitirán 

coord ina r e implementar en la Adm inistración Pública Estatal la Polít ica 

de Gobiern o Dig ita l. 

El Gobierno Federal ha es ta blecido una estrategia nacional para la 

elim inación de trámites buroc ráticos en los tres niveles de gobierno, la cua l 

está orientada a la simplif icación adm inistrativa y d igitalización de 

trámites y servicios, buenas prácticas regu latorias, desarrollo y 
forta lecim iento de capacidades tecnológicas públ icas. 

Como parte de la Estra teg ia Federal para combatir la corrupción, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reformó el párrafo décimo del art ícu lo 25 y la fracc ión XXIX-Y del artículo 

73 de la Constitución Polít ica de los Estados Un idos Mexicanos, en materia 

de simplificac ión administrativa y dig ita lización, que t iene entre otros, el 

objet ivo de que las autoridades de todos los órdenes de gobierno tengan 

la responsabil idad de implementar políticas públicas en materia de 

simplificación administrativa, digitalización de Trámites y Servicios, así 

como buenas prácticas regulatorias. Asimismo, otorga al Congreso de la 

Unión la facultad para exped ir la ley nacional que establezca los principios 

y obligaciones a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno sobre 

las materias antes mencionadas. 

Para dar cumplim iento a dichas reformas, con fecha 16 de julio de 2025, se 

publicó en el Diario Oficia l de la Federación la Ley Nacional para Eliminar 

Trám ites Burocráticos, la cual es reg lamentaria del artículo 25 de la 

Constituc ión Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto 

la implementación de Modelos Nacionales que permitan la homologación 

y estanda rización de Trá m ites y Servicios en los tres órdenes de Gobierno, 
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la soberanía tecnológ ica como componente est ratég ico de la 

transformación dig ital del pa ís, mediante el desarrol lo y consol idación de 

capacidades tecno lógicas públicas que permitan contar con soluciones 

dig itales propias y capacidades técn icas e institucionales que puedan ser 

compartidas y replicadas en los distintos órdenes de gobierno. 

As im ismo, la Ley Naciona l citada con antelac ión establece que debe exist ir 

una autoridad a nivel local que unifique las atr ibuciones, capacidades, 

agendas y estrateg ias vincu ladas a la sim plificación y digitalización 

administrativa, el desarrol lo de capacidades tecnológicas públicas, buenas 

prácticas regulatoriasy las demás que seña le esta Ley. 

Con el propósito de homologarnos como entidad a la estrategia Nacional 

y establecer la autoridad loca l en materia de simplificación y d igitalización 

de trámites y servicios, el 73 de j unio del 2025 se publicó en el Boletín Ofic ial 

del Gobierno del Estado de Sonora el Decreto por el que se crea la Agencia 

de Transformación Digita l y Teleco mun icaciones del Estado de Sonora, 

como órgano desconcentrado de la Adm inistración Pública del Estado, 

adscrito a la Ofi cialía Mayor, con autonomía técnica, de gestión y 

operación, el tendrá por obj eto promover la modernización, efic iencia y 

t ransparencia de la adm inistración pública del Estado de Sono ra med iante 

la implementación de tecnologías innovadoras, la conso lid ación de las 

buenas prácticas regulatorias, la atención ciudadana de ca lidad, el 

despliegue de infraestructura de telecomunicaciones y servicios de 

conectividad y el análisis estratégico de datos. 

Para consolida r el marco normativo que permita Agenc ia de 

Transformación Digital y Telecomunicaciones del Estado de Sonora 

implementar los Modelos Nacionales que permitan la homologación y 

estandari zación de Trámites y Servicios, así como la Política de Gobierno 

Digital, actualmente, se encuentra en desarroll o la normativa que se 

en lista a continuación : 

• Reg lamento de la Ley de Gobierno Digital para el Estado de Sonora. 

• Reform a a la Ley Estatal de Mejora Reg ulatoria. 

• Linea mientos para la Gobernanza de Datos en la Administrac ión 

Pública del Estado de Sonora. 
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• Mod if icación a los Lineamientos para la Gobernanza de las 
Tecnologías de la Información y las Comun icaciones en la 
Adm inistración Pública del Estado de Sonora. 

• Programa Especial de Gobierno Digital. 
• Directri ces conforme a las cuales se determinarán los perfiles de 

puesto de los servidores públicos de las Unidades de TIC de la 
Adm inistración Pública Estatal o que de acuerdo con sus funciones 
o atr ibuciones intervienen en las materi as objeto de esta Ley. 

Asimismo, para instrumentar a caba lidad lo establecido en la Ley de 
Gobierno Digital para el Estado de Sonora, será necesario la emisión de la 
siguiente normativa secundari a: 

• Estrateg ia de interoperabil idad de los t rám ites, servicios y 
programas sociales. 

• En conjunto con la Coord inación Genera l del Sistema Estata l de 
Comunicación Social, en la elaboración del diseño de las políticas de 
imagen para establecer una identidad instituciona l y estructura 
general del Gobiern o del Estado. 

• Estándares, lineamientos y demás normativa que sea necesaria para 
la implementación de la Identidad Digital única. 

• Bases, estándares y li neamientos para la adqu isición y 
arrendamiento de bienes y contratación de servicios que por su 

natu raleza o func ión se consideren dentro del ámbito de las 
tecnologías de la informac ión o comunicaciones. 

• Disposiciones de carácter general para los bienes o servicios de TIC, 
inclu idos servicios de mantenimi ento, accesorios, fotocopiado e 
impresión para equipo de cómputo, de uso genera lizado que 
puedan arrendar, adquirir o contrata r los Entes. 

• En conjunto con la Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable 
del Estado de Sonora, el protocolo para el manejo, reutilización, 
reducción, eliminación y reciclaje de los desechos y residuos 
electrón icos y eléctr icos de las ofi cinas de la Admin istración Pública 
Estata l, bajo cr iterios de eficiencia ambienta l, tecnológica, 
económ ica y socia l. 

• Medidas de prevención, detección y corrección de incidentes de 
segu ridad informática 
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• Norm ativa necesaria para el diseño y desarrollo de software de la 
administración pública estatal. 

• Normativa para la conservación, el almacenamiento y la 
disponibilidad de los documentos electrónicos de las dependencias, 
entidades y órganos desconcentrados de la adm inistración pública 
estata l. 

• Normativa necesaria en materia de simplificación y digitalización de 
trámites, servicios y programas sociales, gobierno electrón ico, 
gobernanza de los datos, gobierno abierto, gobernanza tecnológica, 
conectividad e infraestructura tecnológica y desarrol lo de softwa re, 
seguridad informática y administración de recursos tecnológ icos. 

• Lineamientos y procedimientos para la instalación, operación y 
administración eficiente de los bienes y servicios del Gobierno del 
Estado o administrados por el mismo, relacionados con red y centro 
de datos, voz y video y los servicios de interne\: web, correo 
electrón ico, traducción de nombres de dominio, transferencia de 
archivos, te lefonía convencional, telefonía celular y equipos para la 
transmisión de voz por radio, entre otros. 

• Bases de operación y soporte opo rtuno de la infraestructura y los 
servicios tecnológicos de información y comunicaciones de las 

Dependencias, Ent idades y órganos Desconcentrados de la 
Administración Pública Estatal. 

• Criterios y directrices para los servicios de asesoría y capaci tación, en 
materia de gobierno digital y definir los perfiles de puesto de los 
servidores públicos de las Un idades de TIC u homólogos de las 
Dependencias, Entidades y Órganos Desconcentrados de la 
Adm in istrac ión Pública Estatal. 

• Criterios para fomentar y difundir el uso de la f irma electrón ica en 
los trámites y servicios de las dependencias, entidades y órganos 
desconcentrados de la administrac ión pública estata l. 

• Bases de organ ización y funcionam iento del Comité de Gobierno 
Dig ital. 

• Lineamientos que determinen los procesos de generación, 
recolecc ión, almacenamiento, anál isis, publicación, compartición, 
intercambio, preservación, gestión y uso de los datos. 

• Estánda res de homologación de los conjuntos de datos. 

Marco para la Gestión de Datos. 
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• Reforma a la Ley para fomenta r la creación, desarro llo, utilización y 
difusión del software libre y de código abierto del Estado de Sonora. 

• Norma j urídica en materia de Inf ra estructu ra pasiva de 

Telecomunicaciones del Estado, para fortalecer el marco j urídico en 
la materia. 

B. Política y Estrategia Digital 

Para acelerar el t ránsito a un gobierno digita l, se puso en marcha la 

definición e implementación de una Polít ica Digita l del Estado, que deben 

implementa r las dependencias, entidades y órganos Desconcentrados del 

Gobierno del Estado, para consolidar la planeación y administración de la 
digitalización del gobierno. 

De acuerdo con el artículo 24 y 29 de la Ley de Gobierno Digita l para el 
Estado de Sonora, la Subsecreta ría de Gobierno Dig ital ahora Agencia de 

Transformación Digita l y Telecomun icaciones del Estado de Sonora y las 
dependencias deben formular una Agenda Digita l anualmente, en donde 

se incluya la ca lendari zación de necesidades de los En tes en materia de 

desarrollos, digital ización de t rám ites, servicios, programas socia les, 
portales y mejora de procesos internos; la actualización del estatus de la 

infraestructura tecno lógica; así como la situación de la red de conectividad 
a nivel sectoria l y en genera l del Estado, respectivamente. 

Por otro lado, los artícu los 64 y 66 de la Ley de Gobierno Digita l para el 

Estado de Sonora, seña lan que en materia de adquisiciones y 

arrendamiento de bienes y contratación de servicios de TI C que rea licen 
los Entes, incluidos los proyectos de adqu isiciones que involucren 

desarrollos de softwa re, sólo se admitirán para trámi te de dictamen 

técnico y estratégico si fueron considerados en su Programa Anual de 
Adqu isiciones del ejercicio que co rresponda. 

Lo anterior, cont inúa en proceso de creación, instrumentación y 

regulación por parte de la Subsecreta ría de Gobierno Digita l ahora 

Agencia de Transformación Digital y Telecomun icaciones del Estado de 

Sonora que busca la implementación de una estrategia que permita la 

planificación de las necesidades de las dependencias, el desarrollo y 
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apl icación eficiente de las TIC, desde un punto de vista estratég ico y 

enfocado a que las TIC impulsen las func iones sustantivas de cada 

Instituc ión, de una forma ordenada, coordinada e interope rable. 

C. Entorno institucional, estructura y organización 

Actualmente, la Ley de Gobierno Dig ital pa ra el Estado de Sonora 
establece como autoridad en Gobierno Digita l a la Oficia lía Mayor a través 

de la Subsecretaría de Gobierno Digital ahora Agencia de Transformación 

Dig ita l y Telecomun icaciones del Estado de Sonora, y establece que los 

actores relacionados con la toma de decisiones en materia de TIC en las 

dependencias son las Unidades de TIC u homólogas de los Entes y las U tic 

coordinadoras de sector, refiriendo que las primeras serán las unidades 

administrativas encargadas de implementar al interi or de los Entes la 

Política de Gobierno Digita l y las segundas, tendrán la tarea de 
implementar dicha Polít ica en el sector de su competencia, por lo que su 

papel será ampliamente relevante para log rar los objetivos de Gobierno 
Digital. 

Actua lmente no todas las dependencias cuentan con un área 

especializada en materia de TIC. De losl4 secto res en el estado', la mayoría 
no cuenta con una Dirección General en materia de TIC, sólo 5 de ellas 

cuentan formalmente con una, en los 9 restantes las tareas de TIC son 
realizadas por las áreas administrativas o de informática, que só lo brindan 

apoyo técn ico. 

Del levantamiento de información de personas servidoras públicas que 

in tervienen en alguna materia del gobierno digital en el Estado por sector, 
se identif icaron un tota l de 279 personas servidoras públicas, las cua les se 

distrib uyen de fo rma desproporcionada entre sectores, m ismos que dadas 

las necesidades identificadas para el presente diagnóstico se dividen en: 
a) sectores con personal suf iciente para tareas de TIC, b) sectores con 

personal básico para tareas de TIC y C) sectores sin personal suficiente para 
ta reas de TIC, de conform idad con la siguiente tab la: 

2 El ISSSTESON, no se encuentra sectorizado a ninguna dependencia coordinadora de sector, dada su 
relevancia para efectos del diagnóstico se consideró como un sectOf individual. 
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Tabla l. Tipos de sectores en atención a su personal para tareas de TIC 

Sectores con personal suficiente para tareas de TIC Servidores 
Públicos adscritos 

Secreta ría de Educación y Cu ltura 707 

Inst ituto de Segur idad y Servic ios Sociales de los 38 

Trabajadores del Estado de Sonora 

Total 739 

Sectores con personal básico para tareas de TIC Servidores 

Públicos adscritos 
Secreta ría de Seguridad Pública 47 
Secretaria de Hacienda 27 

Secretaría de Sa lud 76 

Secretaría de Gobierno 74 

Secreta ría de la Contra loría General 73 

Oficina del Ejecutivo 9 

Total 720 

Sectores sin personal suficiente para tareas de TIC Servidores 
Públicos adscritos 

Secretaría del Trabajo 5 

Secretaría de la Consejería Juríd ica 4 

Secretaría de Agr icultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos y 4 

Pesca 

Secretaría de Desarrollo Social 3 

Secreta ría de Economía 2 
Secretaría de Turismo 7 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 7 

Total 20 

Fuente: Elaborada po r la Subsecretaría de Gobierno Digita l ahora Agencia de 

Transformación Dig ital y Telecomunicaciones a partir de datos obtenidos de las 

dependencias de la adm in istración pública estata l 

5. Presupuesto y gasto público histórico asignado a este sector. 

La fa lta de planeación y coordinación centra lizada dificu ltan la realización 

de un d iagnóst ico global sobre el presupuesto invert ido en la materia. 
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Gran parte del presupuesto, como manten imiento de redes de 

telecomunicaciones o licenciamientos, se etiquetan como mantenimiento 

de muebles en general o adqu isición de documentos de identificación, 
como el sistema para la emisión de licencias. 
Sin embargo, para el presente diagnóstico, a t ravés de cuat ro ejemplos 

intentaremos aproximar a la situación actual del Estado en cuanto a gasto 
público en la materia: 

l. Sistema de información financiera deficiente y 100 % 

dependiente de proveedores. 

El Gobierno del Estado carece de un sistema de info rm ación 
financiera confiable y oportuna para la toma de decisiones, esto a 

pesar de que se invierten mil lones de pesos anuales para este 
objetivo. Las pri ncipales problemáticas detectadas son: 

, Dependencia total del Estado a dos o t res proveedores. 

, Las condiciones del contrato no favorables para el Estado. 

• Las actualizaciones, incidencias o requerimientos del sistema 
t ienen costo ad iciona l. 

, El resguardo de la información sensible está en manos del 

proveedor. 

• Se adquirió la herramienta SAP y no se implementó de forma 

correcta para el ciclo de ingresos, ya que los módulos 
proporcionados por el fabricante no se utilizan y, en su lugar 

se crearon una serie de servicios satéli te que no se ajustan al 
estándar y no interactúan entre sí. 

• El sistema no genera información rápida y oportuna para la 
toma de decisiones. 

2. Presupuesto educativo en capital humano TIC. 

El Sistema de Info rmación y Vincu lación para la Comunidad 
Ed ucativa de Sonora, mejor conocido como YOREMIA, fue adqu irido 

en el año 2078, bajo licencia perpetua con un costo único. En el año 
2079, se adquirió un módulo adicional para "Pre-Inscripciones 

Anticipadas". Se recibió el cód igo fuente, el cual se ha estado 
actual izando y adecuando desde su recepc ión por parte del 

personal de la Dirección de Análisis y Desarrollo de Sistemas de la 
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Dirección General de Informática, atendiendo las necesidades 

específicas del control escolar de la Secretaría de Educación y 

Cultu ra. 
Comparando YOREM IA con la inversión estatal en el SAP podemos 

ver que, la adquisición de softwa re puede resultar beneficiosa para 
el Estado, si se acompaña de recurso humano capacitado que 

permita recibir el cód igo fuente y darle manten imiento y 

actualización al sistema. 

3. Presupuesto inexistente para TIC en sectores enteros. 

Existe una gran desproporción en cuanto a la distribución de 

recursos f ina ncieros y del persona l que interviene en alguna materia 

del gobierno digital en el Estado por sector. A la fecha, hay 7 

dependencias que cuentan con menos de dos personas para 

administrar sistemas de información para más de 150 servidores 
públicos, es decir, prácticamente no cuentan con personal en 
materia de TIC para rea lizar las accion es de la dependencia en esa 

materia . Aunado a ello, dentro de sus documentos programáticos no 

figura el rubro de TIC o alguna acción dirigida al tema dig ital. 

Esta problemática es estructural, las TIC no se v isibilizaban como 

una materia prioritaria en adm inist rac iones pasadas y se refleja en el 
abandono generalizado que existía en la materia. 

4. Gasto en proveeduría de internet y ahorro derivado de la 
consolidación parcial. 

Con la creación de la Oficialía Mayor y su Subsecretaría de Gobierno 
Digital ahora Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones, una de las primeras tareas consistió en la 
consolidación de los servicios de internet, con el án imo de generar 

economías que puedan orientarse a diversas prioridades del Estado. 

Sin embargo, esta consolidación aún tiene muchas áreas de 

oportunidad, como integrar a la totalidad de las dependencias, 
plantear una estra tegia transversal y una inversión en 
in fraestructu ra de la última milla. 
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Esta primera consoli dac ión de los servicios de internet generó un 
aho rro signif icativo para la Adm inistración Pública Estatal, llegando 

a más del 60% en algunos casos, as í como múltiples beneficios como 
la mejora del servicio y el incremento de las velocidades ofrecidas 

para las dependencias que participaron en ella. 

D. Talento TIC 

a) Hermosillo 

El Gobierno del Estado celebró un memorando de entend imiento con el 
Inst ituto Tecnológico de Hermosillo, con el objetivo general de 

incrementar la cooperación para la implementación de programas 
específicos que produzcan avances en el desarrol lo de actividades en la 

materia de TIC. 

Como proyecto inicial, bajo el esquema de cooperación en la modalidad 

de educación formativa, se integró un equipo de estudiantes de sexto 
semestre, de carreras de ingeniería en sistemas computacionales, 
ingen iería en informática e ingeniería en gestión empresarial , con el objeto 
de incrementar su desarrol lo integ ral mediante la combinación del 

aprendizaje adquirido en los espacios educativos y su fo rm ación en la 

Subsecretaría de Gobierno Digital ahora Agencia de Transformación 
Digital y Telecomunicaciones. 

El modelo de capac itación es híbrido, se real izan capacitaciones de 

manera vir tual y a su vez, se integran células de desarrollo de la 
Subsecretaría de Gob ierno Digital ahora Agencia de Transformación 

Digi ta l y Telecomunicaciones en insta laciones de 1TH, para trabajar en 
conju nto con las y los estudiantes de la univers idad. Asim ismo, se incentiva 

a los estud iantes con una beca mensual. 

Adicionalmente, la Subsecretaría de Gobierno Digital ahora Agencia de 

Transformación Digita l y Telecomunicaciones a través de la Dirección de 

Inteli gencia de Datos, mantiene una colaboración constante con el 
Departamento de Matemáticas de la Universidad de Sonora. Con su 

colaboración se ha avanzado en el segu imiento de la capacidad hídrica del 
Estado y la consolidación de la estrateg ia de datos abiertos. 

Página 30 de 87 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

I •  J
u
e
v
e
s
 2

6
 d

e
 F

e
b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

/,GENCl/1 DE m GOBIERNO 
llt. SONORA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y 
,.,,_, ,. ..,..,.., TELECOMUNICACIONES 

b) cajeme 

En la act ualidad las insti t uc iones de educación superior establecidas en 

Ca jeme representan un alto po rcentaje de fo rmación de estud iantes y en 

ellas egresan profesion istas con alto nivel de conocimientos que son 
contratados principalmente en los estados de Jalisco y Nuevo León los 

cuales tienen altas percepciones económicas y difíci lmente retornan a 
nuestro estado. 

La situación actua l de la matr íc ula de las ca rreras ofertadas en la loca li dad 

por las instituciones de educación su perior es un 35% más que en el 
periodo 2027-2022, por lo que el número de eg resados en 3 o 4años su pera 

al periodo 2027 -2022 con aprox imadamente 740 profes ionistas por periodo 

escolar. 

El impulso que se ha dado a la integ ración cu rricu lar para la formación 

profesional de los est ud iantes ha sido refo rzado con la integración 

académica de Software Libre y cód igo abierto, lo cual aún brinda mayores 

forta lezas por la relevancia de conta r con profesion istas con 
conoci mientos de software que vengan a ejercer y aplica r el conocimiento 
en estas tecnologías que representan un alto valor agregado para las 

em presas. 

En el Municipio de Cajeme se f irmaron convenios con el Instituto 

Tecnológ ico Superior de Caj eme, con el Instituto Tecnológ ico de Sonora y 

la Un iversid ad Tecnológ ica del Sur de Sonora, con el objet ivo de im pulsar 

el desarrol lo reg iona l med iante la fo rm ación de estudiantes para que 

realicen sus prácticas profesionales, su servic io soc ial y sus estadías en 

proyectos de la Su bsecretaría de Gobierno Digita l ahora Agencia de 

Transformación Digita l y Telecomunicaciones, así mismo para los 
egresados de las instituciones de educación superi or de las carreras 

re lacionadas con TIC s de la local idad y como segundo obj etivo la 

incorporación de empresas pr ivadas con un perf il labora l afín al desarrollo 

de sistemas de la información. 
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En el Centro Tecnológico Sonora Soft, se inauguró el laboratorio dig ital en 

Ca Jeme, que busca la integ ración entre la academia y la iniciativa privada, 

lo cual atraj o el interés de los jóvenes para incorporarse a las inst ituciones 

de ed ucació n su peri or que ofertaban estas ca rreras. 

6. El Modelo de madurez en la implementación de la gobernanza 

de los datos. 

La gobernanza de los datos en el Estado es hoy prácticamente inexistente. 

A la fecha de este d iag nóstico no se ident if ica n ingún estánda r que 

perm ita la homologac ión e interoperabilidad de la in fo rmación. La 

Subsecretaría de Gobierno Digita l ahora Agencia de Transformación 

Digital y Telecomu nicaciones ha rea lizado esfuerzos para esta 
in teroperación con resultados muy deficientes derivados de la fa lta de 

homologación y esta nda rización en la recolección de datos. Con excepc ión 

del Registro Civil y la Sec retaría de Educación y Cu ltu ra, prácticamente 

ninguna otra dependencia solicita la Clave única de Reg istro de Población, 

CURP, de las personas para la rea lización de un t rámite, por lo que 

interoperar en la prestac ión de servic ios se vuelve complicada e imp ide 

hacer análisis básicos como la comprobación de vida de los concesionarios 
de t ransporte. 

Si bien algunas dependencias util izan indicadores para la tom a de 

decisiones, lo hacen de forma básica, limitándose a numeraria simple 

como el número de pet iciones recibidas. Sin embargo, no se profundiza en 

un aná lisis más deta llado que podría revelar tendencias signif icat ivas, 

co mo los días de mayor acu mulación de peticiones, las ca racterísticas 
demográficas de los solicitantes, o patrones en los t ipos de solicitudes, por 

lo que a la fecha no se ident if ica ningún caso de éxito de generación de al 

menos una polít ica públi ca basada en evidencia. 

Algunas luces identif icadas en la materia se dan en la estrategia de datos 

ab iertos. El Consejo Nacional del SNTAIPPDP, emitió los Lineam ientos pa ra 

determ inar los catálogos y publicación de inform ación de interés público, 

y pa ra la em isión y eval uación de polít icas de t ranspa rencia proactiva, 

publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 75 de ab ril de 2076, en el 

que se esta blecen que los dat os abiertos deben ser: Acces ibles, Integra les, 
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Gratuitos, No discrim inatorios, Oportunos, Permanentes, Pri marios, 

Legibles por máquinas, en formatos abiertos y de libre uso. 

En 2016, el Congreso del Estado de Sonora, emit ió la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, con el objetivo de 

promover, fomenta r y difundi r la cu ltura de la t ransparencia en el eJercicio 
de la función pública, el acceso a la información, la participación de la 
Sociedad, así como la rend ición de cuentas, a través del establecimiento 
de políticas públ icas y mecan ismos que ga ranticen la publicidad de 

información oportuna, veri f icable, comp rensible, actualizada y completa, 
que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el 
público y atendiendo en todo momento las condic iones sociales, 

económicas y cu lturales de cada reg ión. 

El Gobiern o del Estado cuenta con un porta l de datos abiertos donde se 
publica toda la información pública en posesión de los sujetos obligados 

del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. Su principal objetivo es ser un 
Gobierno Abierto, poniendo al ciudadano como eje central de la gestión, 

ya que es sabedor de que, en la medida en que el gobierno sea 
transparente y rinda cuentas sobre el ejercicio del gasto público, se 
generará mayor confianza entre los ciudadanos. Sin embargo, el portal 

actual tiene algunos problemas que necesitan ser solventados para que 
realmente sea un portal que transpa rente datos abiertos, entre los 
problemas destacan: 

Carencia de una gobernanza que asegure la actua lización de la 
información. 
No cont iene datos que la ciudadan ía haya sol icitado a t ravés de 
mecan ismos de participación . 
Nula capacitación de las entidades para identifica r la info rmac ión 
que es posible publicar como datos abiertos. 

El personal encargado de subir la información no ha recibido 

formación específ ica en gestión y manejo de datos abiertos. 
Nad ie veri fica que se cumpla con la actualización de los conjuntos 

de datos en los periodos establecidos. 
No hay contro l de ca lidad de la información que se publica, lo que 
podría resu ltar en una posible t ransgresión a la normativa en 
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materia de t ranspa ren cia y protección de datos personales, por el 

riesgo potencial de divu lgar datos personales en virtud de que 
nadie verifica o val ida la información que se sube al portal. 

No existe una estrateg ia cla ra, que establezca las bases para la 
gestión, actua lización y supervisión del portal. 

Es imperativo revisar, atender y correg ir las anomalías que presenta 
actua lmente el Portal de Datos Abiertos, a efecto de garantizar el 
cumpli m iento de las leyes de la materia, mientras se avanza en la 

co nsolidación de un verdadero gobierno abierto. 

7. Atención Ciudadana 

En el Gobierno del Estado, al menosl0 dependencias cuentan con un área 
específ ica para atender so licitudes, quejas o sugerencias ciudadanas, cada 
una de ellas, cuenta con sus propios datos de contacto. La fa lta de 

coord inación interinstituciona l y homologación de los med ios de contacto 
para la atención ciudadana puede generar confusión, in eficiencia, costos 
adicionales y dificu ltades en la gestión y supervisión de la atención 
ciudadana, por lo que es importante considerar estos problemas y buscar 
so luciones que promuevan una atención centralizad a, eficiente y de 

cal idad para los ciudadanos. 
8. Mejora Regulatoria y simplificación de trámites y 

servicios 

Una de las pri ncipales metas de la actual administración en materia 
digi tal , es tener el 80% de los trámites digita lizados a la conclusión de esta. 

Es importante reca lca r, que el Plan Estatal de Desarrollo estab lece como 
una de sus líneas de acción "Fomentar el uso de herramientas de mejora 
regulator ia en la digita lizac ión de t rám ites y servicios gubernamentales". 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Estatal de Mejora Regu latoria, 

la CEMERSON es la autoridad enca rgada de promover la reducción de 
costos, requisitos, trámites y servicios al ciudadano, así como, de impulsar 
la articu lación de los t rámites y servicios que facili te a los ciudadanos 

concretar su gestión. 

Página 34 de 87 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

I •  J
u
e
v
e
s
 2

6
 d

e
 F

e
b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

oaSONORA m GOBI ERNO 

;.r:;~;~~RMACIÓN DIGITAL Y 
__ TELECOMUNICACIONES 

La estrateg ia de mejora regu latoria a n ivel Federa l pone como centro las 

herra mientas de mejora regu latoria que son: 

El Catálogo, que estará integ rado por: 

l. El Reg istro Nacional de Regu laciones; 

2. Los reg istros de Trámites y Servicios; 

3. El Exped iente pa ra Trámites y Servicios; 

4. El Reg istro Nacional de Visitas Dom ici liari as, y 

5. La Protesta Ciudadana. 

11. La Agenda Regu latori a; 

111. El Aná lisis de Impacto Regu latori o; 

IV. Los Programas de Mejora Regu latoria, y 

V. Las Encuestas, Información Estad íst ica y Eva luación en Materia de 

Mejora Regu latoria. 

De estas herram ientas, el Estado únicamente ha implementado el 

Registro Estatal de Trám ites y Servicios, m ismo que se encuentra en 

proceso de reingen iería por parte esta Subsecretaría ahora Agencia de 

Transformación Digit al y Telecomunicaciones. 

Desarro llar e instrumentar estas herram ientas debe ser una de las 

pri ncipales act ividades del Gobiern o del Estado en los próximos años. 

Ad iciona lmente, la Ley Estata l de Mejora Regu latori a, es una rép lica exacta 

de la normativa general, por lo que no considera mecanismos que se 

ajusten a la real idad regu latoria de la entidad, por lo que se requ iere 

reformar a fondo dicha Ley, con el objeto de aterrizar las herram ientas para 

atender objet ivos específicos en el Estado, lo que con lleva una reforma 

integra l al marco normat ivo de la materia. 

Aunado a lo anterior, Sonora requ iere de una estrateg ia o mecan ismo que 

fomente la coo rdinación interinstituc ional del Gobierno del Estado co n los 

Muni cip ios en materia de mejora regu latoria, a f in de homologar t rámi tes, 

servicios y program as sociales en favor de las personas. 

9. Infraestructura tecnológica local existente y su estado 

actual. 

Centros de Datos. 
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Existen alrededor de 40 Centros de Datos distribu idos en las d iferentes 

dependencias de la Ad ministración Pública Estatal, aproximadamente la 

m itad corresponden a la estru ctu ra del sector ed ucativo. 

La instalación, mantenimiento y operación de un Centro de Dat os, implica 

algunos gastos ad iciona les que, dado el gran número de centros 

adm in ist rados, genera un sobrecosto al tener que hacer las mismas 

inversiones para los 40 centros de datos; parte de la infraestructu ra podría 

optim izarse si se red uce el número de centros de datos yse pod ría generar 

un ahorro si se baj an los costos que derivan de su mantenim iento a la 

cl imatización, al contro l de humedad, al piso falso y plafón, al manejo de 

precisión de temperatu ra, redundancia de equ ipo de sum in istro eléctri co, 

generadores y bancos de baterías, entre ot ros. 

Es importante m encionar, que no todos los centros de datos cuentan con 

esta infraestructura periférica indispensable pa ra su óptima operación, 

algunos presentan deficiencias en su d imensionam iento o son 

subuti lizados. Todo esto vu lnera la seguridad de la información 

almacenada en los m ismos. 

Ciberseguridad en Centro de Datos. 
Es de vita l importancia contar con los d ispositivos de seguri dad perim etral 

q ue provean la capa de seguridad con la ef iciencia requerida para rea lizar 

la adm inistración de datos, t anto al usuari o como a otras dependencias, 

ga rantizando la inmutabilidad de éstos en el proceso. 

Actua lmente el gran número de centros de datos dist ri bu idos en el 

Gobierno proponen un marco de operación sumamente complejo desde 

la perspectiva económica y técn ica dado que protegerlos de ciberataques 

requ iere de la instalación, manejo, admi nistración, manten imiento y 

actual ización de hardware y licenciam ientos en cada uno de el los, a f in de 

poder identif ica r efectivamente las diferentes variantes y amenazas que 

se p resentan en la actua lidad y cada vez más recurrentes p lanteando 

d iferentes retos a la seguridad de los recursos in formát icos. 

Correos electrónicos. 
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Actualmente un gran número de las comun icaciones digitales entre 
servidores públicos se da por med io de canales no estanda ri zados, que no 
proporcionan la seguridad suficiente para contener los datos 
intercambiados por los mismos. 

Las comun icaciones bajo dominios sin re laciones de confianza hacen aún 
más complejo el desempeño de las labores cotidianas de los servidores 
públ icos, qu ienes no siempre pueden encontrar en su libreta de 

direcciones al personal que desean contacta r. Como muchos de los 
problemas del sector, la falta de coord inac ión interinstitucional para 
atender esta problemática es la causa del desorden actual. 

Durante 2022, se trabaj ó en la consolidación de 2000 cuentas de correo 
con el dominio @sonora.gob.mx, estas se ampl iaron a 4000 al tercer 
t ri mestre del 2023, es necesa rio cont inuar este proceso a fin de oto rgar un 
correo institucional a cada servidor púb lico que requiera comun icarse a 
t ravés de med ios digitales. 

Mesa de ayuda. 

El servicio de gestión de incidentes tecnológ icos e inform áticos del 
Gobierno del Estado se encuentra distribuido a lo largo del aparato 
gubernamental que lo integra, operando sin la normativa y nivel de 
consistencia adecuado a las necesidades. 

La forma como se atienden los incidentes es variable tanto como el 
número de empleados dispon ibles para su atención, dif icu ltando aún más 
el proceso de atención y subsecuentemente su solución. 

Falta de inversión en hardware: obsolescencia en los equipos 

para atención pública y crisis en los centros de datos. 

Las áreas de atenc ión ciudadana del Reg istro Civi l t ienen equipos de 
cóm puto desde el año 2000. Los centros de datos más importantes del 
Gobierno del Estado y la Secretaría de Hacienda están alertados, lo que 

quiere decir que se term inó su t iempo de vida útil y emiten una alerta al 
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degrada rse su funcionamiento, de igual forma no tienen copias de 
respa ldo. 

10. Diagnóstico de la Red Troncal de conectividad del Estado. 

Falta de infraestructura de conectividad. 

Derivado de la complejidad de la materia, el Gobierno del Estado celebró 
un conven io de colaboración con el Inst ituto Po li técn ico Nacional, para 
que, a través de su Laboratorio Nacional en Telecomunicaciones y Antenas, 
realizará un Diagnóstico de la infraestructura de comunicac iones de 
Sonora. 

La falta de coord inación en materia de conectividad ha provocado 
deficienc ias en los servicios de todas las dependencias y gastos excesivos 
en la proveeduría de Internet. 

En el año 2071, el Gob ierno del Estado de Sonora inició el proyecto de la 
Red Dorsa l, con la f inalidad de crea r una red de voz y datos para 

interconectar las dependencias es tatales. Esta red nunca se materializó 
como una verdadera red dorsal y únicamente se concretizó con la 
contratación de proveedores que brindaron los servicios de co nectividad y 

administración de los recu rsos informáticos. 
En el 2022, las dependencias que eran pa rte esta Red Dorsa l manifestaron 
su inconform idad ante el Comité lnterinstitucional de Tecnología, 

argumentando que no ut il izaban los servicios de dicha red, sumado a que 
los servicios eran excesivamente costosos y en algunos de los casos 
inutilizable. 

Derivado de la cancelación de este servicio, se comenzó un diagnóstico de 
los servicios de Internet contratados en la administración pública estata l. 

Del levantamiento de informac ión en sitio y con apoyo del personal 
informático de las áreas requ irentes, se detectó un gran número de áreas 
con servicios deficientes, cobros excesivos, servicios contratados no 
prestados, servicios contratados no utilizados, equipos de conectividad 
obsoletos, algunos con más de lO años de funcionamiento, en general un 
desorden y desconocimiento de la contratación de estos servicios. 

Página 38 de 87 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

I •  J
u
e
v
e
s
 2

6
 d

e
 F

e
b
re

ro
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

1 GOBIERNO 
r:>aS~NORA 

;;~~~~~RMACl6N DIGITAL Y 
__ TELECOMUNICACIONES 

Por lo anterior, en el año 2023 se realizó la primera Licitación Pública 

Consolidada de los Servicios de Internet y Telefonía del Estado de Sonora, 

integrando un gran número de dependencias y entidades en este 

eJercicio, generando un ahorro de 25 millones de pesos anuales para el 

Estado y obten iendo en la mayoría de los sitios mejores velocidades y 
costos. 

Tabla 2 Costos y ahorros derivados de fa consolidación de servicios de Internet y 
Telefonía 

Concepto Monto 

Costo mensual anterior de los servicios S3,325,985.33 

consolidados 

Costo mensual derivado del fallo de la Sl,219,803.51 

licitación 
Ahorro mensual 52,106,181 .82 

Ahorro2023 $12,637,090.92 

Ahorro anual $25,274,181.84 

Fuente: Diseño de la Red Troncal de Sonora, elaborado por el Instituto 

Politécnico Naciona l. 

La misma problemática de desorganización y duplicidades ocurre con la 

infraestructura de conectividad, con casos en igmáticos como el Cerro de 

la Cementera, en el que las entidades Telefonía Ru ral , Telemax, 

Rad iosonoray la Secretaría de Seguridad, de manera in dividual tienen una 
torre. Esta duplicidad en inversiones y mantenimiento resu lta muy costosa 

para el Estado, pues en la Administración Púb lica Estatal se ha invert ido 

una fuerte cantidad de recursos en infraestructura de conectividad, la cual 

a la fecha es de uso exclusivo para la dependencia que la adquirió. 

Página 39 de 87 

1 ~,~81J~~ 
;.r~~~;~~AMACIÓN DIGITAL Y 

__ TELECOMUNICACIONES 

€;<© >€: 
SON -

Hallazgos del Diagnóstico de la infraestructura de 
Comunicaciones de Sonora. 

De acuerdo con los resu ltados del Diagnóstico de la infraestructura de 

Comunicaciones de Sonora elaborado por el Instituto Politécnico Nacional, 

en el rubro de infraestructu ra y equipos como torres, antenas, casetas, 

equipos para en laces, etc ., se detectó que el estado de Sonora cuenta con 

torres en 69 de los 72 mun icipios, se contabilizaron 424 torres instaladas 

de las cuales 308 son torres propias de las dependencias, mientras que 116 

no. En el rubro de antenas, el Estado cuenta con 796, de las cua les 792 son 

propiedad del estado y 775 se encuentran operat ivas, por otro lado, existen 

un tota l de 724 enlaces punto a punto (PtP) de los cuales706 se encuentran 

activos, solo Telefonía Rural presentó datos de antenas adicionales 

contando con 74, finalmente se observa que existen 65 en laces de fib ra 

ópt ica, en ningún caso se ind ica que sean en laces propios, tal y como se 

observa en la sigu iente tabla: 

Tabla 3 Cantidad total de torres, antenas y enlaces en el estado de Sonora 

Cantidad de torres, antenas y en laces en 

el Estado de Sonora 

Tota 1 de torres 424 

Torres propias 308 
Torres no propias 116 

Antenas totales 796 

instaladas en torres 

Antenas propias 792 

instaladas en torres 

Antenas no 4 

propias instaladas 

en torres 

Antenas activas 775 

instaladas en torres 

Total de casetas 65 

Total de enlaces PtP 124 

Enlaces PtP activos 106 
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Total de antenas 
adicionales 

Antenas adicionales 
activas 

Total de enlaces de F.O. 
Enlaces propios de F.O. 

14 

14 

65 

o 

Fuente: Diseño de la Red Troncal de Sonora, elaborado por el Instituto 

Politécnico Naciona l. 

Respecto al rubro servicios de internet en dependencias, dicho 

Diagnóstico refiere que 31 organ ismos pú bli cos indicaron que sí cuentan 

con internet y una dependencia indicó que no cuenta con servicio, 2 

dependencias indican que el internet es propio y 29 indicaron que el 

servicio de internet es arrendado, el 83% indicó que el proveedor de 

servicio de internet es contratado con la empresa Teléfonos de México, 29 

respuestas indican que el servicio de internet si cumple con las 

características contratadas, mientras que 2 ind icaron que su servicio no 

cumple. 

Ahora bien, es importante seña lar que el Diagnóstico de la infraestructu ra 

de comunicaciones de Sonora, t iene como principal objetivo servir como 

insumo para el diseño de la Red Estatal de Comun icaciones, la cual tiene 

como prioridad conectar a las localidades que actualmente no cuentan 

con servicio de telecomun icaciones de los 72 mun icipios del estado, 

incluyendo como puntos de interés a las escuelas, los centros de salud y 

los ed if icios de las dependencias del gobierno. 

Conectar al estado de Sonora, que es el segundo estado más grande en 

superficie de la Repúbl ica Mexicana, es un desafío por su f isiografía. 

Para lograr la planeación estratégica de la Red Troncal, se requirió un 

diagnóstico de las condiciones actuales de las comunicaciones y las 

necesidades de conectividad de las viviendas, escuelas, hospita les y 

edificios gubernamentales presentes en cada Municipio. Para defin ir 

dichas necesidades de conexión, se utiliza ron datos del INEGI, respecto de 
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los municipios y su población, así como información proporcionada por las 

dependencias para identificar el número de hospitales y escuelas. 

Para ej emplificar el cá lculo de ve locidad para los 72 municipios del Estado 

de Sonora, se presenta la información del municip io San Lu is Río Colorado, 

el cual cuenta con 393 loca lidades, 199,021 habitantes, 72,402 viviendas, 6 

edificios del sector salud, 152 escuelas y 16 ed ific ios de dependencias 

gubernamentales. Para dicho municipio el p lan de consumo asignado es 

de lO Mbps pa ra viviendas, 60 Mbps para escuelas y edificios de 

dependencias y 100 Mbps para edificios del sector salud, este plan se 
selecciona en función de la cantidad de personas que se localizan en estos 

lugares y en función de una prioridad asignada, como se observa a 

continuación: 

Tabla 4 Análisis de datos para el cálculo de velocidad del municipio de 

San Luis Rio Colorado 

Rubro Cantidad 
Localidades 393 

Habitantes 199021 

Viviendas 72402 

Edificios sector salud 6 
Escuelas 152 

Edificios de dependencias 16 

Fuente: Diseño de la Red Tronca l de Sonora, elaborado por el Instituto 

Politécnico Nacional. 

Usuarios 

Tabla 5. Herramienta para el cálculo de velocidad del municipio de 

San Luis Río Colorado 

Cantidad Consumo Consumo % de Tasa de 
or total Estrés OVer 

usuario Booking 
(Mbps) 

Viviendas 72402 10 Mbps 724020 25% 1/50 
Mbps 
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Escuelas 152 60 Mbps 9120 0% 1/15 608 Mbps 

Mbps 

Edificios 6 100 Mbps 600 0% 1/15 40 Mbps 
sector sa lud Mbps 

Edificios de 16 60 Mbps 960 Mbps 960 Mbps 

las 
dependenc ias 

72560 734700 

Mbps 

Fuente: Diseño de la Red Tronca l de Sonora, elaborado por el Instit uto 

Pol itécn ico Nacional. 

19709 

Mbps 

Para el cálcu lo del consumo estimado se usaron las "Consideraciones 

según consumo y la tasa de OverBooking" donde se asigna un porcentaje 

de estrés y sobreventa (OverBooking: reuso o reventa de ancho de banda) 

en función la cantidad de usuarios y consumo asignado, como se observa 

en las siguientes tablas: 

Tabla 6. Consideraciones según el consumo y fa tasa de Sobreven ta 

Consumo 
asignado a % de 

usuarios (Mbps) estrés 
Usuarios OverBooking 

3Mbps 45% 200 1/15 

5Mbps 3a¼ 500 1/20 

lOMbps 25% 1,000 1/25 

15Mbps 2a¼ 4 ,000 1/30 

20Mbps la¼ 10,000 1/40 

Fuente: Diseño de la Red Tronca l de Sonora, elaborado por el Instit uto 

Pol itécn ico Nacional. 

La metodología utilizada para obtener el cá lculo de velocidad del 

municipio San Luis Río Colorado, se uti li zó pa ra los 72 mun icipios, 

obteniendo los resultados de consumo que se muestran a continuación: 

Tabla 7 Consumo estimado por Municipio 

Página 43 de 87 

ffl GOBIERNO 
L..: SONORA 
~ENCIADE 

TRANSFORMACl6N DIGITAL V 
TELECOMUNICACIONES 

No. Municipio Velocidad Velocidad Velocidad 
requerida requerida requerida 
Escuelas Sector Viviendas 
(Mbps) salud (Mbps) 

(Mbps) 

l Aconchi 24 7 557 

2 Agua Prieta 260 27 8371 

3 Alamos 424 113 3145 

4 Alt ar 72 7 1518 

5 Arivechi 28 7 428 

6 Arizpe 44 13 778 

7 Atil 12 7 246 

e Bacadéhuac 12 o 338 
hi 

9 Bacanora 16 7 307 

10 Bacerac 16 7 398 

11 Bacoachi 16 7 421 

12 Bácum 172 20 2441 

13 Banámichi 24 7 406 

14 Baviácora 32 13 813 

15 Bavispe 28 o 390 

16 Benito 164 20 2957 

Juárez 

17 Benjamín 36 20 1048 
Hill 

18 Caborca 520 47 8393 

19 Cajeme 1336 127 40742 

20 Cananea 156 20 4543 

21 Carbó 28 7 881 

22 Cucurpe 12 7 333 

23 Cumpas 68 13 1426 

24 Divisadero 12 7 340 

s 

Página 44 de 87 

Dependencias Velocidad 
(Mbps) TOTAL 

(Mbps) 

60 648 

540 9198 

360 4042 

60 1657 

o 463 

o 835 

o 265 

o 350 

o 330 

o 421 

o 444 

60 2693 

o 437 

o 858 

o 418 

120 3261 

60 1164 

900 9860 

1860 44065 

660 5379 

o 916 

o 352 

180 1687 

o 359 
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25 Empalme 284 13 

26 Etchojoa 628 73 

27 Fronteras 52 7 

28 General 104 7 

Plutarco 

Elías 
Calles 

29 Granados 12 o 

30 Guaymas 728 40 

31 Hermosillo 1785 zn 

32 Huachiner 20 7 

a 

33 Huásabas 12 7 

34 Huatabam 800 100 
po 

35 Huépac 12 7 

36 lmuris 96 7 

37 La 44 7 

Colorada 

38 Magdalen 164 13 

a 

39 Mazatán 12 7 

40 Moctezum 32 7 

a 

41 Naco 36 7 

42 Nácori 36 7 

Chico 

43 Nacozari 44 7 

de 

5864 

5795 

1755 

2695 

331 

15291 

81603 

393 

333 

6872 

380 

2ll7 

599 

3852 

414 

1184 

1248 

531 

2417 
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180 6341 

180 6676 

o 1814 

120 2926 

60 403 

840 16899 

8520 92135 

o 420 

60 412 

480 8252 

120 519 

60 2290 

60 710 

540 4569 

60 493 

540 1763 

60 1351 

o 574 

240 2708 
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García 

44 Navojoa 992 93 

45 Nogales 684 53 

46 Onavas 8 o 

47 Opodepe 36 13 

48 Oquitoa 8 7 

49 Pitiquito 60 27 

so Puerto 180 20 

Peñasco 

51 Quiriego 80 20 

52 Rayón 16 7 

53 Rosario 92 13 

54 Sahuaripa 72 7 

SS San Felipe 12 7 

de 
Jesús 

56 San 160 7 

Ignacio 

Río Muerto 

57 San Javier 12 o 

58 San Luis 608 40 

Río 
Colorado 

59 San 60 13 

Miguel de 

Horcasitas 

60 San Pedro 28 7 

de la 
Cueva 

14571 

22538 

161 

618 

180 

1811 

7426 

718 

573 

1132 

1376 

242 

1923 

191 

18101 

1767 

634 
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1380 17036 

840 24115 

o 169 

o 667 

o 195 

o 1898 

420 8046 

o 818 

o 596 

o 1237 

360 1815 

o 261 

60 21 50 

o 203 

960 19709 

o 1840 

o 669 
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Santa Ana 724 20 

Santa Cruz 36 7 

Sáric 36 73 

Soyopa 40 7 

Suaq ui 20 7 

Grande 

Tepache 72 7 

Trincheras 20 73 

Tubutama 44 7 

U res 88 20 

Villa 20 73 

Hidalgo 

Villa 20 o 
Pesquei ra 

Yécora 700 20 

Total 12081 7528 

2659 

557 

539 

548 

339 

486 

438 

462 

7806 

547 

475 

7329 

298985 

B<«>>B 
SON -

360 3763 

o 600 

o 588 

o 595 

o 366 

o 505 

o 477 

o 573 

360 2274 

o 574 

o 435 

o 7449 

21720 334314 

Fuente: Diseño de la Red Troncal de Sonora, elaborado por el Instituto Politécnico 
Nacional. 

Con el objeto de co necta r a las localidades que actualmente no cuentan 

con servicio de telecomunicaciones, el Gobierno Digi ta l del Estado y la 

empresa productiva subsidia ria de la Comisión Federal de Electricidad , 

denominada CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos "CFE TEIT", 

realizan un esfuerzo conj unto para plan ear una sola red que sea capaz de 

brindar los servicios que la población requiere. Esto se logra integrando la 

infraestructura de tor res propias de Sonora y la f ibra óptica de larga 

distancia con la que cuenta la CFE. Se d iseña de esta manera porque la 

fibra de CFE no cubre la totalidad del territorio del estado. Pa ra cubrir la 

zona centro y la zona este del estado, se diseñan en laces de microondas 
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para da r cobertu ra a las loca lidades que no cuentan con servicio de 

telecomunicaciones. 

De las 424 torres con las que cuenta Sonora, se estiman uti lizar 750 torres 

que perm it irán dar servicio a los 72 mun icip ios del estado. En la f igura que 

a con ti nuación se muestra, se pueden observa r los puntos de conexión en 

la fib ra de CFE, los círcu los que definen 50 km de radio, que ind ican la 

posibilidad de conecta r la f ibra óptica respecto al nod o de f ibra de CFE y 
las torres que se propone que utilice el estado y contribuyen a la cobertu ra 

tota l de Sonora. 
Tabla 8. Enlaces punto a punto 

.'C!' 

Fuente: Diseño de la Red Troncal de Sonora, elaborado por el Inst ituto 
Pol itécnico Nacional. 
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El conjunto de los enlaces punto a punto utilizando las torres y la 

trayectoria de la f ibra óptica de CFE, conforman la propuesta de la red 

t roncal que llevará servicios a todos los municipios de l estado de Sonora. 

Para poder tener conectividad en las torres que no se encuentran en la 
trayectoria de la fibra óptica, se proponen en laces punto a punto a pa rt ir 

de las torres que se propone conectar a la f ibra óptica. En la sigu iente 

figura se puede observar la propuesta de la red troncal pa ra Sonora. 

Tabla 9. Red Troncal Integrada 

Fuente: Diseño de la Red Troncal de Sonora, elaborado por el Instituto 
Pol itécnico Nacional. 
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En esa tesitura, se puede observar que la propuesta de la red troncal para 

el Estado t iene in fraestructura de CFE y de algunas dependencias del 

Gobierno del Estado. 

A t ravés del despliegue e implementación de la red tronca l del Estado, será 

posible optimizar los recu rsos destinados a cubrir las necesidades de 

comunicaciones en las dependencias y municipios en Sonora; reduciendo 

de esta manera los costos operativos, de despl iegue y de mantenimiento 

de la infraestructura de comunicaciones. Asimismo, se permitirá reducir 

de manera significativa la brecha dig ita l y proporcionar conectividad 

accesible, de bajo costo y con una buena calidad de servicio a las 

comunidades que aún no cuentan con este tipo de servicios. 

Con este diseño se espera atender al menos a las comunidades con 

población superior a los 250 habitantes. Buscando además un d iseño 

eficiente que permita de manera simultánea satisfacer las necesidades de 

conect ividad de las poblaciones con un número de habitantes menor. En 

el caso de las comun idades de difíci l acceso y con una brecha digital 

marcada, será necesario implementar otros medios de comunicación 
como en laces satelitales, buscando ejercer de manera efectiva los recursos 
disponibles para satisfacer sus neces idades de com unicación. 

Es importante seña lar que los datos que se presentan en el capítu lo sobre 

el Diagnóstico Integral del Ecosistema Digital representan sólo una parte 

del m ismo, el resto puede ser consu ltado en el siguiente enlace: 

https://www.sonora.gob.mx/datos/d iagnostico-entorno -digital. 

Asimismo, deta lles sobre la metodología, la descripción estad ística de los 

resu ltados, así como el instrumento uti lizado para recopi lar la 

in formación, pueden ser consu ltados en los Anexos l, 2 y 3 que 

acompañan al presente Programa Especial. 
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CAPÍTULO 11. ALINEACIÓN DE LA ESTRATEGIA PMP­

PED-PND-0D5 

e implementar la Política 
de Gobierno Digital y la 
Gobernanza Tecnológica 
Objetivo Especial: 2. 
Fortalecer la política 
regulatoria mediante el 
desarrollo de herramientas 
que mejoren y optimicen la 
calidad de los servicios, 

trámites, programas 
sociales y demás 

interacciones digitales 
entre el gobierno y las 
personas 

Objetivo Especial: 3. 
Fortalecer la interacción 
virtual entre la sociedad y 
el Gobierno del Estado 

ET02.0B02.E01.LA01 Estrategia T2.l.2 

ET02.0802.E07.LA08 Estrategia T2.l.2 

mediante la ET02.0B02.E07. LA02 Estrategia 3.8.l 

implementación, ET02.O802.E01.LA03 Estr2tegia T2.1.2 
desarrollo, 
perfeccionamiento y 
optimización de bienes y 
servicios digitales 

Objetivo Especial: 4. 

Consolidar la Cobernanza 
de los Datos generados o 
en posesión de la 

ODS 9. lncustria, 
Innovación e 

Infraestructura 

0D58. Trabajo 
c'ecentey 

crecimiento 
económico 

ODS 16. Paz, 
just icia e 
instituciones 

sólidas 

ODS 9. lncustria, 
Innovación e 

Infraestructura 
00S10 

Reducción de las 
desigua ldades 

ODS 76. Paz, 
justicia e 

instituciones 

sól idas 
ODS 77. Alianzas 

para lograr los 
objetives 

ODS 9. lncustria, 
administración pública ET02.0B02.E07.LAOS Estrategia T2..2.l Innovación e 

estatal y promover la Infraestruct ura 

participación social a L 
traves de la estrategia de l 
Gobierno Abierto 
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Objetivo Especial: S. 
Consolidar el uso, 
compartición y 
aprovechamiento eficiente 
de la infraestructura 

tecnológica y de 

telecomunicaciones del 
gobierno del Estado 

Objetivo Especial: 6. 
Impulsar la autonomía e 

independencia tecnológica 
del Estado mediante la 

formación de nuevos 

profesionales en materia 
TIC, así como el diseño y 
desarrollo de herramientas 
tecnológicas que permitan 

la implementación gradual 
de la estrategia de 
lnteroperabilidad, de la 

Identidad Digital única y la 
modernización del 

quehacer gubernamental 

ET02.0B02.E01.W\04 

ET02.0B02.E01.U106 

ET02.0B02.E01.W\07 
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Estrategia T2.3.1 
Estrategia T2.3.2 

Estrategia T2.l.1 

Estrategia T2.2.4 

ODS 9. lncustria, 

Innovación e 
Infraestructura 

ODS 4. Edl.Cación 
ce cal idad 

ODS 9. lncustria, 
Innovación e 

Infraestructura 
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CAPÍTULO 111. OPERACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

(OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN) 

Objetivo l. Diseñare implementa r la Política de Gobierno Dig ita l y la Gobernanza 

Tecno lóg ica. 

Estrategia l . Emitir los instrumentos para implementa r la po lítica de Gobierno 

digi tal. 

Clave l~ínea de acción 
Instalar, convoca r y llevar a cabo reun iones del Comité 

kJe Gobierno Digital, como órgano responsab le d€ 

OB0l.EOl.LA0l oord inar la implementación de las estrateg ias de la 

Po lítica de Gobierno Dig ita l en la administración 

pública estatal 

Elaborar un Diagnóstico Integra l del Ecosistema 

Dig ital, med iante el cual se real ice de manera 

OB01.E01.LA02 
!exhaustiva la ident ificación y contextua lización de la~ 
necesidades, problemáticas, oportun idades. 

particular idadesyvías de desarrollo para el proceso d€ 
!d igita lización en la APE. 

OB01.E01.LA03 
Dar segu imiento al Programa Especial de Gobierno 

Dig ital. 

~ctualizar anua lmente la planeación para el 

umplimiento del programa especial de Gobierne 

OB01.E01.LA04 
Dig ital mediante la defin ic ión de compromiso~ 
transversales y sectoria les a corto plazo y su 

publicación y evaluación de cumpl imiento a través de 
las Agendas Digita les. 

Estrategia 2. Estandarizar el uso. adquisición y arrendam iento de bienes y 
contratación de servicios TICS. 

:c1ave 

;oB0l.E02.LA0l 

Línea de acción 

Emitir lineamientos y estándares de característica 

!técnicas para la adquisición y arrendamiento del 
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Clave 

OB01,E02.LA02 

Línea de acción 

bienes y contratación de servicios en materia del 
ecnologías de la In formación y Comunicaciones. 

Fungir como área técn ica y especializada en la' 

elebración de contrataciones consolidadas ~ 
ontratos marco para la uso, adquisic ión 

arrendamiento de bienes, contratación y/o renovación 
~e servicios de Tecnologías de la Información -,. 

Comunicaciones. 

Emi t ir dictámenes técnicos y estratégicos en mater ia 
~e Tecnologías de la Información y Comunicaciones,1 

OB01.E02.LA03 lbajo los princip ios de auster idad, independencia -,. 
autonomía tecnológica, interoperabi lidad e¡ 

innovación. 

Estrategia 3. Emitir el marco jurídico para la implementación de la Política de 

Gob ierno Digital. 

Clave Línea de acción 

Emit ir lineamientos, reglamentos, manua les y demás 

OB01.E03.LA01 
instrumentos normativos o jurídicos necesarios para 

la correcta implementación de la política de gobierno 
digita l. 

Objetivo 2. Fortalecer la po lít ica regulatoria mediante el desarrollo de 
herramientas que mejoren y optim icen la ca lidad de los servicios, trámites, 
programas socia les y demás interacciones dig itales entre el gobierno y las 

personas. 

Estrategia l. Implementar las herramientas para forta lecer la estrateg ia de 
simplificación administrativa y dig italización de trámites, servicios y programas 

socia les,y buenas prácticas regula tor ias. 

Clave 

OB02.E0l.LAOl 

Línea de acción 

Diseñar, desarrollar, implementar y monitorearl 
onstantemente el Registro Estata l de Regulaciones 
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Clave Línea de acción 

onforme a los estándares establecidos por la~ 
¡autoridades de la materia. 

Diseñar, desarrollar, implementar y monitorear 

OB02.E01.LA02 
¡constantemente el Registro Estatal de Trámi tes \ 

!servicios conforme a los estándares estab lec idos por 

las autor idades de la materia. 

Diseñar. desarrollar, implementar y monitorear 

onstantemente del Registro Estata l de Visita~ 
OB02.E01.LA03 

Domici liarias conforme a los estándares estab lecidm 

por las autoridades de la mater ia. 

!Anal izar y consolidar los mecanismos dig itale~ 
OB02.E01.LA04 integradores de quejas, sugerencias y/o inquietudes 

¡sociales. 

Objetivo 3. Fortalecer la interacción virtual entre la sociedad y el Gob ierno del 
Estado mediante la implementación, desarro ll o, perfeccionamiento y 
optimizac ión de bienes y servicios d igita les. 

Estrategia l. Fortalecer la presencia en línea del gobierno del Estado, su 

identidad mediante la homologación de la imagen digital institucional. 

Clave Línea de acción 

Definir una estética visual para el porta l del Estadc 

OB03. E0l.LA0l 
'Sonora.gob.mx", que optimice la experiencia d€ 
usuario y prior ice la publicación de información de 

interés que sea clara, concisa y confiab le. 

Homologar los sit ios institucionales en su contenido 
~iseño, recursos visua les y de navegación qu1: 

onstituyan una imagen digita l gubernamenta l sólida 

OB03.E01.LA02 ~ reconoc ible, de acuerdo con las pol íticas de imagen 
!emitidas para tal efecto por la Coordinación General 

~el Sistema Estatal de Comunicación Social en 
olaboración con la Oficialía Mayor. 

Brindar a los Munic ipios que lo so lic iten, apoyo técnicc 

OB03.E01.LA03 
¡en su promoción y transparencia digital. en la medida 

~e las capac idades técnicas, humanas, materiales e 
presupuesta les, mediante la colaboración mutua para 
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!Clave Línea de acción 

1 desarrol lo y mantenimiento 
instituciona les mun icipa les 

Estrategia 2. Consolidar la aplicación Sonora Digita l como la herram ienta 
tecnológ ica a través de la cual, las personas recibirán atención digital 

personal izada en sus d ispositivos móvi les. 

Clave Línea de acción 

!Consolidar la apl icación Sonora Digita l como el medio 

OB03.E02.LA01 
tecnológico que proporcione acceso a trámites. 
¡servicios e información re levante del Gob ierno del 
Estado 

O803.E02_LA02 !I ntegra r todos los servic ios_ ~igita les del Gobierno del 
Estado en la App Sonora D1g1tal 

Estrategia 3. Promover la mudanza digita l mediante la mejora y red iseño de los 
proced imientos internos y sistemas de gestión. 

!Clave 

IOB03.E03.LA01 

Línea de acción 

.ctualizar los procesos de los Entes re lacionados con 
los t rámites, el servic io y la atención a las personas. 

Estrategia 4. Digita lización de trámites, servicios, programas sociales. 

!Clave Línea de acción 

Establecer la estrateg ia de digita lización para que lo'.: 
¡trámites, servicios, programas sociales y demás actos¡ 

IOB03.E04.LA01 ~·uríd icos y/o administrativos se real icen de manera 

preferente y progresiva de forma d igital de princip io a 
lfin. 

Objetivo 4. Consolidar la Gobernanza de los Datos generados o en posesión de 
la administración públ ica estata l y promover la part icipac ión social a t ravés de la 

est ra tegia de Gobierno Ab ierto. 
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Estrategia l. Sentar las bases para la interoperab ilidad de la información 

generada o en posesión de la administración pública estata l mediante la 

estandarización de criter ios para la generación, recolección, almacenamiento, 

aná lisis, publicación, intercambio, preservación, gestión y uso de la información. 

Clave Línea de acción 
Unificar los catálogos de información del Estado 

OB04.E0l.LA0l mantenerlos actual izados y poner los a d isposición, a 

través del Sistema de Admin istración de Catá logos. 

Estandarizar los criter ios para la recolección de 

OB04.E01.LA02 
información en los sistemas del gobierno del Estado, 

on el objetivo de sentar las bases para lal 

interoperabil1dad de origen. 

Estrategia 2. Diseñar y desarrollar una estrategia de Datos Ab iertos que co loque 

a Sonora a la vanguardia en la materia y sea un eje primario para la participación 

soc ia l, la ce- innovación tecnológica y la rendición de cuentas 

--
Clave Línea de acción 

Diseñar, desarrollar e implementar un portal de datos 

OB04.E02.LA01 abiert os que se administre bajo los estándares 

internaciona les en la mater ia. 

Elaborar e Implementar los Planes de Aper tu ra de 

OB04.E02.LA03 
Datos, para la incorporación de los conjuntos de datos 

¡que se consideren de interés para las personas en el 

Portal de Datos Abiertos. 

Publ icar y mantener actual izado con información 

OB04.E02.LA04 ¡oportuna el Portal de Transparencia Presupuestaria 

kJel Estado 

Estrategia 3. Fomentar el uso correcto de los datos para la toma de decisiones 

públicas. 

!Clave Línea de acción 

IOB04.E0J.LA0i 
1
Establecer y desarr.ol lar la ~strategia de Dato~ del 
Estado que permita anal izar los datos, brindan 
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!Clave Línea de acción 

¡soluciones de política pública basada en evi~encia, asi 

komo diseñar y ejecutar productos estratég icos. 

Elaborar el Marco para Gestión de Datos para la 

loB04.E03.LA02 limplementación del uso de los datos para la toma del 

!decisiones públicas 

Objetivo 5. Consolidar el uso, compartición y aprovechamiento eficiente de la 

infraestructura tecnológica yde telecomun icaciones del gobierno del Estado 

Estrategia 1. Estandarizar las comun icaciones digitales en el Gobierno del Estado 

y la solución de incidencias en la mater ia. 

Clave Línea de acción 

Consol idar el uso del dominio@sonora.gob.mx, para 

el otorgamiento de correos instituciona les a cada 

OB05.E0l.LAOl persona servidora pública de la administración 

pública estata l que requiera comun icarse a través de 

medios digita les. 

OB05.E01.LA02 
Unificar y estandarizar de manera progresiva lo! 

¡servicios de mesa de ayuda del gob ierno de l Estado. 
-- --

Estrategia 2. Implementar la Segur idad informática del Gobierno del Estado. 

!Clave 

IOB05.E02.LA01 

Línea de acción 

Renovar y consol idar los centros de datos de los Entes,1 

para incrementar la seg ur idad informática. 

Dictaminar los niveles de seguridad de los Cen tros del 

Datos de los Entes, para determinar en su caso la 

loB05.E02.LA02 !migración de su información y va loración de sul 

infraestructura, así como su reubicación geográfica 

¡estratégica. 

Estandarizar la seguridad informática a través del 

!
certificaciones internacionales y los protocolos quel 

loB05.E02.LA03 para tal efecto ~mita la Subsecretaría ~hora Agencia 
de Transformación Digital y Telecomunicaciones para 

la prevención, detección y corrección de incidentes. 
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Estrategia 3. Diseñar y conso lidar la Red Troncal de Telecomunicaciones en el 

Estado, que permita el uso eficiente de la infraestructura activa y pasiva existen te 

y fomente la cooperación de los tres órdenes de gobierno en la materia 

Clave Línea de acción 

Real izar el levantamiento de necesidades y de 

infraestructura disponible en materia de 

OB05.E03.LA01 telecomunicaciones que sirva como base para la 
construcción de la Red Troncal de 

elecomunicaciones. 

Consolidar la infraestructu ra Estatal con la Federa l con 

OB05.E03.LA02 
el objetivo de maximizar la cobertura de internet en el 

Estado, especialmente en las áreas donde a la fecha 

no cuentan con cobertura para este servic io. 

Regularizar juríd icamente los predios en los que se 
OB05.E03.LA03 ubica la infraestructura Estata l, para la consolidación 

de la Red Troncal del Estado. 

Actual izar y universa lizar la infraestructura en 

OB05.E03.LA04 
telecomunicac iones de los sit ios de interés a conectar 

en las escuelas, clínicas, hospita les y centros de 
gobierno, en colaboración con la CFE TELECOM. 

Dar mantenim iento y administración de la Red 

OB05.E03.LA0S roncal de telecomunicaciones del Estado mediante 
la actualización normativa. 

Estrategia 4. Colaborar con los mun icip ios y con la in iciativa privada para 

impulsar el despliegue de infraestructura pasiva de te lecomunicaciones que 
permita universal izar y multiplicar las opciones de conectividad de la población 
Sonorense. 

!Clave Línea de acción 

Impulsar la homologación de trámites municipale~ 

para el despliegue de infraestructura pasiva de 

¡oeos.E04.LA01 ~-elecomunicaci~~es destinados a la constr~cción ºI 
instalación, la ut1l1zación de in fraestructura existente) 

u mantenimiento. 
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!Clave Línea de acción 

Colaborar con la inicia t iva privada y los municipios en 

IOB0S.E04.LA02 ¡estrategias conjuntas que coadyuven en el orden y 
estandar ización del uso de la infraestructura pasiva del 

!telecomunicaciones. 

Estrategia S. Colaborar con el Instancias del Gobierno Federal, así como con 
entes pr ivados para la prestación de servic ios de conectividad en loca lidades de 
más de SO habitantes en el Estado, a través de Operadores de servicios de 

internet fijo y móvil a precios bajos. 

Clave Línea de acción 

OB0S.E0S.LA0l 
Promover los servicios de operadores móviles virtuales 

en el Estado que ofrezcan internet de bajo costo. 

OB05.E0S.LA02 
Contar con un padrón de operadores móvi lesvirtua le!: 
en el Estado que ofrezcan internet de bajo costo. 

Fortalecer las finanzas del Organismo Telefonía Rura l 
de Sonora en co laboración con los distintos entes 

OB0S.E0S.LA03 públicos e iniciati va privada, mediante la 
diversificación de servicios de Conectividad y renta de 
infraestructura. 

Objetivo 6. Impulsar la autonomía e independencia tecnológica del Estado 

mediante la formación de nuevos profesionales en materia TIC, así como el 
d ise ño y desarrollo de herramientas tecnológicas que permitan la 

implementación gradua l de la estrategia de lnteroperabi lidad, de la Ident idad 

Digi ta l Única y la modernización del quehacer gubernamental 

Estrategia 1, Diseñar una estrategia coordinada e interoperable entre el sector 

educativo, el hacendario y el de sa lud en proyectos estratégicos para el Estado 
de simp lificación y dig italización. 

Clave Línea de acción 

Crear grupos de trabajo espec ializados de sectore!: 

que por su naturaleza y relevancia sean estratég icos 

OB06.E0l.LAOl para cumplir con el objeto para la implementación de 
la Política de Gob ierno Digita l, como el educativo, el 

hacendario yel de sa lud. 
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Estrategia 2. Consolidar la capacitación continua del personal TI C y formar 

nuevos profesionales en la materia median te esquemas de educac ión dua l que 

fortalezcan a las instituciones públicas y privadas. 

Clave Línea de acción 

Colaborar con instituciones educativas del ramo de las 

h"IC ' s para el esta b lecimien to de esquemas de 

OB06.E02.LA01 ¡educación dual, que fomenten la creación y 

producción de soluciones tecnológicas para el 

beneficio mutuo 

Brindar apoyo a las insti tuciones educativas con la!: 

¡que se suscr iban convenios para el desarro llo de 

OB06.E02.LA02 
proyectos de Gobierno Digit al como ITSON, el ITESCA 

ty la UTS en el Municipio de Cajeme y l levar a cabo 

acciones para el desarrollo de estos proyectos en todo 

el Estado con un enfoque de ed ucación dua l. 

Promover la capacitación del persona l de las Unidade!: 

OB06.E02.LA03 
fde Tecnologías de la Info rmación y Comun icac iones, 

así como de las personas serv idoras públicas 

interesadas en adquir ir habilidades en materia d ig ital. 

Estrategia 3. Imp lementar las herramientas y sistemas transversales, 

estratégicos y priorita rios para la administrac ión pública estatal. 

!Clave Línea de acción 

Implementar en el Estado la plat aforma Llave MX enl 

IOB0G.E03.LA0l ~ustitución del Sistema de Identidad Dig¡ta l Ún ica, al 
~er el mecanismo establecido a nivel naciona l para la 

1auten t icación e identificac ión digital de las personas. 

Implementar el exped iente digital en el Estado comol 
un mecanismo de interoperab il idad entre los Entes 

Públicos pa ra la comparti ción e intercambio de datos 

IOB06.E03.LA02 ~/o documentos que permita reducir los requ isitos.\ 
estos de cumpl im iento de las personas en sus¡ 

trám ites, servicios, programas socia les y demás actos 
·uríd ico-administrat ivos. 
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!Clave Línea de acción 

Imp lementar el Gestor Virtual como una herramienta 

!tecnológica de consulta, recepc ión y consumo de los¡ 

loB06.E03.LA03 datos que detentan los Entes en función de sus 

atribuciones y que se encuentre integrados en el 

Registro de Identificadores 

Estrategia 4. Fortalecer el apoyo tecnológ ico mediante la mejora de los sistemas 

de info rmación fina nciera y de gestión de recursos humanos, así como la 

provisión de soluciones tecnológicas que facil iten la toma de decisiones y la 

eficiencia en los procesos admin ist rativos del Estado. 

!Clave Línea de acción 

Bri nda r el apoyo tecnológ ico a la Secretaría de 

loB06.E04.LAOl !H ac ienda, para forta lecer la opera t ividad del Sistema 

¡de Información Financiera del Estado 

Brindar el apoyo tecnológico a la SEC a efecto del 
real izar un anális is de los datos conten idos en los 

loB06.E04.LA02 ~istemas de gest ión, segu imiento y control de la 

nómina en el estado, y proponer las est rategias o 

!so luc iones para la toma de decis iones 

Brindar el apoyo tecnológico y/o d ictam inar los 

IOB06.E04_LA03 ( equer i~,ientos técnicos de los sistemas rela~i~~s a la 
planeac1on y pago de las adqu1s1c1ones,1 
arrendamientos y servicios del Estado. 
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CAPÍTULO IV. INDICADORES 

Cédula del Indicador l 

Nombre del PEGD. Porcentaje de normativa emitida para la implementación de la Politica 

indicador ~e Gobierno Digital. 

Determinar el grado de avance de la normativa emitida para la 

Descripción implementación de la Política de Gobierno Digital, respecto de la linea base al 

inicio del periodo y el universo total. 

Método de cálculo Normativa expedida /Total de normas por expedir) * 100 

Sentido ~scendente rrecuencia ruatrienal 

Uriidad de medida Porcentaje ipo de indicador Gestión 

Fuente Oficialía Mayor 

Unidad 

Responsable del !Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones del Estado de Sonora 

Seguimiento 

Línea base (2023) IM•ta (2027) 

0.00 ¡100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B01.E01.LA01 - 0B01.E01.LA02 - 0B01.E01.LA03 - 0B01.E01.LA04 - 0B01.E02.LA01 

~ del Indicador 2 

Nombre del 

indicador 

Descripción 

PEGD. Avance de la estandarización sobre el uso, adquisición y arrendamiento 

~e bienes y contratación de servicios TICS 

Determinar el número de solicitudes de dictamen técnico y estratégico en 

¡materia de TIC atendidas anualmente para la estandarización del uso, 

~dquisición y arrendam iento de bienes y contratación de servicios TICS. 
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Número de solicitudes de dictamen técnico y estratégico en materia de TIC 

Método de cálculo ~tendidas/ Número total de solicitudes de dictamen técnico y estratégico en 

materia de TIC recibidas. 

Sentido ¡.t..scendente 
r~cuencia IAnual 

Unidad de medida Porcentaje ipo de indicador Gestión 

Fuente Oficialía Mayor 

Unidad 

Responsable del ~gencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones del Estado de Sonora 

Seguimiento 

Línea base (2023) IM•ta (2027) 

0.00 ¡100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B01.E02.LA01 - 0B01.E02.LA02 - 0B01.E02.LA03 

~ del Indicador 3 

PEGO. Porcentaje de avance en el diseño, desarrollo e implementación de 

Nombre del herramientas para fortalecer la estrategia de simplificación administrativa y 

indicador ~igitalización de trámites, servicios y programas sociales, y buenas prá cticas 

regulatorias. 

oadyuvar a la implementación de la estrategia de simplificación 

Descripción 
~dministrativa y digita lización de trámites, servicios y programas sociales, y 

buenas prácticas regulatorias, mediante el diseño, desarrollo e 

implementación de herramientas. 

¡Avance de porcentaje en el diseño, desarrollo e implementación del Registro 

Estatal de Regulaciones 

Método de cálculo 1. Diseño= 25 % 

2. Desarrollo= SC1'/4 

3. Implementación= 25% 

Sentido ~scendente rrec~ncia l~uatrienal 

Unidad de medida Porcentaje ipo de indicador Gestión 
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r
ficialia Mayor 

1

unidad 
Responsable del genc1a de Transformac1on Digital y Telecomurncac1ones del Estado de Sonora 

~ guimiento 

¡unea base (2023) ret, (2027) 

~.00 roo 00 

jAlineadones con üneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

i0B02.E01.LA01 - OB02.EOI.LA02 - OB02. EOI.LA03 - OB02.E01.LA04 

~ del~ 4 

Nombre del 
PEGO. Cantidad de sitios institucionales y herramientas tecnológicas 

illdicador 
homologadas de conformidad con las políticas de imagen, para constitu ir una 

magen digita l gubernamental sólida y reconocible. 

Establecer una identidad instituciona l y estructura general del Gobierno del 

Descripción Estado, que permita mejorar los servicios que ofrece la administración pública 

estatal y facilitar a los usuarios el acceso a la información. 

Número de sitios institucionales homologados y autorizados pa ra publicación 

Método de cálculo Total de sitios instituciona les identificados de las dependencias, entidades y 

órganos desconcentrados) *100 

~ ntido Ascendente ¡Frecuencia ~ual 

Unidad de medida Porcentaje ~ pode indicador restión 

Fuentt Oficialía Mayor 

Unidad 

Responsable del Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones del Estado de Sonora 

~ guimiento 

Linea base (2023) IM•ta (2027) 

~.00 ¡10000 

!Alineaciones con Lineas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 
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E BOl.EOl.LAOl - OB03.E01.LA02 - OB03.E01.LA03 

Cidula del Indicador 5 

Nombre del 
PEGO. Ava nce de la mudanza digital mediante la mejora y rediseño de 

indicador 
procedimientos internos de las dependencias, entidades, órganos 

desconcentrados de la administración públ ica estatal. 

Establecer el avance de proced imientos internos de las dependencias, 

Descripción 
entidades, órga nos desconcentrados de la administración pública estatal 

elacionados con los trámites, el servicio y la atención a las personas que han 

ido actualizados o rediseñados. 

Núm ero de procedimientos internos de las dependencias, entidades y 

Método de cálculo 
órganos desconcentrados de la administració n pública actua lizados o 

ediseñados/ Números de procedimientos identificados de las dependencias, 

entidades y órganos desconcentrados) *100 

Sentido Ascendente ¡Frecuencia IAlmal 

Unidad de medida Porcentaje r po de indicador !Gestión 

Fuente Oficialía Mayor 

Unidad 

Responsable del Agencia de Transformación Digita l y Telecomunicaciones del Estado de Sonora 

Seguimiento 

linea base (1023) IMeta (2027) 

0.00 100.00 

Alineaciones con Lineas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB03.E03.LA01 

IC'dula del lndladar6 

Nombre del 

!indicador 
IP EGD. Porcentaje de trámites, servicios y programas socia les di~tal izados. 
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Determinar el porcentaje de trámites, servicios y programas sociales 

Descripción habilitados por la administración pública estatal mediante canales digitales y 

~on ello disminuir las cargas administrativas de las personas. 

(Trámites, servicios y programas sociales digitalizados del Gobierno del Estado 

Método de cálculo Total de trámites del Gobierno del Estado reducidos, simplificados y sujetos a 

~igitalizarse) *100 

Sentido !Ascendente rrecuencia ¡cuatrienal 

Unidad de medida Porcentaje ripo de indicador ¡Gestión 

Fuente Oficia lía Mayor 

Unidad 

Responsable del !Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones del Estado de Sonora 

Seguimiento 

Línea base (2023) ~eta (2027) 

0.00 .00 

Alineaciones con Lineas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B03.E02.LA01 - 0B03.E02.LA02 - 0B03.E04.LA01 - 0B06.E01.LA01 

l:Hlllldel-7 

Nombre del PEGD. Avance del desarrollo e implementación del Sistema de Administración 

indicador ldeútálogos. 

Determinar el avance de la implementación del Sistema de Administración de 

atálogos (SAC), que permitirá la semantización, estandarización, 

Descripción homologación, organización y gestión de la información que contribuya a 

mejorar la arquitectura de datos de los Entes, para la interoperabilidad, 

procesamiento y explotación de estos. 

Método de cálculo 
(Número de catálogos homologados disponibles en el SAC / Total de catálogos 

identificados para homologar) *100 

Sentido !Ascendente ¡Frecuencia ¡cuatrienal 

Unidad de medida Porcentaje rpo de indicador ¡Gestión 
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Fuente 

Unidad 

B<«>>B 
SON -

r
ficialía Mayor 

Responsable del gencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones del Estado de Sonora 

!Seguimiento 

Línea base (2023) IMe'tl (2027) 

p.oo Joo.oo 

jA.lineaciones con Lineas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

IOB04.E01.LA01 - 0B04.E01.LA02 

re-•'-· 
l~ombre del 
indicador 

PEGD. Avance de la implementación de la estrategia de Datos Abiertos. 

Descripción Determinar el avance de la implementación de la estrategia de Datos Abiertos. 

(Número de conjuntos de Datos Abiertos de las dependencias, entidades, 

órganos desconcentrados de la administración pública estatal, publicados en el 

Método de cálculo Portal de Datos Abiertos / Número de conjuntos de Datos Abiertos de las 

dependencias, entidades, órganos desconcentrados de la administración 

plJblica estatal identificados) *100 

Sentido Ascendente ¡Frecuencia ¡Anual 

Unidad de medida Porcentaje rpo de indicador ¡Gestión 

Fuente Oficialía Mayor 

Unidad 

Responsable del Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones del Estado de Sonora 

Seguimiento 

Línea base (2023) IMeta (2027) 

poo 100.00 

!Alineaciones con Lineas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B04.E02.LA01 - 0B04.E02.LA02 - 0B04.E02.LA03 - 0B04.E03.LA01 - 0B04.E03.LA02 
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r-··lnd-9 
l~ombre del PEGO. Porcentaje de cuentas de correo con dominios instituciona les, 

indicador ~torgadas a personas servido ras públicas de la administración pública estatal. 

Determinar el avance de cuentas de correo con el dominio@sonora.gob. mx, 

Descripción 
!otorgadas a personas servidoras públicas de la administración pública estatal 

pa ra la estandarización de las comunicaciones digitales en el Gobierno del 

Estado. 

(Número de dependencias, entidades y órganos desconcentrados con cuentas 

Método de cálculo ~e correo con dominio institucional @sonora.gob.mx / Número tota l de 

~ependencias, entidades y órga nos desconcentrados) *100 

Sentido ~scendente 
~~cuencia ~nual 

Unidad de medida Porcentaje po de indicador estión 

Fuenti, Oficialía Mayor 

Unidad 

Responsable del ~gencia de Transfo rmación Digital y Telecomunicaciones del Estado de Sonora 

Seguimiento 

Línea bast (2023) IM•ta (2027) 

O.DO ¡100.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0805.EOI.LAOI 

r-del lnd- 10 
l~ombre del PEGO. Porcentaje de avance de la implementación de la Mesa de Ayuda de l 

indicador !Gobierno del Estado. 

Descripción Determinar el avance de la implementación de la Mesa de Ayuda. 

(Número de dependencias, entidades y órganos desconcentrados que reciben 

Método de cálculo !atención a través de la Mesa de Ayuda del Gobierno del Estado/ Nú mero total 

~e dependencias, entidades y órganos desconcentrados) *100 
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Sentido ~scende nte 
r.~uencia 

Unidad de medida Porcentaje pode indicador 

Fuente Oficia lía Mayor 

Unidad 

~ nual 

estión 

Responsable del ~gencia de Transfo rmación Digital y Telecomun icaciones del Estado de Sonora 

Seguimiento 

Línea base (2023) IMeta (2027) 

O.DO ¡so.DO 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OBOS.EO! . LA02 

~ del lndkadar 11 

Nombre del PEGO. Porcentaje de avance en la consolidación de la Red Troncal de 

indicador tTelecomunicaciones en el Estado. 

Descripción 
Determ inar el avance en la consolidación de la Red Tronca l de 

tTelecomunicaciones en el Estado. 

Método de cá lculo (Número de municipios con cobertu ra/Número total de Municipios) *100 

Sentido !Ascendente rrecuencia ¡cuatrienal 

Unidad de medida Porcentaje ~ipo de indicador restión 

Fuenti, ITelefonia Rural 

Unidad 

Responsable del !Agencia de Transformación Digita l y Telecomu nicaciones del Estado de Sonora 

Seguimiento 

Línea base (2023) ~•ta (2027) 

O.DO 8.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 
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B05.E02.LA01 • 0B05.E02.LA02 • 0B05.E02.LA03 • 0B05.E03.LA01 • 0B05.E03.LA02 • 

B05.E03.LA03 - 0B05.E03.LA04 - 0B05.E03.LA05 - 0B05.E04.LAOI - 0B05.E04.LA02 -

B05.E05.LA01 · 0B05.E05.LA02 · 0B05.E05.LA03 

r-.i- 12 
l~ombre del PEG D. Avance en el establecimiento de esquemas de educación dual en el 

indicador Estado. 

Descripción 
Determinar el avance en el esta blecimiento de esquemas de educ.ación dual 

nel Estado. 

Método de cálculo 
(Número de aplicativos desarrollados por los estudiantes / Número de 

proyectos anuales a desarrollar por estudiantes) *100 

'5cntido !Ascendente ¡Frecuencia r nual 

Unidad de medida Porcentaje rpo de indicador f estión 

Fuente Oficia lía Mayor 

Unidad 

Responsable del !Agencia de Transfo rmación Digital y Telecomunicaciones del Estado de Sonora 

~ guimiento 

Línea base (2023) ¡Meta (2027) 

~.00 ¡100. 00 

~lineaciones con Lineas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

P B06.E02.LA01 - 0B06.E02.LA02 - 0B06.E02. LA03 

~ -det lndlradliru 

Nombre del 

indicador 

Descripción 

PEGD. Ava nce en el diseño, desa rrollo, implementación del Expediente Digi tal 

~ las herramientas tecnológicas que lo conforman. 

Determinar el avance en el diseño, desa rrollo, implementación del Expediente 

Digital y las herramientas tecnológicas que lo oonforman. 

Método de wi k:ulo ~vanee en el diseño, desarrollo e implementación de: 
El Expediente Digita l 33.4% 
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SON -

ntido 

El Gestor Vi rtual 33.3% 

,vanee en la implementación de Llave MX en sustitución del Sistema de 

Identidad Digital Única 33.3% 

El porcentaje del Gestor Virtual se rá med ido a partir de las siguientes etapas: 

l. Diseño=ll.1 % 

2. Desarrollo = 11.1% 

3. Implementación= 11.1% 

Para el caso de Expediente Digita l: 

l. Oiseño= l l.1 % 

2. Desarrollo= 11.2% 

3. Implementación = 11.1% 

(Diseño+ Desarrollo + implementación)* 100 

Para el caso de 1a implementación de llave MX será medido a partir de: 

istemas incorporados/Sistemas identifica dos que requieren ser incorporados 

¡pa ra el uso de la Identidad Digita l Naciona)•100 

scendente !Frecuencia !Cuatrienal 

!Unidad de medida !Porcenta je lpo de indicador !Gestión 

uente 

!Unidad 

guimiento 

'nea base (2023) 

.00 

!Oficia lía Mayor 

gencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones del Estado de Sonora 

1Meta(2027) 

1100.00 

lineaciones con Lineas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

'806.E03.LAOI • 0B06.E03.LA02 • 0B06.E03.LA03 • 0B06.E04.LAOI • 0B06.E04.LA02 • 

'806.E04.LA03 
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CAPÍTULO V. PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

Proyectos Descripción Autoridades 
involucradas en la 

ejecución 

Simplificación 
digitalización 
trámites 

y I La digi talización de 
de t rá mil es se t iene como 

objet ivo trabajar en 

conjunto con la 

Comisión Estatal de 
Mejora Regulatoria, para 

priorizar e identifica r la 

oportunidad de 

simpli ficación para 
reducir el número de 
t rá mites y de requisitos 

que no generan valor a 

los ciudadanos, 

considerando, en todo 
caso la partici pación que 

corresponda a los 
Municipios en el ámbi to 

de su competencia. 

General 

Diseño e I Tiene por objeto lograr el Grupo de 
implementación de la máximo especializado 
Red Troncal del Estado aprovechamiento de los Conect ividad 

recursos tecnológicos infraestructura 

del Gobierno del Estado tecnológica 

de Sonora, La Red 
Troncal estará 
conformada por las 

redes de las 

dependencias, 
entidades y órganos 

desconcentrados de 
APE, las cuales estarán 

interconectadas y 
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Modernización 
Registro Civil 

unificadas para el uso, 
aprovechamiento y 

explotación eficiente y 

efect iva de la 
infraestructura activa y 

pasiva. 

Asimismo, se busca 

establecer relaciones de 
coordinación mediante 

convenios, con tratos, 
acuerdos y demás 
instrumen tos jurídicos, 

con la Comisión Federa l 
de Electricidad, el 
Inst ituto Federal de 

Telecomunicaciones y 
demás dependencias de 
la administración 

pú blica federa l, 

concesionarios y 
autorizados en materia 

de telecomunicaciones 

para la interconexión de 
la Red Estata l con las 

redes de 
telecomunicaciones 
federales. 

del I El Registro Civil es una I Oficialía Mayor, 

instit ución 
constituye 

fundamental 

que I Secretaría de Gobierno y 
un eje Secretaría de Hacienda 

en la 

administ ración pública, 
ya que t iene por 
finalidad dar publicidad 

a los hechos y actos que 

afectan al estado civi l de 
las personas, cooperar 

en cier tos casos a la 
constituc ión de tales 
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actos y proporcionar 

títu los de legitimación 

del estado civil. 

En diciembre de 2002, la 

Secretaría de 
Gobernación y el 

Gobierno del Estado de 
Sonora, suscribieron el 
"Acuerdo de 
Coordinación para la 

Modernización Integra l 

del Regist ro Civil", con la 

finalidad de establecer 

las acciones necesarias 
para modernizar la 
inst it ución registra !. 

Asimismo, en mayo de 
2076, el Gobierno del 

Estado de Sonora 
celebró con la Secretaría 

de Gobernación, el 

"Convenio 

coordinación 

de 

y 
colaborac ión para 

implement ar la consu lta 

e impresión de actas del 

regist ro del estado civi l 

de las personas en línea" 

a fin de acercar de una 

manera eficiente los 

servicios de gobierno en 
materia de estado civil. 

Sin embargo, aún hay 

mucho trabajo por hacer 

para lograr una 
Modernización Integral 

del Reg istro Civil, que 
permita elevar la calidad 

en la prestación de los 
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AppSonora 

servicios registra les que 

proporcionan a la 

sociedad y con tar con la 

información de esta 
inst it ución de manera 

confiable, ágil, 
homogénea y oportuna, 

que certifique 

fehacientemente la 

ident idad de las 
personas. 

Sonora Digital es una 

aplicación móvil 

desarrollada por la 
Subsecretaría ahora 

Agencia de 

Transformación Digital y 
Telecomunicaciones, 

que t iene ent re sus 
objetivos pr incipales 

facilit ar la rea lización de 
trámites y pagos de 

manera simplificada, 

eficien tar la prestación 
de servicios 

gubernamentales, así 

como promover la 
segur idad y 
t ransparencia de la 
información. Con su 

amplio conjunto de 

característ icas y 
funcionalidades, esta 
aplicación mejorará la 
experiencia y la ca lidad 

de vida de los 

ciudadanos sonorenses, 

convirt iéndose en un 
elemento fundamental 
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en la vida cot idiana de la 

comunidad. 

Diseño, desarrollo e I Estos mecanismos serán 
implementación del implementados para 

Expediente Digital y el mejorar cómo los 

Gestor Virtual. ciudadanos, ciudadanas 

y empresas se 
identifican de forma 
sencilla y efect iva para 

realizar trámites y 

obt ener servicios. 

Se desarrollarán 

sistemas que permitan 
acreditar digitalmente 

las personas físicas de 
forma 100% digita l, 

utilizando diferentes 
niveles de segur idad 
tecnológica, 

permit iendo un acceso, 

verificación y 
tra tamiento de la 
información más 
accesible, ágil y seg ura. 

Diseño, desarrollo e I Esta herramienta 
implementación del tecnológica permi t irá la 

Sistema 

Administración 
catálogos 

de I semantización, 
de estandarizaeión, 

homologación, 
organización y gest ión 
de la información que 

contr ibuya a mejora r la 
arquitectura de datos de 
los Entes, para la 

interoperabilidad, 
procesamiento y 
explotación de estos. 
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Estrategia 

vinculación 
de I Este proyecto recoge I Oficialía Mayor y 

para una oferta de Secretaría de Economía, 

egresados mediante I c~pacitación en materia 
esquemas de digital para egresados 
educación Dual de las carreras afines a 

las TIC, busca at raer al 

mejor talen to del Estado 

pa ra potenciar sus 
competencias digitales y 
crear una comunidad de 
desarrolladores 
alrededor de la 
administ ración pública 

estatal que contribuyan 
a transitar a ésta hacia 

un gobierno digital. 
El lo deriva de la 

necesidad de contar con 
personal capacitado que 

cuente 
conocimientos 

con 

habilidades que se 

obt ienen con la 
experiencia de trabajo. 

COECYT 

Fortalecer la Es~e proyecto t iene por I Secretaría de Hacienda y 
operatividad del obJeto brindar apoyo Oficialía Mayor 
Sistema de Información tecnológico a la 
Financiera del Estado Secretaría de Hacienda 

pa ra fortalecer el 

Sistema de Información 
Financiera que permita 
contar con información 

financiera confiable y 
oportuna para la toma 
de decisiones. 

Consolidación del I La consolidación de un I Secretaría de Hacienda, 
Centro de Datos del Centro de Datos del Oficia lía Mayor, 
Estado Estado podría implicaría Secretaría de Seguridad, 
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un ahorro para éste, toda l lnsti.tuto Catastra l y 
vez que la instalación, Reg1stra l del Estado de 

mantenimiento y I Sonora-Regist ro público 

operación de un Cent ro 

de Datos, implica 

algunos gastos 
adicionales que, dado el 

gran número de centros 

administrados, genera 
un sobrecosto al tener 

que hacer las mismas 
inversiones para los 40 

cent ros de datos que hay 
en el Gobierno, parte de 

la infraest ructura podría 

optimizarse si se red u ce 

el número de centros de 

datos. 
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CAPÍTULO VI. INSTRUMENTOS DE COODINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN INTERINSTITUCIONAL E 

INTERGUBERNAMENTAL 
Institución 

Gobierno de la 

Ciudad de México y 
Gobierno del Estado 

de Sonora 

Tipo de 
instrumento 

Convenio 

Marco de 

Coordinación 

Secretaría de la Convenio de 

Función Pública y Colaboración 

Gobierno del Estado 

de Sonora 

Objetivo Periodo de 

Vigencia 

Establecer las bases lndeterminad 

y mecanismos de 

coordinación en 

aquellas áreas de 

interés y benef icios 

mutuos para el 

desarrollo de los 

proyectos 

encaminados a 

atender 

necesidades de los 

gobernados, cuyas 

par t icularidades se 

def inirán en 

convenios 

específicos. 

La Secret aría de la lndeterminad 

Función Pública 

otorgará al Poder 

Ejecutivo del Estado 

de Sonora, la 

licencia de uso no 

exclusivo de los 

sistemas 

elec trónicos 

Bit ácora Elect rónica 

de Seguimiento a 

Adquisiciones, 

Bit ácora Elect rónica 

de Seguimiento a 

Obra Pública y 
Sistema de 
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Subsecretaría de 
Gobierno Digital del 

Estado de Sonora 
ahora Agencia de 
Transformación 

Digital y 
Telecomunicacione 

s y el Instituto 
Tecnológico de 

Hermosillo, 
Instituto 

Tecnológico 
Superior de cajeme, 

Instituto 
Tecnológico de 

Sonora y la 

Memorándum 
de 

Entendimient 
o 

recepción 

declaraciones 

situación 

pat rimonia l 

intereses 

@<©>@ 
SON 

de 

de 

y de 

Decla raNet, con el 

fin de que cuenten 
con las 

herramientas 

tecnológicas que se 

les facil iten sus 
labores de 

fiscalización, de 

llenado y 

presentación de 

forma elect rónica, 

sus declaraciones de 

situación 

pat rimonia l y de 

intereses de 

acuerdo con las 

disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Las partes se lndeterminad 
comprometen de 
manera conjunta en 

suscribir convenio 
de colaboración en 
ma teria académica, 
científ ica y 
tecnológica, para: 

a. Incrementar la 

cooperación para la 
implementación de 
programas 

específicos; 
b. Mejorar la 

faci l idad para 
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Universidad 
Tecnológica del Sur 

de Sonora. 

participar en 

programas de 

in tercambio, 
ta lleres, proyectos 

de investigación y 
desar rollo, 

publicaciones, y 
programas que 

permitan la sana 

discusión y ca tedra 

de temas de interés 

de manera virtual 

y/o presenc ial. 

Cobierno de México Convenio Establecer las bases lndeterminad 

a través de la marco de y mecanismos de 
Agencia de coordinación colabo ración 

Transformación 
Digital y 

Telecomunicacione 
s y el Ejecutivo del 

Estado 

rela tivas a impulsar 
el uso y 
aprovechamiento 
del gobierno digital, 

la informática, las 
tecnologías de la 
información, 

comunicación y las 
telecomun icaciones 

la soberanía 
tecnológica, así 

como promover 
soluciones 
tecnológicas para la 
digitalización de 
trámites y servicios. 
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TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y 
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CAPÍTULO VII. INSTRUMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DERIVADOS 

En este marco, las dependencias y ent idades de la Adm inistración Pública 

Estata l deberán observa r los siguientes cri terios de cumpl im iento y 

responsabilidad institucional: 

Responsabilidad institucional del contenido y resultados 

Las dependencias y entidades serán responsables del contenido, 

ejecución , seguimiento y resultados de cada Programa de Mediano Plazo 

(PMP) a su cargo. Dichos programas deberán ser operados dentro de la 

estructura interna institucional, asegurando su coherencia con la 
planeación estra tégica, los objetivos de gobierno y los instrumentos de 

evaluación del desempeño. 

Seguimiento trimestral de indicadores 

Los in dicadores incluidos en est e Programa de Mediano Plazo deberán 

contar con un segu imiento técn ico trimestral, con el propósito de 

monitorear su avance y cumplim iento. Este seguimiento impli ca rá la 

revisión de los resu ltados de cada corte tr imestral, sin que ello suponga 

necesariamente la mod ificación de los va lores reportados, ya que cada 

indicador deberá definir su propia frecuencia de actualización conforme a 
su cédu la técnica. 

Informe Anual de Resultados 

Cada dependencia y entidad deberá elaborar y presentar un Informe 

Anual de Resultados sobre el cump li miento del Programa de Med ian o 

Plazo bajo su responsabilidad, en atención a lo d ispuesto por la Ley de 

Pla neación del Estado de Sonora, su Reg lamento y las disposic ion es 

em itidas por la instancia coord in adora de planeación. 
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Dicho informe debe rá incluir los avances físicos y financie ros, los 

resultados obten idos, las problemáticas detectadas, el seguimiento a los 

ind icadores y las acciones de m ejo ra imp lem entadas. 

El Inform e Anual de Resultados deberá publicarse dentro del primer 

bimestre de cada año y remitirse pa ra su revisión a la instancia 
coord inadora, la cual verifica rá su consistenc ia técnica y el cumplimiento 
de los cri terios establecidos por el Titu lar del Ejecut ivo del Estado. 

Disponibilidad y transparencia de la información 

Los Informes Anuales de Resu ltados deberán estar d ispon ibles en la 

plataforma web oficia l de cada dependencia o ent idad responsable, 

atend ien do los li neamientos técnicos y de interoperab ilidad que 

es tablezca la instancia reguladora en materia de tecnologías del Gobierno 

del Estado. Esta disposición busca fortalecer la t ran sparencia, el acceso a 

la información y la rend ición de cuentas a la ciudadanía. 

Plataforma de Información de Gobierno 

El Plan Estatal de Desarrollo, los Programas de Med iano Plazo, los Info rmes 

Anuales de Resultados, así como el seguimiento de sus ind icadores, 

deberán integrarse y publicarse en la Plataforma de Información de 

Gobierno, conforme a los objetivos estab lecidos en las fracciones 1, 11 y IV 

del artícu lo 65 del Reg lamento de la Ley de Planeación del Estado de 

Sonora. 

Sistema de Seguimiento del Ejecutivo del Estado 

El Ej ecut ivo del Estado, a t ra vés de las in stanc ias competentes, pond rá a 

d isposición de las dependencias y entidades herramientas tecnológicas y 

sistemas de in fo rmación que fac ili ten el registro, seguimiento, análisis y 
eva luación de los avances del Plan Estatal de Desarrollo y de los 

Programas de Med iano Plazo. 
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CAPÍTULO VIII. MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO 

Celebrar instru mentos de colaboración con la academia, la sociedad civil, 

la industria, los sectores socia l, privado, especialistas e in stituciones 
financieras, tanto nacionales como internacionales, para real iza r 

actividades, acciones, acuerdos y proyectos que permitan alcanzar los 
objetivos en materia de dig italizac ión de t rámites, servicios y programas 

socia les, gobierno elect rónico, gobernanza de los datos, gobierno abierto, 

gobernanza tecnológica, conectividad e infraestructura tecnológica y 
desarro llo de software. 

Coordinación interinstitucional para identificar y elim inar duplicidades de 

gasto y avanza r en las Agendas Digi ta les con los ahorros generados. 
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CAPÍTULO IX. PROYECCIONES A LARGO PLAZO 

La d igita lización de la Adm inistración Pública del Estado es clave para 

transformar sus actividades y contr ibu ir a los objetivos del pa ís de 
conseguir la creación de desarrollos de aplicaciones y servicios móviles 

que acerquen los servicios a las personas. 

El objetivo de la administración públ ica actual es que al m enos el 80% de 
todos los servicios públ icos estén dispon ibl es a través de cana les digita les 

al 2027. 
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GLOSARIO 

Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de 

participación estatal mayorita ria , sociedades y asociaciones civiles 
asim iladas a dichas empresas y los f ideicomisos públicos que tengan el 

carácter de entidad paraestatal a que se refiere la Ley Orgán ica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora. 

Dependencias: Las secreta rías y unidades a que se ha ce referencia en los 

artícu los 4 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Sonora. 

Órganos Desconcentrados: Unidades administrativas que dependen 

j erárqu icamente de una Secretaría con facultades específicas para 

resolver sobre la materia que determ inen los ordenamientos aplicables. 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

APE: Administración Púb lica Estatal 

ENDUTIH: Encuesta Naciona l sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías 

de la Información en los Hogares. 

INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Persona les 

CIDE: Centro de Investigación y Docencia Económ icas, A. C. 
IPN: Instituto Politécnico Nacional 

IDEE: Índ ice de Desa rrol lo Digital Estatal 

INECI: Instituto Nacional de Estadíst ica y Geografía . 

IFT: Instituto Federa l de Telecomunicaciones. 

OM: Oficia lía Mayor. 

TIC: Tecnologías de la Información y Comun icaciones. 

UTIC coordinadoras de sector: Unidades de Tecnologías y de la 

Información y Comun icac ión de las dependencias coordinadoras de 

sector. 
UTIC u homóloga: Unidades de Tecnologías de la Inform ación y 

Comunicaciones, son las unidades administrativas encargadas de 
instrumentar la Política de Gobierno Digi t al y dar seguim iento al marco 

normativo de la materia, al inter ior del Ente al que se encuentran adscritas 
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ANEXOS 

El presente anexo muestra la alineación estratégica de las Líneas de Acción del 

Programa de Mediano Plazo en toda su extensión, identificando su vincula ción 
jerárquica con los Objetivos y Estrategias, así como su correspondencia con el Plan 
Estatal de Desarrollo, el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, lo que permite visualizar de manera integral la coherencia y congruencia 
vert ical de la planeación. 

Esta in formación se encuentra disponible para consulta pública en el Sistema de 
Seguimiento del Ejecutivo del Estado (SISE), a través del portal oficial 
https:J/sise.estado .gob.mx/a lineacion completa.php . donde se garantiza la 

transparencia y trazabi lidad de la planeación institucional. La dependencia/entidad 
responsable asegura, mediante este mecanismo, la armonización y coherencia de 
sus acciones con los marcos normativos y estratégicos vigentes. 
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1 OBJETIVO 1 ESTRATEGIA 

6 4 

6 4 

6 4 

6 4 

6 4 

B<0>>B 
SON -

A F OPOATUNIOADES 

LÍNEA l CLAVE PED 

1 ET02.OB02.E01.LA07 

2 ET02.OB02.E01.LA07 

2 ET02.OB02.E01.LA07 

3 ET02.OB02.E01.LA07 

3 ET02.OB02.E01.LA07 

- -

CLAVE PND ODS 1 

T2.2.4 OD59 

T2.2.4 OD54 
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